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l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

UNQ 00159.- Santiago, 16 de junio de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de a facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que establece diversas normas para 
racionalizar la industria molinera y pa­
nificadora del país. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge Alessandri R." 

2 _OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL. 

"NQ 697.- Santiago, 5 de junio de 
1964. 

Cúmpleme referirme a sus oficios NQs. 
11.893, de 15. V. 1964; 11.982, de 18. V. 
1964; 11.987, de 20. V. 1964 y 11.615, de 
17. IV. 1964, este último dirigido a S. E. 
el Presidente de la República, por los cua­
les, a nombre de diversos señores Dipu­
tados, se sirve solicitar que se envíe a 
la brevedad posible, al Honorable Con­
greso Nacional el proyecto de ley que re­
valoriza las pensiones del personal no 
nivelado de las Fuerzas Armadas. 

Al respecto, me es grato poner en co­
nocimiento de V. E. que, después de in­
troducirse al proyecto primitivo algunas 
modificaciones sugeridas por el señor Mi­
nistro de Hacienda, con fecha 2 de junio 
en curso le fue entregado a dicho Secre­
tario de Estado el nuevo proyecto, para 
su revisión final. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Carlos Vial Infante." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL. 

"NQ 770.- Santiago, 16 de junio de 
1964. 

Cúmpleme referirme a su Oficio NQ 
12.005, de 22. V. 1964, por el cual se sir­
ve transmitir una petición del Honorable 
señor Diputado don Orlando Millas Co­
rrea, en el sentido de que se adopten las 
medidas necesarias tendientes a obtener 
que la Dirección de Deportes del Estado 
entregue a los Cons,ejos Locales de De­
portes la administración de los campos 
deportivos de que en la actualidad usu­
fructúa la Asociación de Deportes de los 
Barrios (ANDABA), pues ,hay muchas 
instituciones que no están afiliadas a la 
Asociación mencionada, razón por la cual 
no pued'en hacer uso de estos estadios. 
En esta situación se encontraría la Liga 
de Deportes de San Gregorio que por ra­
zones de organización interna debió des­
afiliarse de la Asociación de Deportes de 
los Barrios. 

Consultada la Dirección de Deportes 
del Estado al respecto, puedo manifestar 
a V. E. lo siguiente: 

Los campos deportivos a que se refiere 
el Honorable Diputado señor Millas, fue­
ron transferidos gratuitamente por la 
Corporación de la Vivienda, según Reso­
lución NQ 15.986, de 8. XI. 1960, con el 
objeto de qu,e fuesen utilizados por las 
Instituciones deportivas formadas por los 
propios pobladores de los sectores en que 
están ubicados los terrenos. 

Por lo demás, la Liga Deportiva San 
Gregorio pertenece a la Agrupación Na­
cional de Deportistas Aficionados de los 
Barrios (ANDABA), y todos los Clubes 
que militan en dicha Liga tienen acceso, 
a estas canchas. No es efectivo que dicha 
Liga se encuentre desafiliada a la AN­
DABA, según pudo comprobarse en una 
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visita efectuada por el Jefe del Departa­
mento de Coordinación de la Dirección de 
Deportes del Estado el domingo 7 de ju­
nio en curso. 

La referida Dirección ha hecho entre­
ga provisoria a la ANDABA, institución 
que goza de personalidad jurídica NQ 
3.323, de dichos terrenos, para uso de su 
filial San Gregario. Actualmente juegan 
y entrenan en ellos 18 equipos de adul­
tos, 6 juveniles y 5 infantiles, número 
que se estima más que suficiente, aten­
didas las características de los terrenos 
aludidos. 

No se estima conveniente innovar, por 
.ahora, en materia de la administración 
de estos predios y no es recomendable 
entregar predios fiscales en administra­
ción a Consejos Locales de Deportes que 
no tienen existencia legal por carecer de 
personalidad jurídica y no están consti­
tuidos reglamentariamente. 

Finalmente, los Consejos Locales de 
Deportes no tienen atribuciones sobre las 
instituciones del deporte masivo, escola­
res y de las Fuerzas Armadas por lo que 
no podría encomendárseles la adminis­
tración de predios deportivos destinados 
específicamente, s-egún el Convenio con 
la CORVI, al uso de instituciones que 
pertenecen al sector masivo. 

Saluda atentam-ente a V. E. 
(Fdo.) : Carlos Vial Infante." 

4.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"NQ 460.- Santiago, 17 de junio de 
1964. 

En respuesta a su Oficio NQ 11.733, de 
29 de abril del año -en curso, sobre rein­
tegro al trabajo de don Gabriel López 
Zamorano, me permito comunicarle que 
la Dirección General del Cementerio Ge­
neral proc-edió a cancelar el contrato a 
jornal del señor López conforme a dere­
cho, el 30 de enero del presente año, por 
estimar innecesarios los servicios del fun­
cionario aludido, quien se había visto 

envuelto en conflictos internos por acti­
tudes de indisciplina. 

En el intertanto, se ha representado 
por la F-ederación Nacional de los Traba­
j adores de la Salud qu-e la cancelación del 
contrato a jornal del señor López Zamo­
rano habría sido una medida que ado!e­
ció de exceso de celo funcionario y que 
sus calificaciones nO justificaban tal m-e­
dida. Con el ánimo de superar malenten­
didos, la Dirección General de Salud ha 
resuelto contratarlo en Servicios de su 
dependencia, dando instrucciones al Jefe 
del Subdepartamento del Personal, pa­
ra que le extienda designación. 

Saluda atentam-ente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Palados R." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"NQ 462.- Santiago, 17 de junio de 
1964. 

Me refiero a su Oficio NQ 11.849, de 
11 de mayo del presente año, sobre de­
signación de médico en la localidad de Gal­
varino. 

Sobre el particular, me permito cOmu­
nicar a V. E. que el Director General de 
Salud me ha manifestado que se ha con­
tratado un Médico General de Zona, el 
que después de un adiestramiento previo 
se hará cargo del Hospital de Galvarino. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Palaicios R." 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"NQ 465.- Santiago, 17 de junio de 
1964. 

En respuesta a su Oficio NQ 11.326, de 
24 de marzo del presente año, en el cual 
transcribe la petición del Honorable se­
ñor Raúl Morales Adriasola, para que se 
construya una Posta en Queilén, Provin­
cia de Chiloé, me permito comunicar a V. 
E. que el Director General de Salud me 
ha manifestado que: 
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1 Q-Dicha Posta no figura en el plan 
de construcciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios S. A., para el presente año. 

2Q-Existe una insuficiencia de recur­
sos humanos y materiales, que no permi­
ten, por el momento, acceder a lo solici­
tado. 

3Q-N o obstante lo anterior, como una 
manera transitoria de paliar el problema 
planteado por el Honorable Diputado, se 
estudiará la forma de crear en Queilén 
un Puesto de Socorro. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Palalcios R." 

7.-0F!CIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"NQ 463.- Santiago, 17 de junio de 
1964. 

En contestación al Oficio de V. E. NQ 
11.917 de fecha 13 de mayo del año en 
curso, recaído en la petición del Honora­
ble Diputado don Pedro Stark Troncoso, 
para que se destinen dos ambulancias, 
una para atender las localidades de An­
tuco, Mirrihue, Peluca, Los Canelos y 

Abanico, y la otra, para Santa Bárbara, 
Villucura, Quilaco, Rucalhue, Colonia Los 
Mayos y Quilapalos, de la IX Zona de Sa­
lud, lamento manifestar a V. E. que en 
atención al informe del Depm~tamento Téc­
nico del Servicio Nacional de Salud, no se 
dispone, por el momento, de estos vehícu­
los para atender favorablemente esa so­
licitud. 

Sin embargo, esperamos resolver pró­
ximamente los problemas de movilización 
de enfermos de esos y otros estableci­
mientos del Servicio, con una partida que 
está en estudio y que llegará dentro de 
poco tiempo al país. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Pala:cio8 R." 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"NQ 466.- Santiago, 17 de junio de 
1964. 

En contestación a su Oficio NQ 11.877 
de fecha 13 de mayo recién pasado, recaí­
do en lo solicitado p.or el Honorable Di­
putado don Iván Urzúa Ahumada, para 
que se apresuren los trabajos de Cons­
trucción del Hospital de Graneros, me es 
grato manifestar a V. E. que el Jefe del 
Departamento Técnico del Servicio N a­
cional de Salud informa al respecto que 
la Soco Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios S. A., a petición de ese Ser­
vicio, está haciendo los arreglOS necesa­
rios para traspasar esa obra al Contra­
tista señor Cándido Bésoni, en reemplazo 
del señor Guillermo Cox P., que por ra­
zones ajenas a su voluntad paralizó las 
faenas desde 1963. 

Esperamos que COn esa resolución se 
normalice la situación producida, reci­
biendo esa construcción un nuevo y ace­
lerado impulso. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Palwcios R." 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"NQ 464.- Santiago, 17 de junio de 
1964. 

En respuesta a sus Oficios NQs. 11.055 
de 13 de enero y 11.477 de 26 de marzo, 
ambos del año en curso, en los cuales 
transcribe la petición de los Honorables 
Diputados señores Orlando Millas Correa 
y Jorge Montes Moraga, para que se ofi­
cie a este Ministerio en el sentido de que 
el Servicio Nacional de Salud estudie el 
encasíllamiento de los funcionarios de la 
Gerencia Agrícola de su dependencia, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
104 de la Ley N9 15.020, me permito 
transcribir a V. E. informe del Director 
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General de ese Servicio que en su parte 
pertinente dice lo que sigue: 

".... cabe recordar que el personal de 
empleados de la Gerencia Agrícola, por 
disposición de la Ley N9 9.690 de 23 de 
septiembre de 1950, quedó sometido al 
Código del Trabajo. 

Posteriormente esta situación cambió 
en forma radical, puesto que la Ley N9 
10.383, de 5 de agosto de 1952, de cOn­
formidad con su artículo 80, impuso tam­
bién a estos empleados la aplicación del 
Estatuto de la Administración Civil del 
Estado. 

La vigencia de este cuerpo legal en esa 
repartición fue de tal manera impracti­
cable, que el año 1958 hubo necesidad de 
dictar una ley especial, la N9 12.375, res­
tituyendo la aplicación del Código del 
Trabajo a los referidos empleados, según 
lo disponía la Ley N9 9.690. 

A la luz de estos antecedentes analiza­
remos ahora la solicitud en estudio. 

La Ley NI? 15.020 es un cuerpo legal de 
carácter general, que establece normas 
sobre reforma agraria y sobre el ejerci­
cio del derecho de propiedad en predios 
agrícolas. Entre las Instituciones cuyas 
propiedades agrícolas quedaron afectas a 
estas normas se encuentra el Servicio N a­
cional de Salud. 

Ahora bien, el artículo 104 de la Ley en 
referencia confiere a estas Instituciones 
dos "fa.cultades": 19) La de encasillar en 
sus res,pectivas plantas, sin sujeción a las 
dis,posiciones vigentes sobre provisiones 
de cargos, al actual personal de emplea­
dos y de servicios menores de sus Ser­
vicios Agrícolas; y 29) La de convenir 
con el personal que no fuere encasillado 
y que haya sido o sea eliminado, una in­
demnización especial que específicamente 
se señala. 

Es preciso destacar el carácter mera­
mente facultativo de estas dos normas, 
vale decir, que las Instituciones respec­
tivas estarían dispensadas de cumplirlas 
si así lo resolvieran. 

Sin embargo dilucidaremos si el Servi-

===================== 
cio Nacional de Salud está en condiciones 
de aplicar estas facultades, habida 'con­
sideración a los antecedentes expuestos 
en los comienzos de este oficio. 

En lo que respecta a la incorporación 
de dicho personal a la planta del Servi­
cio Nacional de Salud, cabe adelantar que 
éste está legalmente impedido de realizar 
la incorporación mencionada. 

En efecto, anteriormente hemos dejado 
sentado que el personal de la Gerencia 
Agrícola está regido por el Código del 
Trabajo, en virtud de una ley especial 
como es la N9 12.375 que renovó la apli­
cación de dicho Código a este personal 
por incompatibilidad del Estatuto Admi­
nistrativo con las labores desarrolladas 
por la Gerencia Agrícola. 

Por su parte, la Ley NI? 15.020 es una 
ley de carácter general, y por esta cir­
cunstancia no puede entenderse que su 
artículo 104, en la parte en estudio, ha­
ya derogado la Ley N9 12.375. 

A este respecto, nos permitimos trans­
cribir lo que la doctrina jurídica estable­
ce acerca de la derogación, en cuanto se 
refiere a una ley general y otra especial: 

"Es indudable que si con posterioridad 
a una ley general se promulga una espe­
cial, ésta prevalece sobre aquélla en todo 
lo que sean incompatibles; deroga las dis­
posiciones que no pueden coexistir con las 
suyas propias. Esto resulta de la mera 
aplicación de los principios generales de 
la derogación tácita. 

"Pero el problema se complica cuando 
a una ley especial sucede una general. La 
mayor parte de los tratadistas apoyán­
dose en un antiguo aforismo, al que con­
ceden honores de axioma, resuelve de in­
mediato que una ley general posterior no 
deroga a una ley especial anterior". 

La incorporación del personal de la 
Gerencia Agrícola a la planta del Servi­
cio Nacional de Salud, según la facultad 
concedida a este efecto por el artículo 104 
de la Ley NI? 15.020, implica necesaria­
mente su sometimiento al Estatuto de la 
Administración Civil del Estado, hecho 
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éste que contravendría expresamente lo 
establecido en la Ley N9 12.375. 

Por último en lo que se refiere a la in­
demnización consultada en el citado ar­
tículo 104, no habría inconveniente en 
otorgarla, puesto que no se opone a ello 
ningún precepto legal vigente a la fecha". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Pal(l)cios R." 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA. 

"N9 461.- Santiago, 17 de junio de 
1964. 

En respuesta a sus Oficios 'N9s. 11.769 
y 11.773, de 4 de mayo del presente año, 
en los cuales transcribe la petición de los 
señores Honorables Diputados Carlos Fo­
llert Fleidl y Américo Acuña Rosas so­
bre deficiencias que se anotan en el fun­
cionamiento del Hospital de Osorno, me 
permito comunicarle que los organismos 
técnicos del Servicio Nacional de Salud 
han programado, para ser ejecutado a la 
brevedad posible, un Consultorio Exter­
no de emergencia para el actual Hos­
pital de dicha "ciudad, como manera de 
obviar, mientras se construye el nuevo 
establecimiento, las actuales condiciones 
de deficiencia en este aspecto. Por otra 
parte, el programa estudiado para el nue­
vo Hospital está ya terminado, y el Ho­
norable Consejo Nacional de Salud, en 
su sesión N9 675, del 11 de enero del año 
en curso, le asignó una de las más eleva­
das prioridades por lo que deberá ini­
ciarse su construcción, en el curso del 
presen,te año. 

Con respecto a la situación creada en 
Osorno con el Servicio de Residencia y 
Urgencia en dicho Hospital, se ha dis­
puesto el traslado inmediato de un Mé­
dico de Victoria que obtuvo uno de dichos 
cargos por concurso, y por instrucciones 
telegráficas se ha solicitado del Director 
del Hospital la proposición de nombres 

de médicos del establecimiento que acep­
ten cubrir las plazas que faltan, mediante 
las más altas asignaciones que las dispo­
siciones legales permiten. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Pala:cios R." 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA. 

"NI? 467.- Santiago, 17 de junio de 
1964. 

Me refiero a su Oficio N9 11.389, de 
30 de marzo del año en curso, en el cual 
transcribe la petición de los Honorables 
Diputados señores Pedro Muga González 
y Luis Valente Rossi, referente a que se 
construyan Postas en la zona. cordillera­
na del Departamento de Pisagua. 

Sobre el particular, me permito comu­
nicarle que el Director General de Salud 
me ha manifestado lo siguiente: 

19-Las localidades más pobladas del 
Departamento de Pisagua son: Camiña, 
con 1601 habitantes, Chiapa, con 659 e 
Isluga, con 640. 

29-En Camiña se' creó un Puesto de 
Socorro en el cual existe ya un Auxiliar 
de Enfermería, perteneciente al Cuerpo 
de Carabineros, en forma permanente; 
además se le asignó una ambulancia. 

39-En Chiapa existe una Posta con 
un Practicante residente. 

49-EI Distrito de Isluga. cuenta con 
640 habitantes y 15 caseríos, siendo el 
más importante el de Pisiga COn 142 ha­
bitantes, en tanto que Isluga propiamen­
te tal cuenta sólo con 11 habitantes. 

En este distrito, la atención de prime­
ros auxilios la proporciona el profesor de 
esa lo'calidad quien está debidamente en­
trenado para ello y a quien el Servicio 
Nacional de Salud le proporciona el ma­
terial necesario. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Palados R." 
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12,-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 39.740.- Santiago, 16 de junio de 

1964. 
En contestación al oficio de la suma, 

por el cual V. E. solicita un pronuncia­

miento sobre las facultades que tendrían 

los señores Diputados para fiscalizar, in­

dividualmente, y, en consecuencia, exigir 

que se les proporcionen los antecedentes 

de hecho en reparticiones fiscales, semi­

fiscales o de administración autónoma, 

este Organismo cumple con manifestar 

que en oficio N9 59.206, de 1961, dirigido 

al señor Presidente de la Comisión de Go­

bierno Interior de la Honorable Cámara 

de Diputados, emitió su opinión, con el 

alcance que en él se señala, y que para su 

conocimiento se transcribe en seguida: 

"Materia.-Facultades de los parlamen­

tario en cumplimiento de su labor de fis­

calización, de acuerdo con la legisladón 

vigente. 
"Antecedentes.- Por oficio N9 4, de 

1961, la Comisión de Gobierno Interior 

de la Honorable Cámara de Diputados 

solicita a esta Contraloría General un 

informe sobre "las facultades que ten­

drían los parlamentarios en cumplimien­

to de su labor de fiscalización, de acuer­

do con la legislación vigente, para asistir 

a los Consejos y revisar la documentación 

de las instituciones fiscales, semifiscales, 

de empresas autónomas o de administra­

ción autónima y, en general, de personas 

jurídicas creadas por ley en que el Es­

tado tenga a.porte de capital o represen­

tación, o de adquirir de ellas los ante­

cedentes que estimen convenientes". 

"Consideraciones.- Esta Contraloría 

General estima que no puede excusarse 

de expresar su opinión ante el requeri­

miento que se le formula por ese alto 

organismo; pero, previamente, cree de 

conveniencia señalar que, en razón de la 

materia en consulta, no podría entender­

se el presente informe como emitido en 

el ejercicio de la competencia que le es 

propia y que, en general, se refiere a 

pronunciamientos comprendidos en la ór­

bita de fiscalización de los órganos ad­

ministrativos. 
"La ley N9 13.609, es cierto, obliga, 

entre otros, a este Organismo de Control 

a "proporcionar los informes y antece­

dentes que le sean solicitados por las Co­

misiones y por las Oficinas de Informa­

ciones de ambas ramas del Congreso N a­

cional.. .. ". Pero, como es obvio, estos in­

formes y antecedentes han de recaer o 

referirse a materias o asuntos que con­

ciernan a la competencia del órgano in­

formante. 
"La aclaración precedente tiende, pues, 

sólo a delimitar el alcance de la opinión 

que, accediendo a la petición formulada, 

esta Contraloría General emite en se­

guida. 
"Se trata de determinar si los parla­

mentarios, en cumplimiento de su labor 

de fiscalización, y de acuerdo con la le­

gislación vigente, tienen facultades para 

asistir ,a los consejos y revisar la docu­

mentación de los servicios institucional­

mente descentralizados y, en general, de 

las personas jurídicas creadas por ley en 

que el Estado tenga aportes de capital 

o representación, o para adquirir de to­

das esta entidades los antecedentes que 

estimen convenientes. 
"Hasta hace muy poco, la fiscalización 

o el control que podría denominarse "par­

lamentario" sobre los actos de la Admi­

nistración se realizaba por los medios que 

se señalan a continuación. 
"En primer término, y de acuerdo con 

el artículo 39, atribución 2~, de la Cons­

titución Política corresponde exclusiva­

mente a la Cámara de Diputados "fisca­

lizar los actos del Gobierno". "Para ejer­

cer esta atribución -añade el precepto-, 

la Cámara puede, con el veto de la mayo­

ría de los Diputados presentes, adoptar 

acuerdos o sugerir observaciOnes que se 

transmitirán por escrito al Presidente de 

la República. Los acuerdos u observacio­

nes no afectarán la responsabUiaad polí-
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tica de los Ministros y serán contestados 
por escrito por el Presidente de la Repú­
blica o verbalmente por el Ministro que 
corresponda" . 

"En segundo lugar, y como un medio 
de extender la acción fiscalizadora del 
Parlamento hacia los servicios supervi­
gilados, y no sólo a los subordinados di­
rectamente al Presidente de la República, 
y acaso porque se pensó que era prácti­
camente ineficaz el citado precepto conl'­
titucional, la ley N9 8.707, de 19 de di­
ciembre de 1946, dispuso que miembros 
del Congreso Nacional (tanto de la Cá­
mara como del Senado) fueran, por de­
recho propio, consejeros de los órganos 
de administración de los servicios admi­
nistrativos institucionalmente descentra­
lizados. 

"Finalm'ente, y considerado en la mis­
ma disposición constitucional que conce­
de facultades fiscalizadoras a la Cámara 
de Diputados, se ha contemplado el pro­
cedimiento denominado "juicio político", 
para hacer efectiva la responsabilidad, 
señalada en la propia Constitución, del 
Presidente de la República, de los Minis­
tros de Estado y de otros altos funciona­
rios. Podría pensarse que este procedi­
miento es la etapa culminante del control 
parlamentario sobre las funciones públi­
cas, aunque la verdad es que ha sido pre­
visto en la Constitución, como aparece 
obvio, para casos muy excepcionales, da­
da la jerarquía de quienes pueden ser 
sometidos a proceso, y atendidos los he­
chos, realmente graves, que es preciso 
que cometan para que surja su responsa­
bilidad. 

"Ahora bien, es indudable que durante 
la vigencia de la citada ley N9 8.707 los 
.parlamentarios consejeros de organismos 
descentralizados no sólo estaban faculta­
dos para asistir a sus Consejos, sino que 
con ello cumplían una función que era 
anej a al cargo de representaoión popular 
que investían. Es indudable también que, 
en cuanto a cons,ejeros, podían revisar la 

documentación de dichas instituciones y 
adquirir de ellas los antecedentes que es­
timasen convenientes. 

"Pero, derogada recientemente la ley N9 
8707, en virtud de la ley NQ 14.631, de 21 
de septiembre de 1961, el problema plan­
teado debe ser resuelto a la luz de las so­
las disposiciones constitucionales. Aunque 
derogadas, esta Contraloría General na 
se pronuncia sobre la constitucionalidad 
de la ley NQ 8707, ni sobre los fundamen­
tos que se hayan tenido en vista para su 
abrogación, porque fue una ley comple­
mentaria de la Constitución Política, cu­
ya interpretación ha correspondido al H. 
Congreso. Pero, al dilucidar la cuestión 
que aquí se promueve, tendrá que fijar el 
2.lcance que, a su juicio, tienen los pre­
ceptos constitucionales en juego. 

"Si se prescinde, por no ser pertinente 
a la consulta, del juicio político, queda re­
ducido el problema a determinar la ex­
tención del artículo 39, atribución 2~, de 
la Constitución. ¿ Cómo pueden los parla­
mentarios (y na todos, sino los diputados, 
porque es sólo la Cámara la comprendida 
en el precepto) fiscalizar los actos del Go­
bierno? Desde luego, no pueden atribuirse 
"ni aun a pretexto de circunstancias ex­
traordinarias, otra autoridad o derechos 
que los que expresamente se les hayan con­
ferido por las leyes". (Art. 49 Consto PoI.). 
Pues bien, en el ,propio artículo 39, atri­
bución 2~, se expresa la forma constitucio­
nal en que es dable ejercer la atribución 
fiscalizadora: "la Cámara puede, con el 
voto de la mayoría de los diputados pre­
sentes, adoptar acuerdos o sugerir obser­
vaciones que se transmitirán por escrito 
al Presidente de la República". 

"En relación con el texto constitucional, 
el reglamento de la Cámara de Diputados 
dispone que las observaciones de los di­
putados sobre los actos del Gobierno, so­
bre su conveniencia o inconveniencia, o la 
petición de antecedentes de carácter pú­
blico, que soliciten a su nombre, deberán 
ser formuladas por escrito y así se trans-
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mitirán al Presidente de la República, a 
nombre del diputado que las haya formu­
lado. De estas peticiones, agrega el regla­
mento, se dejará constancia en el acta y 
en el Boletín de Sesiones, pero no se dará 
lectura a ellas en sesión. El Presidente 
podrá, sin embargo, suspender su trami­
tación cuando no se conformen con lo dis­
puesto en' el inciso precedente o su forma 
merezca reparos fundados. 

"Es de advertir que el concepto de "Go­
bierno está dado en el sentido de "Ejecu­
tivo", por lo que la fiscalización parla­
mentaria alcanza no sólo a los actos po­
líticos sino también a la actividad admi­
nistrativa. Pero, por cierto, ejercida ésta 
dentro del margen que señala la Constitu­
ción, es decir, sujetándose a los procedi­
mientos que en ella se indican. 

., Ahora bien, como se infiere de los tex­
tos citados, no hay autorización legal pa­
ra que un parlamentario asista a los con­
sejos de administración de los organismos 
a que se refiere la consulta; la vía para 
fiscalizar es la de dirigirse al Presidente 
de la República, en quien están radicados, 
por la Constitución, el Gobierno y la Ad­
ministración del Estado, representándole 
los actos que se juzguen ilegales o inconve­
nientes, o pidiéndole antecedentes de ca­
rácter público. 

"Especial mención merece la ley N9 
13.609, cuyo artículo 59 tiene atinencia 
con la materia en consulta. De acuerdo 
'Con este precepto "todos los servicios de 
la Administración del Estado, sean ins­
tituciones fiscales, semifiscales, fiscales o 
semifiscales de administración autónoma, 
organismos autónomos o de administra­
ción autónoma, empresas del Estado, per­
sonas jurídicas creadas por ley o empre­
sas en que el Estado tenga representantes 
o aportes de capital, las Municipalidades 
y sus Cajas de Previsión, los organismos 
auxiliares de previsión y demás institucio­
nes de previsión del sector privado, debe­
rán remitir en forma permanente a la 
Oficina de Informaciones del Senado y de 
la Cámara de Diputados, sus publlcacio-

nes oficiales periódicas o extraordinarias, 
estudios y estadísticas. Los referidos ser­
vicios deberán, asimismo, proporcionar los 
informes y antecedentes que les sean so­
licitados por las Comisiones y por las Ofi­
cinas de Informaciones de ambas ramas 
del Congreso Nacional. 

"Pero, como aparece obvio, la facultad 
que otorga la ley citada y la obligación 
que le es correlativa, no pueden entender­
se, lícitamente, al margen de los térmi­
nos constitucionales. Así, la Cámara de 
Diputados y sus Comisiones y Oficinas de 
Informaciones pedirán informes y antece­
dentes para fundamentar su atribución 
fiscalizadora; el Senado, para realizar sus 
a tribuciones privativas. 

"Por lo demás, tampoco del precepto 
recién citado se desprende, en modo algu­
n.o, que los parlamentarios puedan asistir 
a los consejos de las instituciones que la 
consulta menciona; lo que se infiere so­
lam-ente es que las Comisiones y las Ofi­
cinas de Informaciones del Congreso Na­
cional pueden solicitarles antecedentes e 
informes. 

"Conclus'iones.-De acuerdo con la le­
gislación vigente, los parlamentarios, en 
cumplimiento de su labor de fiscalización, 
no están facultados para asistir a los con­
sejos y revisar la documentación de las 
instituciones descentralizadas funcional­
mente o de las personas jurídicas creadas 
por ley en que el Estado tenga aporte de 
capital o representación. Sus facultades 
de fiscalización están señaladas, para la 
Cámara de Diputados, en el artículo 39, 
atribución 2:¡i, de la COnstitución Política, 
y en el reglamento de esta Corporación, 
disposiciones en virtud de las cuales los 
diputados pueden representar por oficio 
dirigido al Presidente de la República los 
actos que estimen ilegales o inconvenien­
tes, y la Cámara, adoptar acuerdos o su­
gerir observaciones al respecto; todo ello 
sin perjuicio del procedimiento que el pro­
pio artículo 39, citado, permite incoar pa­
ra hacer efectiva la responsabilidad cons­
titucional, mediante el juicio político, de 
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los altos funcionarios a que dicho texto se 
refiere. 

"La facultad de los parlamentarios pa­
ra asistir, como consejeros, a los órganos 
de administración de las entidades en re­
ferencia ha quedado suprimida en virtud 
de la derogación de la ley N9 8707, por 
la ley N9 14.631, de 21 de septiembre de 
1961. 

"Las Comisiones y las Oficinas de 
Informaciones de ambas ramas del Con­
greso N aciona'! pueden pedir informes y 
antecedentes, para ejercer sus propias 
atribuciones, a los organismos a que se 
refiere el artículo 59 de la ley N9 13.609". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

13 -OFICIO DEL SE&"OR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 39804.- Santiago, 16 de junio de 
1964. 

En respuesta al oficio N9 12105, de 3 
de junio del año en curso, de eSa H. Cá­
mara de Diputados, remitido a petición 
del H. señor Diputado don Jorge Aspée 
Rodríguez, en el que solicita se investigue 
la actuación funcionaria del Tesorero Co­
munal de Casa blanca, cumple el Contralor 
General que suscribe con informar a V. 
E. que tan pronto la disponibilidad de Ins­
pectores de Servicios lo permita, se de­
signará a uno de ellos para que se cons­
tituya en visita en esa 1. Municipalidad 
y Tesorería comunicándose a V. E. el 
nombre de dicha persona. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

14-0FICIO DEL SE&"OR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 39599.- Santiago, 16 de junio de 
1964. 

En respuesta al oficio N9 12.128, de 3 
de junio en curso, de esa H. Cámara de 
Diputados, remitido a petición del H. se­
ñor Diputado don Salvador Correa La-

rraín, cumple el Contralor General que 
suscribe con informar a V. E. que los an­
tecedentes que se han adjuntado al oficio 
pre-citado, se han puesto en conocimiento 
del Inspector de Servicios señor Federico 
Neupert P., a fin de que los agregue a la 
investigación que realiza en la Dirección 
de Vialidad de Rancagua. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

I5.-0FICIO DEL SE&"OR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 39598.- Santiago, 16 de junio de 
1964. 

En respuesta al oficio N9 12.132, de 3 
de junio en curso, de esa H. Cámara de 
Diputados, remitido a petición del H. se­
ñor Diputado don Alonso Zumaeta Fáu­
nez, en el que solicita se le informe sobre 
las conclusiones a que llegó el Inspector 
de esta Contraloría con motivo de la in­
vestigación practicada por irregularida­
des que se habrían producido en la 1. Mu­
nicipalidad de La Calera, cumple el in­
frascrito con informar a V. E. que dicho 
sumario se encuentra en estado de confe­
rir traslado de la Vista Fiscal a los afec­
tados y, que en cuanto esté afinado se re­
mitirá copia de él a esa H. Cámara. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

IS.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en un mensaje, calificado de "suma ur­
gencia", que fija la planta y sueldos del 
personal dependiente de la Dirección Ge­
neral del Registro Civil e Identificación. 

El proyecto debió haber sido informa­
do previamente por la Comisión de Go­
bierno Interior, pero por razones obvias 
ésta no pudo hacerlo en el plazo de un día 
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que contempla para ella el Reglamento, 
en el trámite ya indicado. 

La Comisión contó con la colaboración 
del señor Subsecretario de Justicia, don 
Jaime del Valle. Escuchó, además, al se­
ñor Director General del Servicio de Re­
gistro' Civil e Identificación, don Fernan­
do Montaldo, a los señores Víctor Morales, 
Secretario General, Alejandro González y 
Obdulio Iturra, directores de la Asocia­
ción de Empleados del mismo Servicio, y 
a la señorita Raquel Mieres, en represen­
tación de un Comité de Abogados de los 
Servicios de Registro Civil e Identifica­
ción, Prisiones, Subsecretaría de Justicia 
e Instituto Médico Legal. 

Expresa el Gobierno en la exposición 
de motivos del mensaje que es su propósi­
to que "las remuneraciones de estos ser­
vidores públicos se mantengan en una 
escala que guarde relación cOn la indiscu­
tible importancia de las funciones que 
ej ercen, y con la labor de reconocida tras­
cendencia social que le corresponde des­
arrollar al expresado Servicio, menciones 
a las que deben sumarse las exigencias re­
lativas a determinados requisitos de in­
greso que deben cumplir sus funcionarios 
y que no son comunes a todas las ramas 
de la Administración Civil del Estado, co­
mo son la posesión del título de abogado 
para el desempeño de los cargos superio­
res y el de haber rendido 6<1 año de hu­
manidades y cursado las respectivas asig­
naturas de especialización en la Escuela 
de Ciencias Políticas y Administrativas 
de la Universidad de Chile, en lo que se 

refiere a los restantes cargos de la plan-
ta". 

En cumplimiento de este propósito se 
contempla para el personal de los Servi­
cios la aplicación de disposiciones sustan­
cialmente similares a las contenidas en la 
ley N9 15.364, de 23 de noviembre de 1963 
que concedió determinados aumentos de 
grados o categorías al personaIde los ser­
vicios llamados "postergados". Ello im­
plica un mejoramiento promedio de 22,7% 
en las remuneraciones, mediante aumen­
tos individuales que fluctúan en general 
entre 11,18% y 21,69% .para las catego­
rías y entre 12,97 % y 23,40 % en los gra­
dos de la Planta Directiva, Profesional y 
Técnica, entre 11,11 % y 25,2210 para las 
categorías y entre 19,93% y 42,86% para 
los grados de las Plantas Administrativa 
y de Servicios Menores. Igualmente, los 
aumentos de categorías o grados oscilan 
de uno y dos en aquellos que van desde la 
tercera categoría hasta el grado 79, en 
la Planta Directiva, Profesional y Técni­
ca hasta tres grados en el resto de esta 
pl~nta y cuatro en los grados 99, 109, 11<'> 
y 12<'> de las plantas Administrativa y de 
Servicios Menores, cinco en los grados 
13<'>, 149 y 15<'>, seis en el grado 169, sie­
te en los grados 179 y 18<'>, y finalmente, 
ocho grados en los empleados de grado 19. 

Para más detallada información se in­
cluye un cuadro comparativo de los au­
mentos de grado, porporcionado por el, se­
ñor Subsecretario de Justicia en el curso 
del debate: 

ESTADO COMPARATIVO DEL SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTI­
FICACION EN RELACION A LOS SERVICIOS POSTERGADOS 

Planta actuaD 
Registro Civ·ill 
Cato o DFL.40 
Grado 15% 
1 ~ Cato 595,00 
2~ Cato 471,00 
3~ Cato 404,00 

PLANTA DIRECTIVA 

Asimilación 
Postergados 
Cato o Nueva 
Grado Renta 

1 ~ Cato 680,00 
2~ Cato 540,00 
3~ Cato 460,00 

Aumento 
en El) 
85,00 
69,00 
56,00 

% aumento 
14,29 
14,65 
13,06 

Aumento 
Gr. o Cát. 
-.-
-.-
-.-
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Planta actual Asimilación 
Registro Civil Postergados 

Cato o DFL.46 Cato o Nueva Aumento Aumento 
Grado 15'1'0 Grado Renta en E9 % aumento Gr. o Cato 

4l¡l Cato 378,00 3l¡l Cato 460,00 82,00 21,69 1 Cato 
5l¡l Cato 340,00 4l¡l Ct. 378,00 38,00 11,18 1 Cato 
6l¡l Cato 317,00 5l¡l Cato 340,00 23,00 7,26 1 Cato 
7l¡l Cato 295,00 5l¡l Cato 340,00 45,00 15,25 2 Cato 
19 Gr. 278,00 6l¡l Cato 317,00 39,00 18,03 2 Cato 
2l¡l Gr. 255,00 7l¡l Cato 295,00 40,00 15,69 2 Cat. o gr. 
39 Gr. 243,00 19 Gr. 278,00 35,00 14,40 2 Grados 
49 Gr. 224,00 29 Gr. 255,00 31,00 13,84 2 Grados 
59 Gr. 209,00 39 Gr. 243,00 34,00 16,27 2 Grados 
69 Gr. 193,00 49 Gr. 224,00 31,00 16,06 2 Grados 
79 Gr. 185,00 59 Gr. 209,00 24,00 12,97 2 Grados 
89 Gr. 174,00 59 Gr. 209,00 35,00 20,11 3 Grados 
99 Gr. 164,00 69 Gr. 193,00 20,00 17,68 3 Grados 

109 Gr. 150,00 79 Gr. 185,00 35,00 23,33 3 Grados 
l1Q Gr. 141,00 89 Gr. 174,00 33,00 23,40 3 Grados 
129 Gr. 133,00 109 Gr. 164,00 31,00 23,31 3 Grados 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

5l¡l Cato 288,00 51it Cato 328,00 40,00 13,89 
61it Cato 230,00 5l¡l Cato 288,00 58,00 25,22 1 Cato 
7l¡l Cato 207,00 6l¡l Cato 230,00 23,00 11,11 1 Cato 
19 Gr. 185,00 6l¡l Cato 230,00 45,00 24,62 2 Cato o gr. 
29 Gr. 170,00 7l¡l Cato 207,00 37,00 21,76 2 Cato o gr. 
3Q Gr. 162,00 7l¡l Cato 207,00 45,00 27,78 3 Grados 
49 Gr. 150,00 19 Gr. 185,00 35,00 23,33 3 Grados 
59 Gr. 139,00 29 Gr. 185,00 31,00 23,33 3 Grados 
69 Gr. 129,00 39 Gr. 162,00 33,00 25,58 3 Grados 
79 Gr. 123,00 4Q Gr. 150,00 27,00 21,95 3 Grados 
8Q Gr. 116,00 59 Gr. 139,00 23,00 .19,93 3 Grados 
99 Gr. 109,00 5Q Gr. 139,00 30,00 27,52 4 Grados 

109 Gr. 100,00 69 Gr. 129,00 29,00 29,09 4 Grados 
11Q Gr. 94,00 7Q Gr. 123,00 30,00 31,91 4 Grados 
12Q Gr. 89,00 89 Gr. 116,00 27,00 30,34 4 Grados 
139 Gr. 85,00 8Q Gr. 116,00 31,00 36,47 5 Grados 
149 Gr. 79,00 99 Gr. 109,00 30,00 37,97 5 Grados 
15Q Gr. 76,00 109 Gr. 100,00 24,00 31,58 5 Grados 
169 Gr. 72,00 10Q Gr. 100,00 28,00 38,89 6 Grados 
17Q Gr. 70,00 109 Gr. 100,00 30,00 42,86 7 Grados 
18Q Gr. 68,00 119 Gr. 94,00 26,00 38,24 7 Grados 
19Q Gr. 68,00 11Q Gr. 94,00 28,00 42,42 8 Grados 
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El Servicio de Registro Civil e Identifi­
cación no quedó comprendido en las dis­
posiciones de la ley N9 15.364 porque ha­
bía tenido aumento en el año 1960; pero, 
por otra parte, debe tenerse enconside­
ración que el beneficio respectivo tuvo vi­
gencia a principios de aquel año. 

El proyecto contenía, además, algunas 
disposiciones complementarias, en orden 
a modificar el Reglamento Orgánico del 
Registro Civil, y algunos aportes destina­
dos a solucionar problemas de tipo admi­
nistrativo, en la forma que se verá. 

La Comisión prestó su aprobación ge­
neral al proyecto, cuyos fundamentos com­
parte. Introdujo algunas modificaciones 
al articu)ado original y agregó diversos 
otros preceptos relativos a situaciones que 
requerían regulación legal. Ellos se refie­
ren a los empleados de Notarías, Conser­
vadores de Bienes Raíces y Al'Chivos Ju­
diciales, a los aranceles de los funciona­
rios auxiliares de la Administración de 
Justicia, a la Empresa Portuaria de Chi­
le, y otras de menor entidad. 

En el artículo 19, que fija la nueva plan­
ta de grados y sueldos de), Registro Civil 
e Identificación en conformidad a las nor­
mas directivas ya expuestas, se sustituyó 
uno de los Oficiales Jefes de las. Oficinas 
del Departamento de Santiago, por un Ofi­
cial Jefe de la Oficina de San Miguel del 
Departamento Presidente Pedro Aguirre 
Cerda, para conformar la distribución de 
personal a la nueva división administra­
tiva creada recientemente, sin variar la 
planta en conjunto y respetando los dere­
chos del funcionario que ocupe el destino 
correspondiente. 

Los artículos 29 al 79 contienen normas 
concordantes con las de la ley N9 15.364, 
ya citada. Los artículos 29 y 79 contem­
plan una asignación adicional para aque­
llos empleados, tanto de servicio como de 
las plantas Directiva, Profesional y Téc­
nica y Administrativa que, por encontrar­
se en las categorías superiores de su res­
pectivo escalafón, no tienen una elevación 
apreciable en sus emolumentos. La asig-

nación mencionada será considerada suel­
do para todos los efectos legales y será 
pagada por planilla suplementaria o in­
corporada a la que e~dsta. Los artículos 
39, 49, 59 Y 69 reproducen reglas ya co­
nocidas por la H. Cámara, iguales a las 
que se han consultado reiteradamente en 
iniciativas de esta especie. 

El artícu)o 89 tiende a una mejor dis­
tribución del personal en la atención de 
las labores a su cargo, mediante la crea­
ción de suboficinas en aquellos lugares 
que por su naturaleza están vinculados a 
los hechos constitutivos del estado civil, 
como son los hospitales u otros, y en po­
blados, barrios o caseríos que por su situa­
ción geográfica lo hagan aconsejable. Es­
tas suboficinas formarán parte de la ofi­
cina principal de la cual dependan y ten­
drán las funciones específicas que en la 
disposición se determinan, ceñidas a lo 
más propio de su carácter complementa­
rio de aquella. 

Los artículos 99, 109, 119 Y 129 susti­
tuyen el actual sistema de llevar un Re­
gistro de Nacidos Muertos, que se ha con­
siderado engorroso y de poca utilidad, por 
una simple información semanal, con fi­
nes estadísticos y médicos, que enviará el 
Oficial Civil al Servicio Nacional de Es­
tadísüca y Censos y al Servicio Nacional 
de Salud. Para este objeto se dan normas 
para el pase de sepultación de los nacidos 
muertos, se derogan los artículos del Re­
glamento Orgánico del Registro Civil que 
regulan la obligación de llevar el Regis­
tro ya mencionado y se modifican otros 
del mismo Reglamento relativos al mismo 
asunto. 

En el artículo 139, referente al encasi­
llamiento de los funcionarios en las nue­
vas categorías y grados de la .planta, la 
Comisión agregó un inciso final aplica­
ble al presente caso, para establecer la 
prioridad en el ascenso cuando se produ-

. ce entre dos o más empleados coincidencia 
de antigüedad en el mismo grado o cate­
goría. Se pretende evitar la vigencia de 
la regla general aplicable al respecto, en 
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orden a preferir al funcionario con más 
antigüedad en .e1 grado anterior y, en se­
guida, a la antigüedad en el s,ervicio, por­
que la antigüedad en el grado anterior es 
con mucha frecuencia la misma a causa de 
los encasillamientos precedentes, y la an­
güedad en la Administración llevaría a 
distorsionar los nuevos escalafones, ya que 
los sucesivos as'censos han hecho perder 
en muchos casos el orden de antigüedad en 
el servicio a numerosos funcionarios que 
han ascendido por méritos y calificacio­
nes. 

El artículo 14 permite ingresar a la 
planta administrativa a los empleados de 
los Servicios Menores que posean 49 año 
de humanidades rendidos, sin otro requi­
sito. Esto se traduce prácticamente en re­
emplazar el 69 por el 49 año de humani­
dades, ya que los requisitos generales de­
ben haberse cumplido al ingresar al Ser­
vicio. 

El artículo 15 suplementa los ítem co­
rrespondientes a "Adquisiciones de bie­
nes durables" y "Difusión y publicacio­
nes" del presupuesto corriente del Servi­
cio de Registro Civil e Identificación en 
las sumas allí indicadas, tendientes, prin­
cipalmente la primera, a dotar de muebles 
y útiles al nuevo edificio, y la segunda a 
la impresión de registros. El artículo 16 
traspasa E9 30.000 al ítem "Sobresueldos" 
con el objeto de pagar horas extraordina­
rias de trabajo ya devengadas por el per­
sonal de la Subsecretaría de Justicia y que 
se encuentran impagas y diferencias de 
remuneraciones por cumplimiento de años 
de servicios, también ya devengadas. 

Documento Cantidad Valor 

Certificado Nacimiento · . 2.825.000 EQ 0,30 

Certificado Asig. Familiar 628.000 0,15 

Certificado Subinscrip. · . 47.500 1,00 

Céd. 1. Extranjeros .. · . 41.324 6,00 

Céd. 1. Chilenos . . . . .. 650.000 1,00 

Céd. 1. Extran. Men. 1.377 3,00 

Céd. 1. Chileno Men. 43.414 0,50 

TOTALES 

En el inciso segundo del mismo artícu­
lo 16 se contempla un aporte de E9 600.000 
al Consejo de Defensa del Niño a través 
de la Comisión Interministerial de Pro­
tección de Menores en Situación Irregu­
lar, para paliar una situación de emergen­
cia que afronta la institución mencionada, 
que corre riesgo de paralizar la asisten­
cia que dispensa a los menores en sus dis­
tintos establecimientos. 

El costo del proyecto alcanza a la su­
ma de E9 2.096.890 incluyendo tanto los 
aumentos de remuneraciones como los de­
más aportes contemplados en el mensaje. 

El artículo 18 contiene el financiamien­
to del mayor gasto que se imputa al au­
mento en el costo de las cédulas de iden­
tidad y algunos certificados del Registro 
Civil. 

Cabe hacer presente que las tasas de to­
dos estos documentos fueron fijadas en la 
ley N9 14.872, con vigencia desde el 28 
de julio de 1962, y mantenidas en su ma­
yor parte en iguales montos por la ley 
N9 15.267, de 14 de septiembre de 1963, 
sobre Timbres, Estampillas y Papel Se­
llado, la cual elevó ligeramente los certi­
ficados de nacimiento, matrimonio y' de­
función y de E9 0,25 a E9 1 los de antece­
dentes. 

Ahora último, y en virtud de una auto­
rización de tipo general, por decreto de 
Hacienda N9 1.597, se elevó a contar des­
de el 19 de junio en un 18% el valor de 
todas estas prestaciones. 

El mayor rendimiento de las tasas re­
feridas consta del siguiente detalle pro­
porcionado por el señor Subsecretario en 
el curso del debate: 

Total Valor Total Diferencia 

EQ 1.000.050 EQ 1,00 EQ 2.825.000 EQ 1.824.950 

111.156 0,25 157.000 45.844 

56.050 2,00 95.000 38.950 

292.574 12,00 495.888 203.314 

767.000 2,00 1.300.000 533.000 

4.839 6,00 8.202 3.363 

25.614 1,00 43.414 17.800 

EQ 2.257.283 EQ 4.924.504 EQ 2.667.221 
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Cabe expresar que en el cuadro anterior 
se encuentran incluidos el 18% de aumento 
último en el valor total y, excluido en la 
columna correspondiente a la diferencia, 
que aparece en su valor exacto. 

El rendimiento de las nuevas tasas al­
canza, por consiguiente, a E9 2.667.221, 
suma que excede de la estrictamente ne­
cesaria para el financiamiento del proyec­
to. El señor Subsecretaro explicó en el se­
no de la Comisión que .es propósito del 
Gobierno destinar el saldo al financia­
miento del proyecto en actual tramitación 
sobre creación de jueces instructores y 
modificaciones al Procedimiento Penal. 

La Comisión agregó en el presente trá­
mite diversos artículos nuevos que, en su 
mayor parte, no hacen variar fundamen­
talmente el contenido de la iniciativa. El 
artículo 19 contempla una situación de es­
tímulo a las actividades deportivas que 
se explica por sí solo, ya que no excluye 
ninguno de los requisitos generales que 
se exige para el ingreso. El artículo 20 
aclara disposiciones referentes a la jubi­
lación con reajuste automático y el 21 fa­
cilita el reintegro de un anticipo de 200 
escudos que concedió la ley N9 15.575 a 
los funcionarios. 

El artículo 22, en sus dos incisos, con­
templa normas sobre la designación de 
personas que se hubieren desempeñado 
como Oficiales Civiles Adjuntos y en ca­
lidad de empleados suplentes, reconocien­
do la antigüedad de los primeros y prefe­
rencia en el nombramiento para los se­
gundos. 

El artículo 23 establece en forma ge­
neral las mismas normas que se agrega­
ron para la presente oportunidad en el 
inciso segundo del artículo 13, acerca de 
la preferencia en la colocación de los fun­
cionarios en los nuevos escalafones, en 
los casos en que dos o más tuvieren la 
misma antigüedad en el grado. 

El artículo 24 contiene reglas relativas 
al desahucio de los empleados de Nota­
rías, Conservadores de Bienes Raíces y 
Archivos Judiciales y su correspondien­
te financiamiento, y .el artículo 25 esta­
blece la remuneración de estos mismos 
empleados, para los efectos de sus bene­
ficios previsionales. El artículo 26 dispo­
ne la dictación de un nuevo Arancel para 
los auxiliares de la Administración de 
Justicia, en los términos allí expresados. 

El artículo 27 permite el nombramien­
to de un periodista colegiado en el cargo 
de "Jefe de la Oficina Informativa del 
Presidente", en lugar de la exigencia ex­
cle.siva de un profesional universitario, en 
razón de qUe los periodistas con título 
universitario emanado de la Escuela co­
rrespondiente son aún escasos en número 
y la experiencia profesional la tienen por 
igual todos los periodistas colegiados. 

Los artículos 28, 29 Y 30 contemplan 
disposiciones relativas al encasillamiento 
del personal de la Empresa Portuaria, y 
se autoriza al Director de dicha Empresa 
para proporcionar al Presidente de la Re­
pública una reglamentación que coordine, 
simplifique y racionalice los actuales sis­
temas de trabajo y remuneraciones del 
personal, la que no podrá en caso alguno 
significar disminuciones de sus actuales 
rentas. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Hacienda acordó recomendar a la Ho­
norable Cámara la aprobación del proyec­
to ya individualizado, concebido en los si­
guientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Las plantas y sueldos del 
personal del Servicio de Registro Civil e 
Identificación serán las siguientes, en las 
Categorías y Grados que se señalan: 



SESION 6~, EN MIERCOLES 17 DE JUNIO DE 1964 471 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL y TECNICA 

Categorías 
o grados Designaciones 
2~ Cato Director General Abogado 
3~ Cato Subdirector General Abogado 

(1), Jefe del Departamento Ju­
rídico (1), Jefe del Departa­
mento de Regístro Civil e Iden­
tificación (1), Inspector Jefe (1) 

4lil Cato Jefe del Personal (1), Jefe del 
Archivo General del Registro Ci­
vil (1), Jefe de la Oficina Cen­
tral de Identificación (1), Abo­
gados (2), Inspectores (7) .. 

5~ Cato Abogados (6), Subjefe del Ar­
chivo General del Registro Civil 
(1), Subjefe de la Oficina Cen­

tral de Identificación (1), Jefes 
Provinciales de Registro Civil e 
Identificación (24), Oficiales Je­
fes de Oficinas del Departamen­
to de Santiago (11), Oficial J e­
fe de la Oficina de San Miguel 
del Departamento Presidente Pe­
dro Aguirre Cerda (1), Oficia­
les Jefes de Oficinas de Provin­
cias de Valparaíso y Santiago 
(6), Jefes Departamentales de 
Registro Civil e Identificación 
(24), Jefes de Subdepartamen­
tos de la Oficina Central de Iden­
tificación (13), Jefes de Subde­
partamentos del Archivo Gene­
ral del Registro Civil (4), Jefe 
Subdepartamento de Máquinas 
operadoras automáticas (1), Je­
fe Subdeparlamento Fotografía 
(1) ... '" ............. , 

Núm. func. 
1 

4 

12 

93 

110 

Sueldo 
unitario 

8.748 

7.452 

6.120 

5.508 

PLANTA ADM INISTRATIVA 

Categorías 
o grados Designaciones 

51). Cat. Oficiales 
61.t Cato Oficiales 
71.t Cato Oficiales 

Núm.func. 
175 
220 
255 

Sueldo 
unitario 

4.668 
3.732 
3.348 

Sueldo total 
EQ 8.748 

29.808 

73.440 

512.244 

El? 624.240 

Sueldo total 
El? 816.900 

821.040 
853.740 
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Grados Denominación 
19 Gr. Oficiales 
29 Gr. Oficiales 
39 Gr. Oficiales 
49 Gr. Oficiales 
59 Gr. Oficiales " .. , . ' .. . , . " . 
69 Gr. Oficiales 
79 Gr. Oficiales 
89 Gr. Oficiales 

Núm.func. 
140 
150 
170 
150 

. . 270 
120 

90 
55 

1.795 

Sueldo 
unitario 

3.000 
2.760 
2.628 
2.436 
2.256 
2.088 
1.992 
1.884 

Sueldo total 
420.000 
414.000 
446.760 
365.400 
609.120 
250.560 
179.280 
103.620 

E9 5.280.420 

PLANTA DE SERVICIOS MENORES 

69 Gr. Telefonistas (2), Mayordomos 
(6) , Electricista (1) , Choferes 
mecánicos (3) , Encuadernado-
res (5), Carpinteros (2) .. .. . 

79 Gr. Porteros 
89 Gr. Porteros 
99 Gr. Porteros 

109 Gr. Porteros 
119 Gr. Porteros 

A1'tículo 29-El personal del Servicio 
a que se refiere el artículo anterior que 
actualmente percibe sueldo base corres­
pondiente a la 5l¡1 Categoría Administra­
tiva de la escala señalada en la ley 14.872 
gozará de un aumento anual de E9 480 
considerado sueldo para todos los efectos 
legales y será pagado por planilla suple­
mentaria o incorporado a la existente. 

Ar'tículo 39-La aplicación del artículo 
19 no podrá significar, en ningún caso, al­
teración del sistema jerárquico existente 
en el Servicio. 

Artículo 49-Para los efectos de lo dis­
puesto por los artículos 59 y siguientes del 
D.F .L. N9 338, de 6 de abril de 1960, no 
se considerarán como ascensos los aumen­
tos de categorías o grados que resulten a 
favor del personal del Servicio de Regis­
tro Civil e Identificación con motivo de 
la aplicación del artículo 19 de la presen­
te ley, y no regirá tampoco lo establecido 
en el artículo 64 de dicho cuerpo legal. 

19 2.088 E9 39.672 
30 1.992 59.760 
35 1.884 65.940 
10 1.764 17,640 
16 1.620 25.920 

4 1. 52Ll 6.096 

114 E9 215.028 

Artículo 59-La primera diferencia de 
remuneraciones proveniente de la aplica­
ción de la presente ley no ingresará a la 
Caja de Previsión, quedando en consecuen­
cia, a beneficio del personal. 

ArUculo 69-La bonificación de E9 11 
mensuales establecida por la ley 14.688 
no está incluida en los aumentos de la pre­
sente ley y, en consecuencia, seguirá per­
cibiéndose en las mismas condiciones que 
dicha ley señala'f 

A1'tículo 79-El personal que con moti­
vo de la aplicación de la presente ley pase 
a gozar del sueldo correspondiente a la 
5l¡1 Categoría Directiva, Profesional y Téc­
nica y el de la 6:¡! Categoría Administra­
tiva, y que provengan de la Categoría in­
mediatamente anterior, gozará de un au­
mento anual de El? 204,00. Este aumento 
será considerado sueldo para todos los 
efectos legales y será pagado por planilla 
suplementaria o incorporado a la existen­
te. , 
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Artículo 89-Intercálase a continuación 
del inciso 29 del artículo 348 del D.F.L. 
2128, de 10 de agosto de 1930, Reglamen­
to Orgánico del Registro Civil, cuyo tex­
to fue fijado por el artículo. 19 de la ley 
N9 8941, los siguientes incisos: 

"Sin perjuicio de 10 dicho en el inciso 
anterior, en las oficinas que cuentan con 
dos o más funcionarios, el Director Gene­
ral Abogado podrá nombrar uno o más 
Adjuntos con facultades para actuar en 
los Registros en forma simultánea con el 
J efe de la Oficina, o sea en el mismo lo­
calo en una Suboficina abierta en hospi­
tales u otro~ servicios públicos dentro de 
los límites jurisdiccionales de la Circuns­
cripción. La función de. estos Adjuntos 
quedará circunscrita al registro de los na­
cimientos, defunciones y subinscripciones 
que ocurran dentro de la institución o es­
tablecimientos donde se encuentran insta­
ladas o que correspondan a las inscripcio­
nes registradas al cumplimiento de las 
sentencias y órdenes del servicio que dis­
pongan la rectificación de las mismas, y 
al otorgamiento de pases de sepultación y 
de certificados de dichas inscripciones". 

"Podrá, asimismo, el Director General 
Abogado crear dentro del territorio ju­
risdiccional de una Oficina, Sub oficina a 
cargo de Adjunto en poblados, barrios o 
caseríos, cuando no sea aco.nsejable la 
creación de una Oficina, o. no sea posible 
la división administrativa del territo.rio. 
de la circunscripción en concepto. de la Di­
re'cción de Estadística y Censos. La fun­
ción de los Adjunto.s en esto.s casos se li­
mitará exclusivamente a la celebración de 
matrimo.nio.s dentro del radio jurisdiccio.­
nal que se le asigne a dicha Suboficina, a 
la inscripción de nacimientos, matrimo­
nios, defunciones y subinscripciones, al 
cumplimiento. de las sentencias y órdenes 
del servicio que dispongan la rectifieación 
de las mismas y al otorgamiento de los 
respectivos pases de sepultación y de los 
certificados de dichas inscripciones". 

"Las Suboficinas formarán parte de la 

Oficina principal, de la cual dependerán, 
y el nombramiento. de los Adjunto.s a car­
go. de ellas deberá recaer en un funcio.­
nario de la antedicha o.ficina". 

Artículo 99- Reemplázase el inciso. se­
gundo. del artículo 49 de la ley 4808 por 
el siguiente: 

"En estos casos, el otorgamiento del pa­
se para la sepultación se sujetará a las 
formalidades prescritas por los artículo.s 
46 y 47 en lo que fueren aplicables". 

Artículo 10.- Deróganse los artículos 
64, 199, 200, 201 Y 202 del D.F.L. N9 2128, 
de 10 de agosto de 1930 "Reglamento. Or­
gánico del Registro Civil". 

Artículo 11.-Suprímese en el artículo 
116, inciso primero del D.F.L. 2128, de 10 
de agosto de 1930 la frase final que dice: 
"sino en los especiales de nacidos muer­
tos, de que más adelante se tratará" y en 
el artículo 118 la frase "y se anoten los 
nacidos muertos". 

Artículo 12.- Reemplázase el inciso se­
gundo del artículo 198 del D.F.L. 2128, de 
10 de ago.sto de 1930, Reglamento Orgáni­
co del Registro. Civil, por lo.s siguientes: 

"Para los fines estadísticos y médicos, 
el Oficial Civil enviará semanalmente al 
Servicio Nacional de Estadística y Censos 
y al Servicio Nacional de Salud, la infor­
mación estadística necesaria sobre los na­
cidos muertos". 

La comprobación del hecho de nacido 
muerto y el otorgamiento. del pase de se­
pultación se sujetarán a las mismas re­
glas establecidas para las defuncio.nes en 
cuanto les sean aplicables". 

Artículo 13.-El encasmamiento de los 
funcionarios en las categorías o grados de 
la planta señalada en el artículo 1 Q de la 
pr·esente ley, se hará sobre la base del es­
calafón vigente a la fecha de la promul­
gación de esta ley, salvo. el caso del cargo 
creado de .Jefe del Subdepartamento de 
Fotografía que tendrá carácter de téc­
nico. 

Para lo.s efectos de este encasi!lamien­
to, si entre dos o más empleadOS se pro-
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duce coincidencia de antigüedad en el gra­
do o categoría, se atenderá a las siguien­
tes normas de precedencia: 

q.) Antigüedad en el grado o categoría 
inmediatamente anterior. 

b) Antigüedad en el respectivo escala­
fón. 

c) Antigüedad en el Servicio. 
d) Antigüedad en la administración pú­

blica. 
e) Decisión del Jefe Superior del Ser­

vicio. 
Artícullo 14.- Los funcionarios de las 

plantas de los Servicios Menores que po­
sean 49 año de Humanidades rendido, po­
drán optar a SU ingreso a un cargo del úl­
timo grado de la Planta Administrativa 
sin la exigencia de otros requisitos. 

Artícullo 15.---':' Supleméntanse los ítem 
1°1°2111 y 10102:14 del Servicio de Re­
gistro Civil e Identificación, en E9 50.000 
y E9 100.000, respectivamente. 

Articulo 16.- Traspásase del ítem que 
se indica al que se señala dentro del Pre­
supuesto corriente en moneda nacional del 
Ministerio de Justicia, la cantidad que se 
expresa: 

Del ítem 10104102 sueldos EQ 30.000 
Al ítem 101011°3 sobresueldos EQ 30.000 
Supleméntanse el ítem 1°1°1133 de la 

ley de Presupuesto del presente año, en la 
suma de EQ 600.000. 

Artículo 17.-El cargo de Jefe del De­
partamento Asesor de la Secretaría y Ad­
ministración General del Ministerio de 
Justicia tendrá la 3::t categoría de la Es­
cala Directiva, Profesional y Técnica. 

Para los efectos de lo dispuesto por los 
artículos 59 y siguientes del D.F.L. NQ 
338, de 6 de abril de 1960, nO se conside­
rará como ascenso el aumento de catego­
rías que resulte de la aplicación del inci­
so anterior. 

Artículo 18.- Reemplázase en el núme­
ro 99 "Registro Civil e Identificación" del. 
artículo 15 de la ley sobre Timbres, Es­
tampillas y Papel Sellado cuyo texto fue 
fijado por el artículo 17 de a ley 15.267 

con sus modificaciones posteriores, las si­
guientes letras: 

"A.-Cédula de identidad: 

a) Para chilenos, tasa fija de .... E9 2 
b) Para extranj eros, tasa fija de 12 
c) Para chilenos menores de 18 

años, tasa fija de .... .... .... 1 
d) Para extranjeros, menores de 

18 años, tasa fija de .... .... 6 

B.-Certificados: 

a) De nacimiento, tasa fija de .... E9 1 
b) De matrimonio, tasa fija de.... 1 
c) De defunciones, tasa fija de.... 1 
d) De antecedentes, tasa fija de.... 1 

C.-Copias totales o parciales y 
certificados con subinscrip­
ciones de divorcio, separa­
ción de bienes, capitulacio­
nes matrimoniales y nulida­
des de matrimonio, tasa fija 
de .... .... .... .... .... .... .... .... 2 

Si los certificados de las dos letras an­
teriores son solicitados para tramitacio­
nes de asignación familiar en el Servico 
de Seguro Social, en la Corporación de la 
Vivienda o en las Cajas de Previsión, se 
pagará sólo el 25 % de los impuestos ante­
riores y valdrán sólo para los efectos men­
cionados. 

Artículo 19.-En las designaciones que 
se hagan en la planta de Servicios Meno­
res, se dará preferencia a los postulantes 
que acrediten haber representado al país 
en competencias internacionales de los si­
guientes deportes aficionados: atletismo, 
fútbol, box y basquetbol. 

Artículo 20.-Se declara que los ex fun­
cionarios a que se refiere la ley N9 15.285, 
y los ex funcionarios del Registro Civil El 

Identificación afectos al régimen previo 
sional de la Caja Nacional de EmpleadOS 
Públicos y Periodistas, que gocen de pen-
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slOn reajustable tienen derecho a que se 
les asimile para los efectos de fijarles su 
nueva pensión de retiro al personal de 
servicio activo y en relación con los suel­
dos, grados o categorías respectivas que 
la ley asigne o asignare en el futuro a es­
te personal no obstante que se haya va­
riado la denominación del cargo. 

A1'tículo 21.-El beneficio concedido en 
el artículo 45 de la ley 15.575 será des­
contado por planilla a los funcionarios en 
diez cuotas iguales, a partir del mes si­
guiente de la fecha de su pago. 

Artíc1tlo 22.-A los funcionarios del Re­
gistro Civil e Identificación, que antes de 
ser nombrados en la planta, se hubiesen 
desempeñado como Oficiales Civiles Ad­
juntos, se les computará el tiempo servido 
como tales para todos los efectos legales. 
Dicho tiempo se les anotará en su hoja 
de servicio especialmente para el efecto 
de lo dispuesto en los artículos 59 y 60 
del Estatuto Administrativo. 

Artículo 22.-Las personas que se ha­
yan desempeñado como suplentes en el 
Servicio del Registro Civil e Identifica­
ción, por espacio de un año o más a ente­
ra satisfacción de sus Jefes inmediatos 
serán nombrados en el último grado de la 
planta administrativa en las vacantes que 
existan o se produzcan en el futuro, sin 
la exigencia de ningún otro requisito. 

Artículo 23.-Sin perjuicio de lo dis­
puesto en los artículos 49 y 51 del D.F.L. 
N9 338, de 1960, la colocación de los fun­
cionarios en los escalafones se sujetará a 
las siguientes normas: 

a) Antigüedad en el grado o categoría. 
b) Antigüedad en el grado o categoría 

inmediatamente anterior. 
c) Antigüedad en el Servicio. 

hd ) Antigüedad en la administración 
pública, y 

e) Decisión del Jefe Superior del Ser­
vicio. 

Artír:ulo 24.- Reemplázase el artículo 
49 del decreto supremo N9 2122, de 15 de 
diciembre de 1944, que fijó el texto defi­
nitivo del D.F.L. N9 254, de 20 de mayo 

d~ 1931, modificado a su vez por la ley 
N9 10.512, de 12 de septiembre de 1952, 
por el siguiente: 

Artículo 49_Los empleados de Nota­
rías, Cons,ervadores de Bienes Raíces y 
Archivos Judiciales a que se refiere la 
presente ley, se regirán por las disposicio­
nes sobre desahucio contenidas en el D.F. 
L. N9 338, de 1960, sobre Estatuto Admi­
nistrativo. . 

El descuento que establece el artículo 
107, letra a) del cuerpo legal citado, que 
será de cargo de los respectivos Notarios, 
Conservadores y Archiveros, deberá ha­
cerse sobre el monto de la remuneración 
efectiva que percibe el empleado mensual­
mente y será hecho en la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

El desahucio será pagado a razón de un 
mes de sueldo por cada año servido o 
fracción superior a seis meses de servi­
cios prestados, hasta un máximo de trein­
ta años. 

Para incrementar el fondo de desahu­
cio de este personal, se establece un im­
puesto de E9 0,10 por cada hoja en las 
copias autorizadas que otorguen los No­
tarios, Archiveros y Conservadores de 
Bienes Raíces, Comercio y Minas". 

Artículo 25.- Sustitúyese el inciso se­
gundo del artículo 69 del decreto supremo 
N9 5122, de 15 de diciembre de 1944, que 
fijó el texto definitivo del D.F.L. N9 254, 
de 20 de mayo de 1931, que había sido 
modificado a su vez por las leyes N9s. 
10.512 y 12.430, por el siguiente: 

"Para los efectos de la aplicación del 
artículo 14 del D.F.L. N9 1430 bis, de 6 
de agosto de 1930 y de regular los benefi­
cios que debe otorgar la Caja, los emplea­
dos deberán, de acuerdo con los respecti­
vos funcionarios empleadores hacer una 
declaración de la r,emuneración o emolu­
mentos que perciben efectivamente, la 
que no podrá ser superior a seis sueldos 
vitales para los empleados particulares de 
la localidad en donde ,presten sus servi-
cíos". 

Artículo 26.-Se faculta al Presidente 
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de la República para que previo informe 
de la Corte Suprema y dentro del plazo 
de noventa días, fije los Aranceles de los 
funcionarios auxiliares de la Administra­
ción de J uslticia, que se encuentren some­
tidos a ese régimen de remuneraciones, 
y los porcentajes de distribución de aqué­
llos entre los funcionarios y empleados. 

Cada dos años el Presidente de la Re­
pública, previo el informe mencionado en 
el inciso precedente, podrá modificar, en 
todo o en parte, dichos aranceles, consi­
derando especialmente las variaciones 
que haya experimentado el valor adqui­
sitivo de la moneda. 

Artícu,lo 27.-Agrégase en el artículo 
49 del D.F.L. N9 188, de 29 de marzo de 
1960, sobre planta de la Dirección de In­
formaciones del Es,tado, las siguientes 
palabras "o periodista colegiado", al fi­
nal del inciso segundo. 

Artículo 28._El Director de la Em­
presa Portuaria de Chile propondrá al 
Presidente de 'la República, dentro del 
plazo de 60 días, contado desde la fecha 
de promulgación de la presente ley, las 
plantas permanentes del personal de em­
pleados y obreros de dicho organismo, 
necesarias para su racional funcionamien­
tO,como asimismo los encasillamient0~ y 
escalafones respectivos. 

Los aumentos de grados que pudieren 
corresponder por la aplicación del inciso 
an1terior de este artículo, no se conside­
rarán ascensos para los efectos previs­
tos en los artículos 59 al 64 del D.F.L. 
338, de 1960. 

El Director de la Empresa Portuaria 
propondrá en el mismo plazo de 60 días, 
para el personal de empleados y obreros 
que no hubieren sido incluidos en las 
plantas mencionadas en el primer inciso de 
este artículo, las plantas suplementarias 
y los correspondientes encasillamientos y 
escalafones. 

Los empleados y obreros que, con oca­
sión de la aplicación de los ,incisos pre­
cedentes fueren encasillados en categorías 
o grados distintos de los que actualmente 
tienen y de ello resultaren disminucio-

nes en sus remuneraciones, percibirán 
dichas diferencias por planillas suplemen­
tarias. 

Las vacantes que se produzcan en las 
plantas permanentes, deberán ser pro­
veídas por ascensos de acuerdo al orden 
de los escalafones que se establezcan, en 
la forma y condiciones determinadas en 
el D.F.L. 338, de 1960. Las vacantes que 
aún subsistan en las plantas permanentes 
aludidas, efectuados los ascensos ante­
riores, serán proveídas con el personal 
de las plantas suplementarias. 

Artículo 29.-El Director de la Em­
presa Portuaria de Chile, propondrá, asi­
mismo, al Presidente de la República den­
tro del plazo aludido en el artículo an­
terior, un nuevo sistema de trabajo y re­
muneraciones para el personal de dicho 
organismo, que racionalice y simplifique 
los sistemas en vigencia. 

Las disposiciones señaladas en el in­
ciso anterior serán reglamentadas me­
diante decreto supremo, en cuyos estu­
dios participarán comisiones de emplea­
dos y obreros. 

El nuevo sistema de remuneraciones no 
podrá significar en ningún caso, dismi­
nución de las remuneraciones que goza 
el personal en actual servicio. En el even­
to que con ocasión del nuevo sistema, las 
remuneraciones resultaren inferiores, las 
diferencias deberán ser pagadas en pla­
nillas suplementarias. 

Artículo 30.-Los empleados a que se 
refiere el inciso primero del artículo 29 
del D.F.L. 290, de 1960, se regirán por 
el D.F.L. 338, de 1960, y por los artículos 
69, 89 y 99 de la Ley N9 13.023. 

Al personal proveniente del ex servi­
cio de Explotación de Puertos se le 
aplicarán los artículos 69, 89 y 99 de la 
Ley N9 13.023. A los funcionarios pro­
venientes de los servicios de Aduanas y 
Presupuesto, que optaren a un cargo en 
la Empresa Portuaria de Chile, se les 
aplicará, asimismo, lo preceptuado en los 
tres artículos aludidos de la Ley NI.> 
13.023. Sin embargo, a los funcionarios 
de la Empresa Portuaria imponentes de 
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la Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional, sólo les será aplicable 
lo dispuesto en el artículo 69 de la men­
cionada Ley NQ 13.023. 

Los empleados de la Empresa, impo­
nentes de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, gozarán de 
una asignación familiar por carga, del 
mismo monto de la asignación familiar 
bruta que fije el Consejo de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares. 
Esta asignación la pagará directamente 
la Empresa con cargo a sus propios re­
cursos. 

Los obreros de la Empresa Portuaria 
de Chile, a que se refiere el inciso pri­
mero del ar1tículo 29 del D.F.L. 290, de 
1960, se regirán en cuanto a sus dere­
chos y obligaciones, por las leyes NQ.s 
10.676 y 13.023. Asimismo, en cuanto a 
los beneficios de desahucio y jubilación, 
se les aplicarán las disposiciones de la 
Ley NQ 9.741 y de la Ley NQ 13.023. 

No se aplicarán al personal de la planta 
administrativa de la Empresa Portuaria 
de Chile en actual servicio, las disposi­
ciones de los artículos 14 y 172 del D.F.L. 
338, de 1960". 

Sala de la Comisión, 16 de junio de 
1964. 

Acordrudo en sesiones de fecha 10 y 
16 del actual, con asistencia de los se­
Huerta (Presidente), Ballesteros, Brü­
cher, Cademártori, Correa, Eluchans, 
Foncea, Lorca, Miranda, Ramírez, Rio­
seco, Silva y Urrutia, don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Ballesteros. 

(Fdo.) : Jorge Le2-Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

17.-MOCION DEL SEÑ'OR MILLAS 

Honorable Cámara: 
Como es de conocimiento público, a raíz 

de los sismos que azotaron la región de 
Las Melosas, el 4 de septiembre de 1958, 
se erradicaron diversas familias del inte­
terior de San Gabriel, formándose con 

ellas las Poblaciones Los Riscos y Victo­
ria, en terrenos fiscales situados en los 
faldeos de los cer~os ubicados al oriente 
de San José de Maipo. 

Estas poblaciones cuentan con más de 
500 habitantes y han quedado aisladas, 
debido a la venta de la propiedad deno­
minada "Canchilla", que pertenecía al 
Servicio de Seguro Social, a don Pedro 
Andrade Astorga, quien ha suspendido la 
autorización de tránsito. Los habitantes 
dependen para todas sus necesidades de 
abastecimiento, atención hospitalaria, ins­
trucción de los escolares, etc., de San J o­
sé de Maipo y, con la nueva situación, el 
acceso a este lugar debe alargarse de poco 
más de 500 metros, a más de dos kiló­
metros y medio. 

La solución práctica para este problema, 
estudiada en detalle por la 1. Municipali­
dad de San José de Maipo, es la construc­
ción de una calle directa desde la recién 
nombrada localidad a las Poblaciones Los 
Riscos y Victoria, a traves de la propie­
dad del señor Andrade. Dicha Corpora­
ción Edilicia adoptó en su sesión del 11 
de septiembre de 1963 el acuerdo N9 108, 
por el cual solicita la dictación de una ley 
en este sentido y manifiesta su disposición 
para efectuar la expropiación y cancelar­
la con cargo a la partida "Imprevistos" 
del Presupuesto Municipal. 

En virtud de las consideraciones ex­
puestas, vengo en presentar a la conside­
ración de la Honorable Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artícu,zo único.-Se declara de utilidad 
pública y se autoriza a la 1. Municipali­
dad de San José de Maipo para expropiar 
una faja de terreno de 12 metros de an­
cho de propiedad de don Pedro Andrade 
Astorga, situada junto al límite sur del 
predio denominado "CanchilIa", ubicado 
en la comuna de San José de Maipo, con 
el fin de contruir una calle para tránsito 
de todo vehículo y con veredas para pea-
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tones que una esta localidad con las po­
blaciones Los Riscos y Victoria. 

La expropiación se sujetará a las nor­
mas legales que rigen las que realiza el 
Ministerio de Obras Públicas. 

(Fdo.) : Orlando MilLas. 

18.-MOCION DE LOS SEÑORES GALLEGUI­

LLOS, DON FLORENCIO; LEHUEDE, LORCA 

TAGLE y CAMPUSANO, DOÑA JULIETA 

Honorable Cámara: 
La Corporación Edilicia de Quinta N 01'­

mal, en la sesión ordinaria de fecha 12 
de junio, aprobó por unanimidad un pro­
yecto de ley que contempla el financia­
miento de urgentes necesidades comunales. 

En efecto, los recursos que solicitan en 
el proyecto tienden a resolver, entre otros, 
un problema que se agudiza cada día co­
mo consecuencia de la falta de medios 
económicos en que se encuentran muchos 
municipios del país. Se trata de la ex­
tracción y eliminación de basuras. La co­
muna produce aproximadamente 300 m3. 
de ba¡;;uras diarias. La actual capacidad de 
extracción no llega, con toda la flota de 
camiones en trabajo, a sacar 200 m3. que­
dando por tanto, un tercio de la basura 
producida sin retirar. Como una manera 
de resolver este problema, el municipio 
pr-etende -ejecutar relleno sanitario para lo 
cual le es indispensable un tractor con 
orugas que les permita este tipo d-e tra­
bajo. 

El sistema de relleno sanitario para 
Quinta Normal tiene tres ventaj as : 

19 ) Elimina la basura evitando el "ca­
chureo" y sus nefastas cons-ecuencias; 

29 ) Empareja terrenos bajo nivel ga­
nándoles para diversos usos, y 

39) Acelera la extracción de basuras ya 
que este trabajo se haría en terrenos den­
tro de la comuna y en terrenos colindan­
tes a ésta. 

En esta iniciativa, también, solicitan re­
cursos para la formación de calles. Exis­
ten en esta comuna poblaciones nacidas el 
siglo pasado que aún no cuentan con ace-

ras ni soleras. Quinta Normal es una de 
. las comunas en que el esfuerzo de los ve­

cinos ha sido más extenso estos últimos 
años por lograr urbanización, habiendo 
éstos hecho valiosos aportes para calza­
das, aceras, soleras, alumbrado público y 
alcantarillado. Pese a esta progresista ac­
titud existe un alto déficit de urbaniza­
ción. Al otorgársel-e los recursos solicita­
dos estimularía el aporte de los vecinos y 
con el aporte de la Dirección de Pavimen­
tación se acelerarían estas obras reducien­
do así la tragedia que durante años ha 
significado para estos pobladores la falta 
de esta urbanización. 

Otro de los rubros importantes de este 
proyedo son los recursos solicitados para 
la construcción del edificio municipal. 
Efectivamente, con motivo de la construc­
ción de la Carretera Panamericana casi la 
mitad del actual edificio municipal deberá 
ser demolido para dar paso a esta impor­
tante arteria. El Municipio logró adqui­
rir un predio eriazo colindante con su edi­
ficio lo que le permitirá edificar una par­
te anexa, dejando habilitado nuevamente 
el edificio para prestar los servicios que 
la ley impone a los municipios. 

Este proyecto contempla también una 
antigua y sentida aspiración de los depor­
tistas de Quinta Normal, una obra de ex­
traordinaria importancia para los 200 mü 
habitantes y para las 282 instituciones 
deportivas de la comuna. Se trata del Gim­
nasio Techado que el Parlamento consi­
deró necesario para esta comuna al des­
pachar favorablemente una ley que decla­
ró de utilidad pública los terrenos indis­
pensables. Esta obra, junto con estimu­
lar el deporte, será un centro de sano 
esparcimiento para los habitantes de esta 
populosa comuna. La construcción de este 
gimnasio no puede ser encarada con los 
fondos ordinarios del municipio debido a 
sus escuálidos ingresos y a la gran enver­
gadura de esta obra. Este Campo Depor­
tivo permitirá la práctica de deportes tales 
como hockey, básquetbol, baby-fútbol y 
otros. 
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Los parlamentarios del distrito cono­
cedores del espíritu progresista que ani­
ma a la actual Corporación Edilicia de 
Quinta Normal, hemos considerado per­
fectamente atendible y necesaria la dicta­
ción de la ley solicitada, y, por las razones 
expuestas, nos permitimos presentar a la 
consideración de la Honorable Cámara de 
Diputados el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo . .. -Introdúcense en la ley 
15.219 de fecha de julio de 1963, las si­
guientes modificaciones: 

A) .-Reemplázase el artículo 19 por el 
siguiente: 

Artículo 19-Autorízase a la Municipa­
lidad de Quinta Normal para contratar 
directamente con el Banco del Estado de 
Chile o con otras instituciones de crédito 
o de fomento, uno o más empréstitos que 
produzcan hasta quinientos mil escudos 
(E9 500.00.-), al interés corriente ban­
cario y con una amortización que extin­
ga la deuda en un plazo no mayor de cin­
co años a contar de la fecha que se inicie 
el cobro de los tributos que se señalan. 

B) .-Reemplázase el artículo 29 por el 
siguiente: 

Artículo 29-La Municipalidad de Quin­
ta Normal, deberá invertir el producto del 
o de los empréstitos en los siguientes fi­
nes, de acuerdo con el orden de preferen­
cia que se señala: 
a) Para adquisición de ve­

hículos de extracción y eli-
minación de basuras . . . E9 130.000 

b) Para formación de calles 
de la comuna mediante la 
colocación de soleras . 50.000 

e) Para expropiación de te-
rreno y formación de Plaza 
en Lo Espinoza y Tegualda. 20.000 

d) Para ejecución de aceras 
en la comuna. . . . . 100.000 

e) Para expropiación de te-
rrenos y construcción de 
gimnasio techado en Mapo-

cho y Mendoza . . . . .. 100.000 
f) Para construcción edificio 

municipal . . . 100.000 

TOTAL . . E9 500.000 

C) .-Agrégase al artículo 29 el siguien­
te inciso: 

"Tampoco regirán para los efectos de 
otorgar el o los empréstitos las disposicio­
nes respectivas de las leyes y reglamentos 
de las instituciones de crédito o de fo­
mento con las cuales contrate la Munici­
palidad". 

D) .-----Agrégase el siguiente artículo 
nuevo: 

Artículo . .. -Para atender el serVIClO 
del o de los empréstitos prorrógase, a con­
tar del semestre siguiente a la vigencia de 
la presente ley, la contribución adicional, 
de un tres por mil anual establecida por 
la ley 13.676 en su artículo 49, hasta el 
pago total del o de los empréstitos a que 
se refiere el artículo 19 Y con un plazo 
máximo de 5 años. 

La Municipalidad podrá girar con cargo 
al rendimiento de la contribución que se 
prorroga por esta ley, para la ejecución 
directa de las obras, en el caso de no con­
tratarse los empréstitos. Podrá, asimis­
mo, destinar a dichas obras el excedente 
que pudiere producirse entre esos recursos 
y el servicio de la deuda si ésta se contra­
jere por un monto inferior al autorizado 
o el excedente que se produzca durante to­
do el período autorizado. 

Facúltase también, para que destine el 
excedente que pudiere producirse con la 
vigencia de la ley 15.219 y la vigencia de 
esta nueva ley, en los mismos fines seña­
lados en el artículo 29 letras b) y d) de 
ésta. 

Para los efectos de esta ley, se man­
tendrán vigentes los artículos de la ley 
13.676, en todo aquello que no hubiere sido 
modificado en la presente ley. 

(Fdo.): Alfredo Lorca.-Manuel Ta­
gle.-Florencio Ganeguvllos.-Héctor Le­
huedé. - Julieta Campusano. 

/ 
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19.-MOCION DE LOS SE~ORES RIVERA, CLA­

VEL Y ARGANDOÑA 

Honorable Cámara: 
La Sociedad Anónima "Antofagasta 

Sporting Club" hoy "Club Hípico de An­
tofagasta", se formó y se aprobaron sus 
Estatutos por escrituras públicas de fe­
chas 29 de septiembre de 1908 y 12 de 
agosto de 1910, respectivamente. 

Se autorizó su existencia y se estable­
cieron las condiciones que debía cumplir 
antes de ser declarada legalmente insta­
lada, por decreto supremo N9 2317, de 
fecha 5 de octubre de 1910. 

El 4 de septiembre de 1928 y, en méri­
to de haber cumplido con las condiciones 
requeridas, por decreto N9 3659, se la de­
claró legalmente instalada. 

Los Estatutos de esta Sociedad estable­
cen elJ su artículo 29, que la duración de 
ella sería de 50 años. 

La autorización de existencia tiene ca­
rácter condicional y sólo la habilitaba pa­
ra convenir y ejecutar aquellos actos pre­
liminares tendientes a obtener su consti­
tución definitiva, que consiguió en el año 
1928. Recién ese año la sociedad anónima 
adquirió el carácter de tal y, por lo tanto, 
desde esa fecha debería empezar a con­
tarse el plazo de 50 años establecido en sus 
Estatutos. 

Por estas razones y, con motivo de ha­
berse suscitado dudas respecto de la fe­
cha desde la cual debe empezar a contarse 
el mencionado plazo de 50 años, en el sen­
tido de si ello corresponde a la de la apro­
bación de sus Estatutos o la de declara­
ción de legalmente instalada, se ha esti­
mado necesario aclarar definitivamente la 
situación y, por ello, nos permitimos so­
meter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtícuLo único.-Declárase que el pla­
zo de cincuenta años a que' se refiere el 
artículo 29 de los Estatutos de la Sociedad 
Anónima Club Hípico de Antofagasta, de-

be empezar a contarse desde la fecha del 
Decreto N9 3659, de 4 de septiembre de 
1928, que la declaró legalmente instalada." 

(Fdo.): GuiUermo Rivera B.-Eduar­
do CLaveL A.-Juan Argandoña C. 

20.-l\1OCION DE LOS SE~ORES MILLAS, GA­

LLEGUILLOS, DON VICTOR; GARCIA, ROBLES 

y ROSALES 

Honorable Cámara: 
La ley 15.021 de 16 de noviembre de 

1962, en su artículo 79, modificó el ar­
tículo 19 de la ley 4.174 sobre impuesto te­
rritorial, substituyéndolo por una nueva 
disposición que agrupa los inmuebles en 
dos series para los efectos del menciona­
do impuesto. El texto introducido por la 
ley en referencia define en su último inci­
so la segunda serie "Bienes Raíces no 
Agrícolas" en la siguiente forma: 

"Comprenderá todos los bienes no in­
cluidos en la serie anterior, con exclusión 
de las minas y de las maquinarias desti­
nadas al giro del comercio, de la industria 
o de la minería, aun cuando estén adhe­
ridas. Se excluirá, asimismo, del valor de 
las tasaciones, aquella parte de los edifi­
cios que se construye para adaptarla a las 
referidas maquinarias, en forma que, se­
paradas éstas, dicha parte pierde su valor 
o sufre un grave detrimento en el mismo". 

La exclusión de las minas y de las ma­
quinarias destinadas al giro del comercio, 
de la industria o de la minería aun cuan­
do estén adheridas, implica una modifi­
'cación a las disposiciones de la ley 11.704, 
relativas a la participación de los Muni­
cipios en el producto de las contripuciones 
de bienes raíces; y afecta a las entradas 
de las Municipalidades, en especial, a aque­
llas dentro de cuyos límites existen explo­
taciones mineras, como las de Chañaral, 
Calama, Machalí, Rancagua y otras. 

Considerando los antecedentes expues­
tos y teniend.o presente la necesidad de po­
ner término al cercenamiento paulatino de 
los recursos municipales que se ha estado 
operando en el país, venimos en presentar 
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a la consideración de la Honorable Cáma­
ra el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Modifícase el último inci­
so del artículo 1 Q de la ley 4.174, cuya re­
dacción actual fue introducida por el ar­
tículo 79 de la ley 15.021 de 16 de no­
viembre de 1962, reemplazándose su texto 
por el siguiente, a continuación del epí­
grafe "Serie segunda. Bienes Raíces no 
Agrícolas" : 

"Comprenderá todos los bienes no in­
cluidos en la serie anterior." 

Artículo 29_El Presidente de la Repú­
blica deberá disponer que, dentro del pla­
zo de tres meses a partir de la vigencia 
de la presente ley, el Servicio de Impues­
tos Internos efectúe una retasación extra­
ordinaria de los bienes raíces no agrícolas, 
tomando en consideración los rubros ex­
cluidos por el texto que introdujo la ley 
15.021. Esta retasación comenzará a re-· 
gir, para los efectos del impuesto territo­
rial, en el semestre en que se efectúe. 

(Fdo.): Orlando Millas.- Víctor Ga­
lleguillos Olett.-Juan Ga.rcía.-Hugo Ro­
bles.-Carlos Rosales. 

21.-MOCION DE LOS SEÑORES MORALES, 

DON CARLOS; SCHAULSOHN, BALLESTEROS 

y ZUMAETA 

Honorable Cámara: 
El Congreso Nacional ha estado pre­

ocupándose en forma sistemática, por me­
jorar la situación de los trabajadores, en 
general, tanto del sector público como del­
privado. 

Han quedado al margen de estas inicia­
tivas, por sus pecUliares modalidades de 
trabajo, las personas que se desempeñan 
en las N atarías, Conservadores de Bienes 
Raíces, Comercio y Minas, y los Archivos 
Judiciales. 

Por la moción que venimos en someter 
a vuestra alta consideración, hemos creído 
del caso legislar en su favor, y para tal 

efecto ella contiene disposiciones por las 
cuales se les quiere otorgar el beneficio 
de desahucio, del mismo modo que a los 
empleados de la Administración Civil, por -
la calidad de sus funciones y por ser im­
ponentes de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, con un finan­
ciamiento que no es gravamen oneroso, 
como el que señala el proyecto, consisten-
te en imponer un impuesto de E9 0,05 por 
cada copia de hoja en escritura o docu­
mento que se firme ante Notario u otor­
guen los Conservadores de Bienes Raíces, 
Comercio, Minas o Archivos Judiciales, de 
cargo de estos funcionarios. 

También se establecen normas sobre la 
forma cómo deben actuar estos funciona­
rios, a quien quedan sometidos y la ma­
nera cómo deben atender las respectivas 
oficinas, al público que llega hasta ellas a 
recabar sus servicios. 

En cuanto a las infracciones que pue­
dan cometerse, serán sancionadas por la 
Corte de Apelaciones respectiva. 

Se obliga, también, a los funcionarios a 
que se refiere el proyecto, a llevar libros 
de contabilidad, como una manera de re­
gularizar los sistemas de remuneraciones, 
para los efectos previsionales que el mis­
mo contempla. 

Merece especial mención el artículo fi­
nal del proyecto, por el cual se pretende 
que las participaciones y porcentajes a que 
se refieren leyes ya vigentes, se repartan 
de un modo expedito, como es el que se pro­
pone, esto es un sesenta por ciento que se 
distribuirá en un sesenta por ciento por 
años de servicios y un cuarenta por ciento 
por partes iguales. 

Por estas consideraciones, venimos en 
proponeros el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Los empleados de N ota­
rías, Conservadores de Bienes Raíces y 
Archivos Judiciales a que se refiere' la 
presente ley se regirán por las disposicio­
nes sobre desahucios contenidas en el ( 

--
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D.F.L. N9 338, de 1960, sobre Estatuto Ad­
ministra ti vo. 

El descuento que establece el artículo 
107 letra a) del Cuerpo legal citado en el 
inciso anterior, que será de cargo de los 
respectivos Notarios, Conservadores y 
Archiveros, deberá hacerse sobre el mon­
to de la remuneración efectiva que perci­
ba el empleado mensualmente. 

Los Notarios, Conservadores y Archi­
veros acreditarán el monto de la remune­
ración efectiva pagada a los empleados, 
acompañando a las planillas de imposicio­
nes a la Caj a Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, una copia del com­
probante de pago de sueldos a, que se re­
fiere la presente ley. 

Si no se acompañaren estos anteceden­
tes la Caja no recibirá las imposiciones, 
devengándose del 3 % mensual por con­
cepto de multa, sin perjuicio de las demá~ 
sanciones legales que procedan. 

El desahucio será pagado a razón de un 
mes de sueldo por cada año servido o 
fracción superior a seis meses de servi­
cios prestados, hasta un máximum de 
treinta años. 

ArtíC1ÜO 2Q-Los empleados a que se 
refiere el artículo precedente, quedarán 
sometidos sin excepción alguna, a las dis­
posiciones disciplinarias del Código Or­
gánico de Tribunales. 

Con excepción de la amonestación ver­
bal y la censura por escrito, ninguna me­
dida disciplinaria podrá imponerse sin 
dar al empleado la oportunidad de justi­
·ficarse; la resolución que aplique al em­
pleado una medida disciplinaria, que no 
sea amonestación verbal será apelable en 
la forma ordinaria ante la Corte de Ape­
laciones de la Jurisdicción donde el afec­
tado preste sus servicios. 

La Corte resolverá este recurso previo 
informe del Ministro Visitador o del Juez, 
en su caso. 

Los Notarios, los Conservadores y los 
Archiveros Judiciales deberán llevar un 
libro especial de régimen disciplinario de 
los empleados, en el que se anotarán las 

sanciones que a éstos se les aplique y en 
la oportunidad en que se les dio conoci­
miento de ellas. 

ATtículo 39-Sin perj uicio de los artícu­
los precedentes, estos empleados seguirán 
efectuando sus imposiciones de retiro y 
previsión en la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, de acuerdo con 
lo establecido en las leyes N9s. 5.948, de 
20 de octubre de 1936, y 6.136, de 28 de 
octubre de 1937. 

Para los efectos de la aplicación del ar­
tículo 14 del Decreto con Fuerza de Ley 
NQ 1.340 bis, de 6 de agosto de 1930, y de 
regular los beneficios que debe otorgar la 
Caj a, los empleados deberán, de acuerdo 
con los respectivos funcionarios, hacer una 
declaración de la remuneración o emolu­
mentos que perciban efectivamente. Esta 
declaración no podrá ser superior a seis 
sueldos vitales para los empleados particu­
lares de la localidad donde presten sus ser­
vicios. 

Para los efectos de este artículo y de 
lo dispuesto en el inciso 39 del artículo 19, 
los Notarios, Conservadores y Archiveros 
confeccionarán por triplicado los respecti­
vos comprobantes de pago de sueldo a sus 
empleados. 

Uno de estos comprobantes será con­
servado por el funcionario, otro por el 
empleado y el tercero se acompañará a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas conjuntamente con la plani­
lla de imposiciones. 

Artículo 49_El Conservador y el Ar­
chivero de Santiago, permanecerán abier­
tos al público, por lo menos desde las 9 
hasta las 12 horas y desde las 14 hasta 
las 17 horas, todos los días hábiles, con 
excepción de los sábados en que funcio­
narán de 9 a 12,30 horas. 

Dentro del feriado de verano de los Tri­
bunales de Justicia, establecido en el ar­
tículo 313 del Código de Tribunales, las 
Oficinas del Conservador de Bienes Raí­
ces de Santiago, Valparaíso y Concepción 
permanecerán abiertas al público desde 
las 8 horas hasta las 13 horas. 
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La misma norma regirá para los Ar­
chivos Judiciales de Santiago, Valparaíso 
y Concepción. 

Las Notarías de Santiago y Valparaíso 
permanecerán abiertas al público, por lo 
menos desde las 9.30 hasta las 13 ho­
ras, y desde las 15 hasta las 18 horas, con 
excepción de los sábados, en que funcio­
narán de 9.30 a 1~30 horas. 

En las Notarías, Conservadores y Ar­
chivos del resto del país, las horas de aten­
ción al público serán fij adas por las Cor­
tes de Apelaciones de cada jurisdicción 
previo informe de los funcionarios respec­
tivos. 

Artículo 59-En las Oficinas de los N 0-

tarios, Conservadores y Archiveros no po­
drán trabajar por más de tres meses con­
secutivos empleados que no estén some­
tidos a las disposiciones de la presente ley. 

La infracción será sancionada discipli­
nariamente por la Corte de Apelaciones 
respectiva. 

Artículo 69-Por la reincorporación del 
funcionario o empleado jubilado a que se 
refiere esta ley, se suspenderá el pago de 
la pensión de jubilación durante el tiem­
po que el jubilado preste sus nuevos ser­
vicios. 

En los oficios a que se refiere la pre­
sente ley, no podrá trabajar ningún em­
pleado que se encuentre acogido a jubi­
lación. 

La infracción a 10 dispuesto en el inci­
so precedente será sancionada disciplina­
riamente por la Corte respectiva. 

Artículo 79-Las infracciones a la pre­
sente ley que no tengan una sanción es­
pecial, serán castigadas por las Cortes de 
Apelaciones respectivas con las contem­
pladas en el artículo 539 del Código Or­
gánico de Tribunales o con la remoción 
del cargo, si la gravedad de la faUé: así 1(' 
exigiere. 

Artículo 89-Los funcionarios a que se 
refiere la presente ley estarán obligados a 
llevar contabilidad en la forma que deter­
mine el raglemento respectivo. 

Articulo 99-Con el objeto de aumentar 
el fondo de desahucio, se establece un im­
puesto de E9 0,05 por cada copia de hoja 
en escritura o documento que se firme an­
te N otario u otorguen los Conservadores de 
Bienes Raíces, Comercio, Minas o Archivos 
Judiciales, de cargo de estos funcionarios. 
Dicho impuesto se depositará en una cuen­
ta especial. 

Artículo 10.-Derógase el artículo 22 
del Decreto con Fuerza de Ley N9 254, de 
20 de mayo de 1931, modificado por la ley 
N9 10.512, de 11 de septiembre de 1952." 

Artículos transitorios 

"Artíc~llo 19-Dentro del plazo de trein­
ta días a contar desde la fecha de la pu­
blicación de la presente ley, los Notarios, 
Conservadores y Archiveros deberán re­
mitir a las Cortes de Apelaciones respec­
tivas, una nómina de los empleados que 
prestan servicios en sus Oficinas, a la que 
acompañarán los correspondientes certi­
ficados de antecedentes y una declaración 
jurada igual a la exigida por el Estatuto 
Administrativo para optar a un empleo 
público. 

Artículo 2Q-Los funcionarios yemplea­
dos a que se refiere la presente ley, que, 
dentro del plazo de ciento ochenta días, 
contados desde su vigencia, se acojan a' 
los beneficios de desahucio y jubilación o 
a alguno de ellos, tendrán derecho a que 
éstos sean liquidados sobre la base del 
sueldo o r¡;:nta de los últimos seis meses. 

Para estos efectos, esos empleados y 
funcionarios deberán completar la dife­
rencia de imposiciones correspondientes a 
36 meses entre el sueldo que gozaban y el 
que disfrutan. El monto de esta diferen­
cia será calculado por la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas y se 
descontará del desahucio a que tenga de­
recho el funcionario o empleado, con más 
del interés del 6 % anual. 

Artículo 39-Sobre todas las participa­
ciones y porcentajes, a que se refieren los 
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artículos 79, 89, 12, 13, 14 Y 15 de la ley 
N9 10.512 de 11 de septiembre de 1952 y 
artículo 29 del Reglamento del Código de 
Minería, le corresponderá a los empleados 
un 60%, porcentaje que se repartirá en­
tre éstos en la siguiente forma: un 60 ro 
por años de servicios y un 40 % por par­
tes iguales. 

Todos los gastos de los servicios a que 
se refiere esta ley, serán de cargo de los 
respectivos funcionarios." 

(Fdo.): Carlos Morales A.- Jacobo 
Schaulsohn N.-Eugenio Ballesteros R.­
Alonso Zumaeta F. 

22.-MOCION DEL SEÑOR MILLAS 

Honorable Cámara: 
Como es de conocimiento público, du­

rante le movimiento gremial que sostuvie­
ron los funcionarios del Servicio Nacional 
de Salud en septiembre de 1963, falleció 
en circunstancias trágicas el empleado del 
Hospital del Salvador, don Luis Becerra 
Rodríguez. Acogiendo los propósitos de 
solidaridad para con la viuda del señor Be­
cerra de parte de los compañeros de labo­
res de éste, vengo en proponer se aprue­
be el descunto legal de un día de sueldo o 
salario de los trabajadores hospitalarios 
en favor de aquélla, en la forma dispuesta 
en el proyecto de ley más abajo transcrito. 

Invocando las mismas razones que se 
tuvieron en consideración para dictar las 
disposiciones de las leyes N9s. 14.593 y 
14.904, que establecieron plazos de seis 
meses a fin de que pudieran acogerse a 
"retiro voluntario" los funcionarios del 
Servicio Nacional de Salud que contaran 
con más de quince años de servicio, es de 
conveniencia que se legisle una vez más en 
el mismo sentido. 

Con los antecedentes expuestos, vengo 
en presentar a la consideración de la Ho­
norable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Nacional de Salud para descontar un día 
de los sueldos y salarios de los empleados 
y obreros hospitalarios de Chile en el mes 
en que se promulgue la presente ley. La 
cantidad que de tal descuento resulte de­
berá ser entregada directamente al Presi­
dente de la Federación Nacional de Tra": 
bajadores Hospitalarios, don Polidoro Mo­
rales, quien deberá depositarla sin trámi­
te alguno en una cuenta a nombre de la 
viuda del señor Luis Becerra, doña Ema 
Alvarez viuda de Becerra, en el Banco del 
Estado de Chile. 

A1'tículo 29-Se establece el plazo de 
seis meses, a partir de la vigencia de la 
presente ley, para que los funcionarios del 
Servicio Nacional de Salud que contaren 
con más de quince años de servicio al día 
de la promulgación de esta ley, puedan 
acogerse a retiro voluntario en las condi­
ciones establecidas por las leyes 14.593 y 
14.904. 

(Fdo.) : Orlando Millas. 

23.-MOCION DEL SEÑOR MIRANDA, DON 

HUGO 

"Honorable Cámara: 
El personal de diversos servicios públi­

cos se abstuvo, durante los primeros me­
ses del año en curso, en forma colectiva, 
de concurrir a sus labores como una for­
ma de requerir de los Poderes Públicos 
la urgente solución a los graves problemas 
económicos que le afligen, en forma espe­
cial, debido al alarmante y progresivo au­
mento del índice del costo de vida en el 
país, cuyos angustiosos efectos recaen, 
principalmente, en los sectores que subsis­
ten mediante una remuneración fija. 

Entre estos servicios se encuentran los 
de Correos y Telégrafos, el Magisterio 
Nacional y las Municipalidades, cuyos per­
sonales disfrutan de exiguas rentas y es­
tán en situación desmedrada frente a 
otras instituciones u organismosestata­
les. 

No obstante, y por aplicación de las di s­
Artículo 19-5e autoriza al Servicio posiciones del artículo 144 del D.F.L. N9 
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338, de 1960, a estos personales de em­
pleados y obreros deben efectuárseles en 
sus modestas remuneraciones, el descuen­
to del valor correspondiente a los días no 
trabajados por las circunstancias de ín­
dole gremial y social ya anotadas, hecho 
que determinará para ellos un agrava­
miento de la situación económica en que 
se encuentran, puesto que, indudablemen­
te, verán reducidos apreciablemente sus 
escasos ingresos familiares. 

El Congreso Nacional ha comprendido 
en diversas oportunidades anteriores la 
situación expuesta, y ha procedido en ca­
sos similares, tales como en las huelgas 
declaradas por el personal de los Ferroca­
rriles del Estado, del Servicio Nacional de 
Salud, Magisterio Nacional, y otros, a dic­
tar disposiciones tendientes a excluir a 
esos funcionarios de la disposición del ar­
tículo 144 del D.F.L. 338, de 1960, siem­
pre que ellos reintegren al Estado, en las 
condiciones que se establezca'll, en base a 
trabajo extraordinario, el tiempo que de­
jaron de servir en la ocasión ya señalada. 

En consecuencia, en mérito de estos an­
tecedentes, vengo en someter a la conside­
ración de la H. Cámara de Diputados, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-No se aplicarán las 
disposiciones del articulo 144 del D.F.L. 
338, de 1960, a los personales dependien­
tes de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos, Ministerio de Educación PÚ­
blica, Municipalidades del país, y en gene­
ral, de los servicios e instituciones fiscales, 
semifiscales y autónomas, que no concu­
rrieron a sus labores con motivo de los 
movimientos gremiales de carácter eco­
nómico habidos entre el 1 Q de enero y el 15 
de mayo de 1964. Este persona compensa­
rá totalmente los días no trabajados du­
rante el período señalado, en la forma que 
establezca la Superioridad de los respec-

tivos Servicios, en base a trabajo extraor­
dinario." 

(Fdo.) : Hugo Miranda Ramírez." 

24.-MOCION DEL SEÑOR ARAYA 

"Proyecto de ley: 

A rtíeulo únieo .-Concédese, por gracia, 
una pensión mensual correspondiente al 
monto de un sueldo vital escala a) del De­
partamento de Santiago, a doña María 
Amalia Gallardo Carriaga viuda de Rojas. 

El gasto que demanda la presente ley se 
imputará al ítem de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Bernardo Araya Zuleta." 

25.-MOCION DEL SEÑOR FONCEA 

"Proyecto de ley: 

"A'l'tículo Único.-Declárase, por gra­
cia, que el Teniente de Carabineros en re­
tiro, don Osear 01ave Radrigán, tiene de­
recho a los beneficios establecidos en el 
artículo 36 de la ley NQ 11.595, a contar 
de la vigencia de la presente ley. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley y se imputará al ítem de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda." 

(Fdo.) : José Foneea A." 

26.-MOCION DEL SEÑOR LAVANDERO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo Único.-Concédese, por gra­
cia, a doña LUCÍa Moreno Díaz viuda de 
Holman una pensión de EQ 90 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Jorge Lavandero l." 
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27.-MOCION DEL SEÑOR OYARZUN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo Único.-Auméntase, por gra­
cia, la pensión de que disfruta la señora 
Rebeca Madrigal viuda del ex Diputado 
Luna, a E9 200 mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se impu­
tará al ítem Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : José Oyarzún D." 

2&-MOCION DE LOS SEÑORES MARTIN Y 

SIVORI 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase, por gracia, 
que el Capitán de Carabineros en retiro, 
señor José Calderón Argomedo, tiene de­
recho a los beneficios establecidos en el ar­
tículo 36 de la ley N9 11.595, a contar de 
la vigencia de la presente ley. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda." 

(Fdos.) : Luis Martín M. Y Carlos Sí­
vori A.". 

29.-MOCION DEL SEÑOR OYARZUN. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña OIga del Carmen Chumale Mu­
ñoz viuda del ex Regidor don Juan Elías 
Odeh Badra, una pensión de E9 200 men­
suales. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : José Oyarzún D." 

30.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra-

cia, para todos los efectos legales y en es­
pecial para los efectos establecidos en el 
artículo 19 de la ley N9 5.489 y sus modi­
ficaciones posteriores, a don Luis Arman­
do Pardo Pardo, los 19 años, 10 meses y 
14 días que fue imponente del Servicio de 
Seguro Social, entre los años 1936 y 1960, 
sin que rija, en lo que a dichos servicios 
se refiere, la limitación establecida en el 
artículo 69 de la ley N9 9.629. 

Será de cargo del beneficiario el pago 
de las imposiciones que deban integrarse 
en la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas por el período a que se 
refiere el inciso anterior, debiendo liqui­
darse tales imposiciones sobre la base de 
la renta imponible de la primera remune­
ración mensual de que haya disfrutado el 
beneficiario con posterioridad al mencio­
nado período". 

(Fdo.) : Gustavo Loyola V." 

31.-MOCION DEL SEÑOR MERCADO. 

"Proyecto de ley, 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, en doscientos escudos mensuales la 
pensión de que actualmente disfruta doñ.-l 
Rebeca De la Cruz Rojas viudad del ex Di­
putado don J ustiniano Sotomayor Pérez 
Cotapos, de la que gozará en la misma for­
ma establecida en la ley NQ 14.891. 

~l mayor gasto que demande esta ley 
se imputará al ítem de pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Julio, Mercado l." 

32.-MOCION DEL SEÑOR LEHUEDE. 

"Proyecto de ley: 

'Artículo único.-Reconócese, para to­
dos los efectos legales y en especial, para 
los efectos establecidos en el artículo 1 Q 
de la ley N9 5.489 y sus modificaciones 
posteriores, a don Luis Alberto Góm€z 
Tapia, los seis años en que fue imponente 
del Servicio de Seguro Social, durante los 



SESION 61!-, EN ·MIERCOLES 17 DE JUNIO DE 1964 487 

años 1951 a 1956, inclusive, sin que rija, 
. en lo que a dichos servicios se refiere, la 
limitación establecida en el artículo 69 de 
la ley N9 9.629". 

(Fdo.) : Héctor Lehuedé A." 

33.-MOCION DEL SEÑOR ERRAZURIZ. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por grJ.­
cia, la pensión de que actualmente disfru­
ta doña Inés Montero Reyes en virtud d~ 
la ley N9 13.994, a la cantidad de cien es­
cudos mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien­
da". 

(Fdo.) : Carlos José Errázurlz". 

31.-MOCION DEL SEÑOR URRUTIA, DON 

JUAN LUIS. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a E9 150 mensuales la pensión de que 
actualmente disfruta doña Laura Godoy 
viuda de Vásquez. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de fa presente ley se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuesto del l\Ii­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan Luis Urrutza P." 

35.-PRESENTACIONES. 

Con la primera, el señor Ministro de 
Agrucultura solicita permiso constitucio­
nal para ausentarse del país a contar d'21 
día 22 del presente, a fin de concurrir a 
la Conferencia Sudamericana sobre la Fie­
bre Aftosa que se realizará en la Repúbli­
ca del Brasil. 

Con la segunda, el señor Mario Sáez so­
licita permiso constitucional para ausen-

tarse del país por un plazo superior a 30 
días. 

Con la tercera, el Comité Parlamenta­
rio del Partido Radical, solicita el desar­
chivo del proyecto de ley que crea el Coh~­
gio de Capitanes de la Marina Mercant .:) 

Nacional. 
Con las once siguientes, las personas 

que se indican solicitan los siguientes be­
neficios: 

José Cáceres A vila" pensión; 
Hortensia De la Cavareda Almarza, 

aumento de pensión; 
N ocedal Del Carmen Encina Bastías, 

aumento de pensión; 
Elena Gómez De la Puente, pensión; 
María Mercedes Ferruzola Paublides, 

pensión; 
José Tomás Figueroa Valenzuela, a:.l­

mento de pensión; 
Laura Rosa Martínez Orellana viUíla 

de Sandford, pensión; 
Juan Samuel Morales Belmar, pensión; 
Osvaldo Núñez González, diversos bene­

ficios; 
Gabriela Velasco Velásquez, aumento de 

pensión; 
Jovino Segundo Zárate Sanhueza, di·· 

versos beneficios. 

V.~TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a Zas 16 horas 11 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

El Acta de la sesión 41!-, queda aproba­
da por no haber merecido observaciones. 

Se va a dar lectura. a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor MORALES . ADRIASOLA 
(Presidente). - Su Excelencia el Presi-
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dente de la República ha hecho presente 

la urgencia para el despacho del proyecto 

de ley que establece normas sobre orde­

nación y regulación de las industrias mo­

lineras y panif'icadoras. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide otra calificación, declararé 

"simple" la urgencia solicitada. 

Acordado. 

2.~PERMISOS CONSTlTU CION ALES¡ 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente). - @ señor Ministro de 

Agricultura solicita permiso constitucio­

nal para ausentarse del país a contar del 

día 22 del presente mes. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

concederá el permiso soHcitado. 
Vario señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 
El Honorable Diputado señor Mario 

Sáez solicita permiso constitucional para 

ausentarse del ~aís por un plazo superior 

a 30 días. 
Acordado. 

3,...-PETICION DE DESARCHIVO DE UN PRO­

YECTO DE LEY. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-El Comité Radical solici­

ta el desarchivo del proyecto de ley que 

crea el Colegio de Capitanes de la Mari­

na Mercante Nacional. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará el desarchivo del proyecto. 
Acordado. 

4.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-El Honorable señor Va­

lenzuela solicita se le conceda un minuto 

para formular una petición. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se 

accederá al tiempo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Valenzuela. 
El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­

sidente, quiero ~edir que el último cuarto 

de hora del Orden del Día se destine a 

tratar y despachar el proyecto de ley, 

aprobado por la Comisión de Trabajo y 

Legislación Social, que se refiere a la 

inamovilidad de los obreros del sector 

privado. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) . - Solicito el asentimiento 

unánime de la Honorable para acceder a 

lo solicitado. 
Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­

do. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 
Un señor DIPUTADO. - ¿Qluién se 

opone? 
-Hablan varios señores Dipu,tados a 

la vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Corresponde entrar a la 

Tabla de Fácil Des~acho. 
Advierto a la Honorable Corporación 

que al término del tiempo destinado a la 

Tabla de Fácil Despacho, la Mesa se per­

mitiráinvitar a los Comités a la sala de 

la Presidencia, con el objeto de acordar 

la manera de ordenar el procedimiento 

para tratar algunas materias qUe la Ho­

norable Cámara debe conocer y despa­

char en el día de hoy, a continuación de 

esa Tabla. 

5.-MODlFICACION DE LA LEY N9 12.861, PARA 

PERMITIR QUE LA MUNICIPALIDAD DE CAR­

TAGENA DESTINE HASTA EL 10% DE SU PRE­

SUPUESTO A LA CONTRATACION DE PERSO-

NAL DE TEMPORADA" 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Entrando;l la Tabla de 

Fácil Despacho, corresponde, un primer 

lugar, ocuparse de la moción que modifi-
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ca la ley N<? 12.861, con el objeto de per­
mitir a la Municipalidad de Cartagena 
destinar hasta el 10% de su presupuesto 
ordinario a la contratación de empleados 
y obreros de temporada. . 

El proyecto está impreso en el boletín 
N<? 10.080. 

Diputado Informante de la COlmis,ión 
de Gobierno Interior es el Honorable se­
ñor Lorca. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
E,l señor LORCA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor VALDES LARRAIN.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­
norable Diputado Informante. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
este proyecto de leyes muy sencillo y tie­
ne por objeto favorecer especialmente a 
la comuna de Carta,gena. 

Los Honorables Diputados saben que 
las Municipalidades sólo pueden dedicar 
el 5 ro de su presupuesto a la contratación 
de empleados que desempeñen funciones 
de carácter transitorio. Así 10 establece 
el artículo 3<? de la ley NQ 11.469, que 
fijó el texto refundido de la ley sobre Es­
tatuto de los Empleados Municipales de 
la República. 

Pues bien, en la comuna de Catagena y 
en otras que también son balnearios, se 
contrata personal especial en los meses 
de verano, a fin de atender debidamente 
a los veraneantes que concurren a estos 
lugares. No obstante que estos contratos 
son por un plazo determinado de tres, 
cuatro o cinco meses, en la práctica la 1\1 u­
nicipalidad del balneario de Cartagena, 
muy concurrido por todos los sectores po­
pulares de la provincia de Santiago en 
tiempo de verano, pues, como saben los Ho­
norables colegas, llegan allá más o menos 
cien a ciento cincuenta mil personas, no 

cuenta con el personal necesario para 
prestarIe a toda esa gente una buena 
atención, lo que hace indispensable que se 
le permita aumentar el número de em­
pleados a contrata. 

En la práctica, el 5% del presupuesto 
de esta Municipalidad es una cantidad 
muy reducida, que no le permite contra­
tar el personal de empleados y obreros 
que realmente se necesita en esa tempo­
rada. Por este motivo, en este proyecto de 
ley se propone la modificación del artícu­
lo 63 de la ley N<? 12.861, para facultar 
a la Municipalidad de Cartagena inver­
tir hasta un diez por ciento de su presu­
puesto anual en la contratación de em­
pleados y obreros, a fin de atender en 
forma satisfactoria a los miles de perso­
nas que concurren a este balneario en el 
verano. 

Por estas razones, espero que la Hono­
rable Cámara tendrá la amabilidad de 
aprobar este proyecto de ley. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Valdés Larraín; a continua­
ción, el Honorable señor Acevedo. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, este ¡proyecto de leyes de jus­
ticia; y, al mismo tiempo, de gran con­
veniencia; es de toda justicia, porque es 
evidente que algunas Municipalidades 
-en este caso concreto,· la de Cartage­
na- tienen que afrontar situaciones dis­
tintas a las que corresponden a otras 
Municipalidades, pues se trata de comu­
nas que tienen balnearios, que a veces, 
como en el caso de Cartagena especial­
mente, son balnearios de carácter popu­
lar a los cuales concurre mucha gente. 

Hasta Carta,gena acuden, los fines de 
semana, personas de modestos recursos, 
que viajan generalmente en camiones o 
microbuses. Con este motivo, la comuna 
debe hacer frente a una serie de gastos 
que no se producen en otms Municipali­
dades, tales como los derivados de aten­
ción sanitaria especial o de medidas de 
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precauClOn y seguridad. Todos sabemos 
que las playas de este balneario no son, 
desgraciadamente, las más adecuadas, 
razón por la cual año tras año tenemos 
que lamentar accidentes en ellas. Para 
prevenirlos y evitarlos, la Municipalidad 
debe invertir cuantiosas sumas de dine­
ro en la contración de salvavidas. 

Además de esto, en Cartagena Se da 
otra circunstancia, que no se produce en 
otros balnearios, como es la instalación 
de carpas. ~tJ:iles de familias llegan en ca­
miones a pasar allá una temporada y se 
alojan en carpas, ya sea en los alrededo­
res de la playa o en las vecindades de la 
ciudad misma. Esto obliga a la Munici­
palidad a prestarles determinados servi­
cios, lo que evidentemente le irroga fuer­
tes desembolsos de dinero, ya que debe 
contratar numeroso personal capacitado 
para hacer frente a estas necesidades. 

Señor Presidente, por las razones que 
he expuesto, los Diputados del Distrito 
patrocinamos esta iniciativa, que permi­
tirá a la corporación edilicia de Cartage­
na aumentar los fondos de que puede dis­
poner, de acuerdo con la ley, para con­
tratar, en los meses de verano, más per­
sonal para atender precisamente a los 
veranentes que, como dije, en su mayo­
ría son de sedores populares, ya sea em­
pleados u obreros, que concurren a este 
balneario para aprovechar sus facilida­
des y atracciones. 

Cartagena carece, desgraciadamente, 
de los privilegios que. tienen otros bal­
nearios como Viña del Mar, que goza de 
entradas extraordinarias- como las que 
provienen del Casino y de carreras. Car­
tagena no tiene riquezas y, en consecuen­
cia, ... 

El señor RIVERA.-¿ Me permite, Ho­
norab:e colega? 

El señor V ALDES LARRAIN.-Con 
todo agrado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Valdés Larraín, tiene la pala­
bra SI1 Señoría. 

El señor RIVERA.-La Municipalidad 
de Cartagena tiene participación en las 
entradas del Casino de Viña del Mar. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Efec­
tivamente, Honorable colega, pero goza 
de una participación pequeñísima que no 
le alcanza para hacer frente al desarro­
llo que cor:responde a un balneario de su 
importancia. 

En realidad, si procediéramos con jus­
ticia, las entradas provenientes del Casi­
no de Viña del Mar, deberían ser repar­
tidas entre todos los balnearios, sobre to­
do, si son populares y no cuentan con re­
cursos para hacer frente a sus gastos. 

El señor RIVERA.-De las entradas 
del Casino participa Valparaíso. 

El señor V ALDES LARRAIN.-j Pero 
Valparaíso es puerto! 

-H ablan varios señores Diputados a 
la VI¿Z. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Valdés 
Larraín, ruego a Su Señoría evitar los 
diálogos! 

El señor VALDES LARRAIN. - Por 
estas razones, Honorable Cámara, solici­
to la aprobación del proyecto que esta­
mos discutiendo. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, este proyecto, en realidad, es obvio y 
sencillo y sólo tiene por objeto permitir 
a la Municipalidad de Carta,gena que des­
tine hasta ellO por ciento de su presu­
puesto orClinario a la contratación de em­
pleados y obreros de temporada. Esto es 
realmente importante para esa Munici­
palidad, dadas las condiciones de balnea­
rio que tiene y que han señalado el se­
ñor Diputado Informante y el Honorable 
señor Valdés Larraín. 

En el informe de la Comisión de Go­
bierno Interior se deja constancia, y así 
también lo hizo presente el Honorable se-
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ñor Lorca, Diputado Informante, que el 
número de veraneantes que concurren a 
Cartagena durante la temporada de ve­
rano debe ser del orden de cien a ciento 
cincuenta mil. La verdad es, señor Presi­
dente, que este número de personas es su­
perior a las doscientas mil. 

El Honorable señor Lorca, en estos ins­
tantes, está empezando a conocer la pro­
vincia de Santiago y por eso desconoce la 
cifra más o menos exacta de las personas 
que concurren al balneario de Cartage­
na en la temporada de verano. 

Para la Municipalidad resulta una ver­
dadera tragedia disponer de los servicios 
necesarios para atender un número in­
mensamente crecido de personas. N o só­
lo de las que llegan a ocupar sus vivien­
das o casas de veraneo de que disponen, 
o de los que concurren a hoteles y resi­
denciales -muchos de los cuales seimpro­
visan por la sola temporada de verano­
sino también de aquellos que durante es­
te último tiempo ha llegado hasta él para 
pasar una corta temporada en carpas. Es­
tos últimos representan un número cer­
cano a las cinco mil familias. 

Desde luego, este número tan alto de 
familias requiere de las cosas más indis­
pensables, como son: servicios higiénicos, 
agua potable, protección debida del "cam­
ping", donde se instalan, etcétera. 

De a:hí que las mayores disponibilida­
des de dinero para la Municipalidad de 
Cartagena, son realmente necesarias, 
pues, en los meses de verano tiene que 
pasar por momentos económicamente an­
gustiosos. 

Hace algunos años, fue posible propor­
cionar a la Municipalidad de Cartagena 
ciertas entradas extraordinarias, ya que 
se logró obtener que se destinara la suma 
de 50 pesos del valor de cada entrada al 
Casino de Viña del Mar, para incremen­
tar los fondos de 'esta Municipalidad y de 
la de El Taba. Naturalmente que esto pro­
dujo muchas dificultades, ya que los Ho­
norables colegas que representan a la 
provincia de Valparaíso se opusieron te-

nazmente a dicha disposición legal. N o 
querían reconocer que el mayor número 
de personas que concurren al Casino de 
Viña del Mar, eran, precisamente, habi­
tantes de la provincia de Santiago, y que, 
tanto Cartagena como los demás balnea­
rios de ésta, no obtenían ningún benefi­
cio de lás utilidades producidas. Espero, 
en una oportunidad próxima, poder ele­
var esa suma de 50 pesos del valor de ca­
da entrada, a una cantiddd superior que 
permita a estos municipios disponer de 
mayores recursos. De esta manera, Car­
tagena no se verá obligada a reunir fon­
dos tan exiguos, como es la suma que ob­
tiene por el proyecto en discusión y con 
los cuales deberá afrontar gastos corres­
pondientes a una mayor dotación de ca­
rabineros, por ejemplo, de inspectores, de 
cuerpo de salvavidas en las playas y pa­
ra responder al inmenso tránsito que sig­
nifica el paso por Cartagena hacia los 
balnearios del norte, como son la comuna 
de El Tabo, perteneciente a la .provincia 
de Santiago, las comunas del Quisco y Al­
garrobo, de la provincia de Val paraíso. 
Cartagena está sirviendo, prácticamente, 
de pasadizo a quienes concurren a estos 
dos balnearios de la provincia de Valpa­
raíso. Por tales motivos, cualquier re­
curso que pueda provenir del Casino de 
Viña del Mar para la Municipalidad del 
balneario de Cartagena, se justifica ple­
namente. 

Por eso, siendo este proyecto obvio y 
sencillo e inmensamente valioso para este 
balneario popular de la capital de nues­
tra República, en representación de esa 
zona, que tengo el honor de representar 
en esta Honorable Cámara, pido a mis 
Honorables colegas que le den sus votos 
favorables. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El s-eñor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­
norable Diputado señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados por el Cuarto Dis­
trito de Santiago presentamos este pro-
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yecto de ley para solucionar un proble­
ma de la Municipalidad de Cartagena, co­
muna que se transforma en los veranos 
en el balneario popular de los habitantes 
de la capital, a caUSa de lo cual aumenta 
su población, en esa temporada, en más 
de cuarenta veces, o sea, en más de 200 
mil personas. E<ste proyecto permitirá a 
esa Municipalidad contratar el personal 
necesario para la atención del público, de 
los veraneantes, de los grupos de fami­
lias que hacen "camping" en las playas 
de Cartagena. 

Como deseo ser breve, sólo me resta 
anunciar los votos favorables de los Di­
putados democracristianos a esta inicia­
tiva, que lleva la f,irma de dos de ellos y 
que ha sido informada por nuestro Ho­
norable colega s'eñor Lorca. 

Al mismo tiempo, quiero manifestar 
que he presentado una indicación para 
subir el valor de las entradas al Casino 
de Viña del Mar, en ben'eÍ,icio de la Mu­
nicipalidad de Cartagena, porque, como 
he dicho, este es el balneario popular no 
sólo de Santiago sino también de otras 
Jlrovincias que qu'edan más al sur. E/n es­
ta forma, Cartagena participaría de par­
te de las entradas del aristocrático Casi­
no de Viña del Mar, cuyos ingresos son 
extraordinarios. 

Por úlümo, ruego a mis Honorables co­
legas prestar su aprobación al proyecto y 
a la indicación qU'e he formulado, la cual 
<!onsidero de toda justicia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a Su Señoría pa­
sar a la Mesa a revisar la indicación que 
ha formulado, porque, según lo expresa­
do por el señor Diputado, parece que hay 
un error. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor RIVERA.-S'eñor Presidente, 
flor encargo especial de nuestro Honora­
ble colega señor Jaime Bulnes y por esti-

mar que este proyecto es de suma justi­
cia, los Diputados liberales lo votaremos 
favorablemente. 

Como Diputado por Valparaíso, quiero 
rectificar a mi Honorable colega señor 
Acevedo. No nos hemos opuesto tenaz­
mente al aumento del valor de las entra­
das del Casino de Viña del Mar en be­
neficio de las comunas de El Tabo y Car­
tagena. Lo que sí pedimos en aquella 
oportunidad fue qUe también participa­
ran de las entradas del Casino algunos 
balnearios de la provincia de Valparaí­
so, como Quintero, Algarrobo y El Quis­
co, lo cual no prosperó. En cuanto a la 
indicación formulada por el Honorable 
señor De la Presa para aumentar el va­
lor de las entradas del Casino en benefi­
cio de Cartagena, los Diputados por Val­
:paraíso no la apoyaremos, ya que no fa­
vorece a los propios balnearios de nuestra 
provincia. 

El señor MORALES ADRIAISOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a dos ,indicaciones 

llegadas a la Mesa sobre el artículo úni­
w del proyecto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Aravena para reempla­
zar el artículo único del proyecto por el 
siguiente: 

"Artículo único.-Agrégase al artículo 
63 de la ley N9 12.861 el siguiente inciso 
final: 

"Las Municipalidades de Cartagena y 
Constitución podrán destinar hasta un 
diez por ciento (lO % ) de sus Presupues­
tos Ordinarios para estos fines". 

Indicación del señor De la Presa para 
consultar un artículo nuevo que diga: 

"Artículo ... -Auméntaseen un 50 
por ciento el valor de las entradas del Ca­
sino de Viña del Mar, valor que será en 
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beneficio de la Municipalidad de Carta­
gena". 

-Hablan varios se1íores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). -Ruego a los señores Di­
putados que se sirvan guardar silencio y 
tomar asiento. 

¡Se votará en primer término la indi­
cación formulada por el Honorable señor 
Aravena, que reem.plaza al artículo úni­
ea del proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS. -¿ Cuál 
es ésa, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La indicación que se vota 
es el reemplazo del artículo único por 
otro, en cuyo inciso segundo dice: "Las 
Municipalidades de Cartagena y Consti­
tución podrán destinar hasta un diez por 
ciento de sus Presupuestos Ordinarios 
para estos fines". 

En votación. 
Si le parece a la Honorable, Se apro­

bará la indicación. 
Aprobada. 
El señor RIVERA.-Pido la palabra 

para referirme a la segunda indicación, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Está cerrado el debate, 
Honorable Diputado. 

El señor RIVERA.-Esa indicación re­
quiere de informe de la Comisión de Ha­
cienda, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No constjtuye un impues~ 
to, Honorable Diputado. 

En votación la indicación formulada 
por el Honorable señor De la Presa, que 
dice: "Auméntaseen un 50 por ciento el 
valor de la entrada al Casin~ Municipal 
de Viña del Mar, valor que será en bene­
ficio de la Municipalidad de Cartagena". 

El señor BALLESTEROS.-Esta indi­
cación requiere de informe de la Comi­
sión de Hacienda, porque el Fisco tiene 
participación en esas entradas. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorab1e Diputado, en 
todo caso, la Mesa estima que no proce­
de el trámite de Comisión de Hacienda, 
puesto que es un impuesto que se estable~ 
ce sobre el valor de las entradas al Casino 
Municipal de Viña del Mar. 

El señor BALLESTEROS.-Pero ya 
están gravadas. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practic(}Jda la votac1Jón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos,. Por la negativa, 29 
votos. 

El señor MORALEIS ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

S.-FRANQUICIAS ADUANERAS EN FAVOR 
DE LA LINEA AEREA NACIONAL. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - A continuación, corres­
.ponde tratar el proyecto, originado en un 
Mensaje, que concede franquicias adua­
neras para la internación de determina~ 
dos vehículos destinados a la Línea Aé­
rea N aciana!' 

El informe está impreso en el boletín 
N9 10.084. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Hacienda es el Honorable señor Mer­
cado. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de ·indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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7.-E:\1PRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

VICTORIA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En tercer lugar, corres­
ponde ocuparse del .proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de Victor,ia para con­
tratar empréstitos con el objeto de pro­
ceder a la instalación de un moderno fri­
gorífico en esa ciudad. 

Los informes están impresos en los bo­
letines N 9s 10.078 y 10.078.A. 

Diputados Informantes de las Comi­
siones de Gobierno Interior y de Hacienda 
son los Honorables señores Lehuedé y 
Huerta, respectivamente. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor LEHUEDE.-Pido la pala .. 

bra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, la Honorable Comisión de Gobier­
no Interior ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley en discusión, que autoriza 
a la Municipalidad de Victoria para con­
tratar un empréstito por la suma de 625 
escudos con la Corporación de Fomento 
de la Producción u otra institución de 
crédito, con el objeto de que. adquiera la 
maquinaria necesaria para habilitar un 
frigorífico en esa ciu'dad. Esa Corpora­
ción Edilicia ya ha construido el edifi­
cio y, además, ha contratado al personal 
técnico requerido para la instalación de 
la maq uinaria. 

El pago del empréstito se financiará 
con las entradas que producirán los de­
rechos de matanza del mismo frigorífico. 
Para el caso de que no sean suficientes, 
se prorroga la· vigencia de los impuestos 
territoriales adicionales que la Ley NQ 
14.826 estableció para la misma comuna. 

Por las razones expuestas, ruego a la 
Honorable Cámara se sirva aprobar este 
proyecto de ley. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Pido la palabra. 

El señor :'dORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, esta iniciativa 
me parece del más alto interés. La Hono­
rable Cámara haría bien en prestarle su 
aprobación. 

En el año 1942, me correspon'dió pa­
trocinar una moción, que nunca llegó a 
convertirse en ley de la República, en la 
cual se proponía la construcción de ma­
taderos frigoríficos en Osorno, Temuco, 
Victoria y Renaico, con el propósito de 
reemplazar el antieconómico 'Y antirra­
cional transporte de animales vivos por 
el de carne "frigorizada" o enfriada pro­
veni.ente de las mismas zonas de produc­
ClOno Desgraciadamente, esta iniciativa 
no cristalizó en un proyecto de ley. 

Debo manifestar que Osorno ya tiene 
matadero frigorífico; Temuco lo tendrá 
en el .próximo año y Victoria cuenta, gra­
cias a las gestiones realizadas por la Mu­
nicipaJ.idad, con un moderno edificio y 
sólo falta la maquinaria para echar a 
andar su mata'jlero frigorífico. Por es­
tas razones, estimo que este proyecto de­
be ser aprobado, ya que, como lo acaba 
de expresar el señor Diputado Infor­
ma,nte de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, este proyecto tiene un adecuado fi­
nanciamiento, pues el producto de las en­
tradas que deberá percibir por concepto 
de los derechos de matanza y la eventual 
concesión de este matadero, permitirá pa­
gar el empréstito que se contrata a quin­
ce años plazo. En cuanto a la maquinaria, 
se adquirirá, como es frecuente en estos 
casos, con pago 'diferido a ocho años. En 
teoría, habría sido másconve,niente se 
hubiera financiado directamente por la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción y si ella, junto con los productores 
de la zona, hubieran tenido a su cargo la 
explotación de este matadero. Pero si el 



SESION 6~, EN MIERCOLES 17 DE JUNIO DE 1964 495 
======= 

edificio pertenece a la Municipalidad, pa­
rece natural que sea ella quien contribuya 
a instalarlo, mediante las facilidades que 
en este proyecto se establecen. 

Por las razones expuestas, creo que los 
Diputados radicales, en su totalidad, apo­
yaremos esta iniciativa, que tiende a vi­
gorizar las finanzas de una municipali­
dad de la provincia de Malleco y a for­
talecer la producción agropecuaria de la 
zona, en razón de que, aparte de la en­
gorda. que se efectúan en los alrededores 
de Victoria, ésta recibe también, perió­
dicamente, la importación de animales 
provenientes de la República Argentina y 
que afluyen, directamente, por los pasos 
cordilleranos de Lonquimay, como Pino 
Achado, El Arco y Angostura, a este cen­
tro ferroviario, donde pueden faenarse en 
mejores condiciones, especialmente en la 
época de verano. 

En consecuencia, prestaremos nuestra 
aprObación a esta iniciativa en los tér­
minos de que dan testimonio los infor­
mes de las Comisiones de Gobierno In­
terior y de Hacienda. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. < 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presi~ 

dente, los Diputados liberales apoyaremos 
este proyecto originado en una moción 
del Honorable señor Huerta, quien por 
razones personales no se encuentra en es­
tos momentos en la Sala. 

Creemos que con este proyecto se tien­
de a una efectiva descentralización, en 
esta materia, ya que la zona necesita este 
matadero frigorífico para evitar el gra­
voso pago de "fletes falsos" derivados del 
traslado de los animales vivos, o sea, por 
los cueros, huesos y la sangre de los mis­
mos. En cambio, el flete ferroviario que 
se paga por el traslado de la carne en­
friada hada los centros de consumo equi­
vale a una tercera parte del anterior. 

Además, esto va a significar la instala­
ción de industrias sübsidiarias, lo que re­
dundará en un efectivo progreso para la 
zona. 

Las razones dadas por el Honorable 
señor Sepúlveda Rondanelli me evitan se­
guir ahondando en esta materia. Sólo me 
resta anunciar los votos favorables de los 
Diputados liberales en este proyecto. 

El señor SIVORI.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor OCHAGA VIA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­
rabIe señor Sívori. A continuación, el Ho­
norable señor Ochaga vía. 

El señor SIVORI.-Señor Presidente, 
sólo quiero anunciar los votos favorables 
de los Diputados del Partido Demócrata 
Cristiano al proyecto de ley en debate. 
Eso es todo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Ochagavía. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Pre­
sMente, por las razones que se han dado, 
íos' Diputados conservadores contribuire­
mos con nuestros votos o la aprobación 
de este proyecto ele ley, que beneficia a la 
Municipalidad de Victoria y, por encargo 
especial del Honorable señor Widmer, so­
licito de mis Honorable colegas tenga a 
bien proceder en igual forma. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­
bra, señor Presidente. 

El señor MEDEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presi'jente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­
norable s·eñor Lavandero. A continuación, 
los Honorables señores Medel y Barra. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 
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Como está por llegar a su término el 
tiempo destinado a laJabla de Fácil Des­
pacho, solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para prorrogarlo hasta el despa­
cho del proyecto de ley en deba:te. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-¡ Muy bien, señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Acordado. 

El señor LA V ANDERO.-N o hay 
. acuerdo, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa no escuchó opor­
tunamente la oposición de Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-La señalé 
. oportunamente, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-=-Solicito nuevamente el 

.asentimiento unánime de la Sala para 
prorrogar el tiempo destinado a la Tabla 
de Fácil Despacho ... 

El señor LA V ANDERO.-N o hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

El señor LAV ANDERO.-Señor Presi­
dente, en otra oportunidad se presentó 
aquí un proyecto de ley que facultaba a 
la Municipalidad de Collipulli para con­
tratar un empréstito, en el cual estaba 
involucrado uno anterior destinado al 
aeródromo de Victoria. 

Sin embargo, en esa ocasión ... 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo des­
tinado a la Tabla de Fácil Despacho. 

En consecuencia, queda pendiente la 
discusión del proyecto en deba te. 

El señor GUERRA.-Que se despache, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito nuevamente el 
asentimiento unánime de la Sala para 
prorrogar el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho hasta el despacho de este pro­
yecto. 

El señor MONTE S.-N o hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

8.-REUNION DE COMITES, - SUSPENSION 

D~ LA SES ION. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para suspender la se­
sión por todo el tiempo que dure una reu­
nión de Comités . 

Acordado. 
Ruego a los señores Comités pasar a 

la Sala de la Presidencia. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión . 

9.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
los acuerdos de los Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Reu­
nidos los Comités Parlamentarios, presi­
didos por el señor Morales, don Raúl, y 
con asistencia de los señores Eluchans y 
Phil1ips, primero y segundo Vicepresi­
dentes, respectivamente, y de los señores 
Martínez, Basso y Rivas, por el Comité 
Radical; Ramírez y Eguiguen, por el Co­
mité Liberal; Sívori, Foncea, Valenzuela 
y Stark, por el Comité Demócrata Cris­
tiano; Decombe, por el Comité Conser­
vador Unido; Montes, por el Comité Co­
munista; Pantoja, por el Comité Demo­
crático Nacional; Barra, por el Comité 
Socialista, y Lavandero, por el Comité 
Independiente; por unanimidad tuvieron 
a bien adoptar los siguientes acuerdos: 

19-Enviar en informe a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia el 
proyecto, devuelto con modificaciones por 
el Honorable Sena'do, por el cual se ele­
va de categoría a los Juzgados de Letras 
de Menor Cuantía de Puerto Sa'avedra y 
Villarrica, y modifica diversas disposicio­
nes legales. Dicha Comisión tendrá plazo 
para informarlo hasta el martes próximo, 
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inclusive. La Sala considerará el día 
miércoles 24 el proyecto, con el trata­
miento reglamentario que le corresponda 
en el día de hoy, con informe de dicha 
Comisión- o sin él. 

29-Tratar los dos proyectos que fi­
guran en la Tabla, referentes al perso­
na'l de la Dirección General del Registro 
Civil e Identificación, en conformidad con 
las normas reglamentari'as y en el tiem­
po del Orden del Día de la presente se­
sión. y 

39-Prorrogar la sesión ordinaria del 
día martes próximo 23 del presente, con 
supresión de la hora de las votaciones 
de proyectos de acuerdo, por el tiempo que 
fuere necesario, con el objeto de que los 
distintos Comités Parlamentarios puedan 
abordar, hasta por 20 minutos cada uno 
y en el orden en que soliciten la palabra, 
la situación creada con motivo 'de las al­
zas producida,s en los servicios de utili­
dad pública. Con este objeto, se invitará, 
en nombre de la Corporación, a los seño­
res Ministros del Interior y de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Cámara, se aprobarán 
los acuerdos de los Comités. 

Aprob!:1!dos. 

10.-FIJACION DE LA PLANTA Y SUELDOS 

DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION y 

MODIFICACION DE LA LEY 14.872, REFERENTE 
AL MISMO SERVICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
~En conformidad con los acuerdos de la 
Sala, corresponde tratar los dos proyec­
tos referentes al personal de la Dirección 
General del Registro Civil e Identifica­
ción. 

Boletín 10.099. Diputa'do Informante es 
el Honorable señor Ballesteros. 

(El informe de la Comisión de Ha­
cienda figura entre los Documentos de la 
Cuenta de este Boletín de sesiones). 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Diputado Informante. 

El señor BALLESTEROS.- Señor 
Presidente, la Comisión de Hacienda me 
ha confiado la honrosa misión de infor­
mar a esta Honoraole Cámara el proyecto 
de ley con trámite de "suma" urgencia 
y originado en un Mensaje del Ejecutivo, 
por el cual se fija la planta y sueldos 
del personal depen'diente de la Dirección 
General del Registro Civil e Identifica­
ción. 

Esba iniciativa legal tiene por objeto 
nivelar }las remuneraciones del personal 
dependiente de la Dirección General del 
Registro CivÍ'l e Identificación, otorgán­
dole el mismo tratamiento que la Ley N9 
15.364 acordó para los funcionarios de los 
llamados "servicios postergados". En di­
cha oportunidad, el ,persona'l de estos 
Servicios fue excluido de los beneficios 
de la mencionada ley en virtud de haber 
obtenido aumentos en sus rentas durante 
el curso del año 1960. 

Ahora bien, el desnivel o desequilibrio 
que existe entre los sueldos que perci­
ben los funcionarios dependientes de la 
Dirección General del Registro Civil e 
Identificación y los que obtienen los per­
sonales ¡del resto de l:a Administración 
Pública, es más notorio e injusto si se 
considera que para ingresar a estos ser­
vicios, el estatuto orgánico contiene exi­
gencias superiores a las que prescriben 
con el mismo objeto el Estatuto Adminis­
trativo, establecido en el Decreto con Fuer­
za de Ley N9 338, que rige para la ge­
neralidrad de los Servicios públicos. Es 
así como para ingresar a la mayo tía de 
los cargos dependientes de la Dirección 
General del Registro Civil e Identifiea­
ción, se requiere sexto año de humanida­
des, en tanto que, como es sabido, para 
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incorporarse a los servicios de la Admi­
nistración Pública se exige solamente, de 
acuerdo con el artículo 14 'del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 338, del año 1960, 
cuarto año de humanidades. 

El proyecto en discución favorece a 
2.019 funcionarios, distribuidos en la si­
guiente forma: Planta Directiva, Profe­
sional y Técnica, 110; Planta Adminis­
trativa, 1.795; Planta Auxiliar y de Ser­
vicios Menores, 114, lo que da un total 
de 2.019 funcionarios. El mayor gasto 
que irrogará el cumplimiento de los di­
versos beneficios que esta iniciativa con­
sulta es del orden de los 2.096.890 escu­
dos. El monto del financiamiento total 
se desglosa como sigue: Planta Directi­
va, Profesional y Técnica, 625,572 escu­
dos; Planta Administrativa, que com­
prende la mayor parte del personal, 
5.280.420 escudos; Planta de Servicios :Me­
nores, E9 215.028. 

Señor Presidente, como decía, el pro­
yecto implica un mayor gasto de 
2.096.980 escudos, que se desglosan en la 
siguiente forma: Reajuste de los sueldos 
bases, E9 1.086.684; sobresueldos -en 
los que se comprenden las diferencias por 
años de servicios, trabajos extraordina­
rios, gratificaciones de zona, etcétera­
E9 235.724; ,suplencias o reemplazos -en­
tre los cuales se incluyen las rentas de 
los Oficiales Civiles Adjuntos- E9 18.360; 
viáticos y asignación de traslado, E9 6122. 

Asimismo, en este proyecto se estable­
cen diversos suplementos a los ítem del 
presupuesto de estos Servicios. Los ítem 
10/02/11 y 10/02/14, del Registro Civil 
e Identificación, se suplementan en E9 
150.000 Y el ítem 10/01/33, que corres­
ponde a la Comisión Interministerial de 
Protección de Menores en Situación Irre­
gular, se suplementa en 600.000 escudos, 
lo cual arroja un gasto total de El) 
2.096.890. 

En general, señor Pr,esidente, este 
proyecto otorga al personal un porcen­
taje promedio de aumento del 21,6%, que 
se distribuye entre los funcionarios que 

figuran en las diversas categorías y gra­
dos de las diferentes plantas. Como se­
ñalé hace un momento, se trata de con­
ceder a estos funcionarios el mismo tra­
tamiento que la ley que benefició a los 
llamados "servicios postergados" dio a 
los servidores de los organismos, es de­
cir, proporcionarles aumentos de catego­
rías y grados, de manera que, conservan­
do las rentas bases del Decreto con Fuer­
za de Ley N9 40, puedan experimentar 
por esta vía -la del encasillamiento en 
grados superiores- un aqmento de sus 
actuales remuneraciones. 

N o creo del caso entrar en el análisis 
detallado del porcentaje de aumento que 
significa ,para cada categoría o grado la 
aplicación de las disposiciones de esta ley. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Me permite, Honorable cole­
ga, una breve interrupción? 

El señor BALLESTEROS.-Con el 
mayor agrado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede ha­
cer uso de la palabra el Honorable señor 
Morales. 

El señor MORALES ABÁRZUA (don 
Carlos) .-Señor Presi,dente, el Honora­
ble Diputado Informante ha expresado que 
el mayor gasto aproximado del proyecto 
es de E9 2.096.890. 

Deseo preguntar a Su Señoría cuáles 
son los mayores recursos que se contem­
plan en el proyecto de ley y si -habrá un 
excedente después de concederse los au­
mentos consignados. Pregunto esto, por­
que, del análisis de sus disposiciones, se de­
duce con meridiana claridad la insufi­
ciencia de los aumentos patrocinados por 
el Supremo Gobierno. 

Considero que el Excelentísimo señor 
Alessandri, cuando faltan "menos de tres 
meses ,para una elección presidencial, ha 
propuesto un reajuste sumamente bajo, 
porque quien analice los distintos guaris­
mos que figuran en las plantas Directiva, 
Profesional y Técnica, Administrativa y 
de Servicios Menores, colige que los au-
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mentos son muy reducidos y' que el pro­
medio de éstos es inferior al 25 por cien­
to. Además, los sueldos mismos que se 
fijan son muy bajos. 

En consecuenda, para los efectos de 
una posterior intervención, deseo que el 
Honorable señor Ballesteros me informe 
a cuánto ascienden los mayores fondos 
que se consultan en el proyecto de ley, 
porque tengo la impresión de que éstos 
serían superiores a los gastos. De consi­
guiente, en el segundo trámite constitu­
ciona'l, el Gobierno debe hacer un esfuer­
zo para aumentar los poréentajes indi­
cados. 

El señor BALLESTEROS.- Absol­
viendo !ca consulta formulada por el Ho­
norable señor Morales, don Carlos, debo 
expresar que la Comisión de Hacienda 
tuvo perfecta conciencia de la insuficien­
cia del nuevo régimen de remuneraciones 
para el personal dependiente de la Di-

,rección General del Registro Civil e 
Identificación,; pero, como sabe el Hono­
rable colega y también la Honorable Cá­
mara, por el mecanismo constitucional 
vigente estamos impedidos de alterar las 
rentas propuestas por el Ejecutivo. 

En todo caso, entraré más adelante en 
el análisis del costo de esta iniciativa y 
de los recursos disponibles para su fi­
nanciamiento. No obstante, debo adelan­
tar al Honorable colega señor Morales 
que, efectivamente, una vez imputado el 
costo a'l rendimiento de los tributos que 
se establecen en el proyecto de ley, que­
da un excedente de E9 570.731, lo que 
haría posible, por cierto, cumplü con el 
propósito que inspira a todos los miem­
bros de la Comisión de Hacienda y de la 
Honorable Cámara, en orden a dar un 
tratamiento más adecuado y ecuánime al 
personal de la Dirección General del Re­
gistro Civil e Identificación. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Muchas gracias, Honorable co­
lega. 

E'l señor BALLESTEROS.- Señor 
Presidente, por los artículos 29 y 79 del 

proyecto de ley se otorga un aumento adi­
cional de remuneraciones al personal de 
la 5~ Categoría Administrativa, de la 5l¡l, 
Categoría Directiva, Profesional y Téc­
nica y el de la 6l¡l, Categoría Administra­
tiva, respectivamente, pues no han tenido 
una elevación apreciable de sus emolu­
mentos. En esta forma, podrán recuperar 
en algo lo que ha significado el alza del 
costo de Ia vida. 

El artículo 39 establece que la aplica­
ción de los preceptos del artículo 19, es 
decir, la implantación de la nueva Planta 
que se fija en virtud del proyecto de ley 
en debate, no podrá significar, dentro del 
Servicio, una alteración del sistema je­
rárquico existente. La verdad de las co­
sas es que ha sido necesario colocar esta 
norma con el objeto de que en el enca­
sillamiento- respectivo no se produzca 
ninguna modificación del ordenamiento 
jerárquico que actualmente rige a'l per­
sonal del Servicio de Registro Civil e 
Identificación. 

Siguiendo con el análisis del proyecto, 
el artículo 49 señala que "para los efec­
tos de lo dispuesto por los artículos 59 
y siguientes del D.F.L. N9 338 ... ", que 
son los que establecen el derecho a gozar 
de quinquenios para el personal que ha­
ya permanecido, como su nombre lo in­
dica, cinco años en un grado, ". " no se 
considerarán como ascensos los aumen­
tos de categorías o grados que resulten 
a favor del personal del Servicio de Re­
gistro Civil e Identificación con motivo 
de la aplicación del artículo 19 de la pre­
sente ley". 

Como en otras oportunidades, es ne­
cesario establecer una norma de este ca­
rácter, ya que el artículo 64 del Estatuto 
Administrativo dispone que, en estos ca­
sos, se perderá el derecho a quinquenios 
por el hecho de experimentarse un au­
mento en los grados, como el que tendrá 
este personal con motivo de la aplica­
ción de esta ley. 

T'ambién se ha fijado una norma, que 
ha sido general en todos los proyectos de 
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ley sobre materias análogas, despachados 
por el Parlamento. Ella tiene por objeto 
evi,tar que los aumentos exiguos conce­
di,dos sean motivo de descuentos, hacién­
dolos todavía más precarios. Esto se tra­
duce ,en el artículo 59, que dice: "La pri­
mera diferencia de remuneraciones pro­
venientes de la aplicación de la presente 
ley no ingresa.rá a la Caja de Previsión, 
quedando, en consecuencia, a beneficio del 
personal" . 

Igualmente, en el artículo 69 se señakl 
que "la bonificación de E9 11 mensuales 
estableoida por la Ley N9 14.688 no está 
incluida en los aumentos de la presente 
ley." En consecuencia, el personal la se­
guirápercibiendo sin ninguna alteración; 
Ha sido neces'ario establecer esta norma, 
porque, de no expresarse en forma cate­
górica en la ley, esta bonificación debe­
ría ser absorbida por los aumentos que 
en esta iniciativa de ley se consideran. 

En, el artículo 89, se establecen algu­
nas mo.dificaciones al Reglamento Orgá­
nico del Registro Civil, que fue estable­
cido por el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 2.128, de 10 de agosto' de 1930, y 

cuyo texto fue fij ado por el artículo 19 
de la Ley N9 8.941. 

En virtud de estas modificaciones, se 
dispone que, sin p·erjuioio de lo que se 
establece en los preceptos de esta ley, "el 
Director General Abogado podrá nombrar 
uno o más Adjuntos con facultades para 
actuar en los Registros en forma simul­
tánea con el Jefe de la Oficina, o sea, 
en el mismo local o en una Suboficina 
abierta en hospitales u otros servicios pú­
blicos dentro de los límites jurisdicciona­
les de la circunscripción. La función de 
estos Adj untos quedará circunscrita al 
registros de los nacimientos, defunciones 
y subinscripciones que ocurran dentro de 
la institución o est'ablecimientos donde se 
encuentran instaladas.,." 

En realidad, yo créO que no merece 
mayor explicación esta norma, que tien­
de a descongestionar las oficinas y a ha-

cer más expedito todo e'l trámite de las 
inscripciones. 

Las disposiciones contenidas del ar­
tículo 99 en adelante establecen diversas 
normas tendientes a supnmIr algunas 
formalidades que, con el tiempo, se ha­
bían ido convirtiendo en engorrosas, y 
que se refi,eren a lo que se llama el "Re­
gistro de los Nacidos Muertos". Se su­
prime este Registro especial y sólo se es­
tablece que, en el Registro General co­
rrespondiente, se dejará una observación 
al respecto. 

Por el artículo 13 se dispone que "el 
encasillamiento de los funcionarios en las 
categorías o grados de la planta señalada 
en el artículo 19 de la presente 'ley se 
hará sobre la base del escalafón vigente 
a la f.echa de la promulgación de esta 
ley, salvo el caso del cargo creado de Jefe 
del Subdepartamento de Fotografía que 
tendrá carácter de técnico." 

Esta también ha sido la norma esta­
blecida, en forma usual, en proyectos qoe 
han considerado la situación del perso­
nal de diversos servicios públicos, pues­
to que es de toda justicia que el enca­
sillamiento se ciña estrictamente al orden 
del escalafón, para que estos aumentos 
sean de origen general y no discrimina­
torio. 

Par.l los efectos del encasillamiento, en 
el inciso segundo de este artículo 13 
se ha estab'lecido una norma que me co­
rrespondió proponer ante la Comisión y 
que fue aprobada por ella, en el sentido 
de alterar o modificar el precepto esta­
blecido en el artículo 51 del Estatuto Ad­
ministrativo y que se refiere al caso de 
que, en el momento de realizarse el en­
casillamiento, se produzca coincidencia de 
antigüedad en el grado o categoría en­
tre dos o más empleados. 

La norma actual del Estatuto Admi­
nistrativo establece que, en estos casos, 
"se atenderá a la antigüedad en el Ser­
vicio, y si también existe igualdad a este 
respecto, a 'la antigüedad en la Adminis­
tración Pública," 
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Al respeoto, hemos creído conveniente 
y más justo revivir la norma que existía 
en el anterior Estatuto Administrativo, 
en cuanto al orden de precedencia, en el 
caso de producirse la coincidencia a que 
aludimos. Por lo tanto, en estos casos se 
apUcarán 'las siguientes normas: se con­
s1ierará, en primer lugar, la antigüedad 
en el grado o categoría inmediatamente 
anterior; en segundo lugar, la antigüe­
dad en el respectivo escalafón; en tercer 
lugar, la antigüedad en e:l Servido; en 
cuarto término, la antigüed'ad en la Ad­
ministración Pública, y por último. de 
existir esta coincidencia, incluso se COn­
siderará la decisión del Jefe superior del 
Serv.icio. 

En e'l artículo 14 se establece que "los 
funcionarios de las plant'as de los Ser­
vicios Menores que posean 49 Año de Hu­
man1dades rendido ... " que, como hice 
presente al comienzo de mi intervención, 
es el requisito mínimo de estudios que 
establece el artícu'lo 14 del Estatuto Ad­
ministrativo, "... podrán optar a su in­
greso a un cargo del último grado de la 
Planta Administrativa sin la exigencia de 
otros requisitos". 
, Creo que es:ta norma es absolutamente 

justa, ya que permite que el personal de 
'los Servicios Menores que se desempeña 
dentro del Servicio pueda ingresar, una 
vez en posesión de los requisitos de es­
tudios, a un cargo del último grado de 
la Planta Administrativa sin la exigen­
cia de otros requ,isitos, como ser: edad, 
cursos u otros que es establecen en el 
EsblJtuto Administrativo o en leyes es­
pecia'les. 

En seguida, como lo hice presente al 
hablar del costo que demandará el pro­
yecto, se fijan diversas suplementaciones 
en algunos ítem de la Dirección Gener'al 
del Registro Civi'l e Identificación. Así, 
por el aI1tículo 16 se traspasa del ítem 
10/04/12 "sueldos", E9 30.000 al ítem 
10/01/03, "sobresueldo". Esto, evidente: 
mente, es un traspaso del ítem "sueldos" 
al ítem "sobresueldos", que está de acuer-

====== 

do con las necesidades del Servicio, ya 
que, producido algún exceso en el prime­
ro y un défidt en el segundo, todo acon­
seja hacer el tr'aspaso correspondiente. 

En el artículo 17 se establece que "e1 
cargo de Jefe del Depar1tamento Asesor 
de la Secretaría y Administración Gene­
ral del Ministerio de Justicia tendrá la 
31} categoría de la Escala Directiva, Pro­
fesional y Técnica". Esta es una regla 
que, en realidad, no afecta al Servicio. 
Como inciso segundo del artículo se dis­
pone la misma norma que se ha fijado 
para el personal de la Dirección del Re­
gistro Civil e Identificación, en el sen­
tido de que cualquier encasillamiento no 
significará la pérdida del derecho del 
goce del beneficio del quinquenio de que 
estuviese en posesión. 

En el artículo 18 se establece el fi­
nanciamiento del proyecto. Así se reem­
plazan en el número 99 "Registro Civil 
e Identific'adón", del artículo 15 de la 
Ley sobre Timbres, Estampillas y Papel 
Se'llado, las let.ras que figuran en el pro­
yecto. Yo me voy a limitar a expresar 
el mayor rendimiento de cada uno de los 
impuestos. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-¿ Me permite una interrupción, Hono­
rable Diputado? 

El señor BALLESTEROS.-Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del señor Diputado Infor­
mante, tiene 'la palabra el Honorable se­
ñor Hübner. 

El señor HüBNER (,don Jorge 1 ván) . 
-Señor Presidente, me ha causado ex­
trañeza leer que en el artículo 18, rela­
tivo al financiamiento de este proyecto, 
se consigne una tasa fija de E9 2 para las 
cédulas de ide.ntidad de los chilenos y 
una de E9 12 para 'los extranjeros, en 
circunstancias de que constituye un prin­
cipio general del Derecho chileno, consa­
grado por el Código Civil, el que l'a ley 
no reconoce diferencia entre nacionales 
y extranjeros. 
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A primera vista, por lo menos, parece 
una discriminación odiosa el que los ex­
tranjeros tengan que pagar una tasa seis 
veces mayor que la de los chilenos para 
obtener un documento tan indispensable 
en nuestro país, como es la cédula de 
identidad. 

Por estas razones, quisiera p.reguntar 
al Honorable Diputado Informante cuál 
es el motivo de esta discriminación. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable Diputado 
Informante. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en verdad, creo que no es materia 
propia del informe el pronunciamiento so­
bre el aspecto que ha tocado el Honorable 
señor Hübner, es decir, sobre las razones 
que habría para discriminar en el valor 
de los impuestos de las cédulas de identi­
dad de los extranj eros en relación con la 
de 'los chilenos. Bien puede ser que el Di­
putado que habla esté cerca del criterio 
sostenido por Su Señoría; pero, como Di­
putado Informante, mi papel es informar, 
simplemente, sobre las disposiciones del 
proyecto en debate y no pronunciarme 
acerca de las razones que ha tenido el Eje­
cutivo para proponer esta discriminación. 
Por lo demás, quiero hacer presente que, 
de acuerdo con los valores actuales en ma­
teria de impuestos, las cédulas de identi­
dad de los extranjeros tienen, hoy día, un 
valor de E9 7,08 y se han alzado a E9 12, 
y la cédula de identidad de los chilenos 
tiene una tasa de E9 1,18 y se ha alzado a 
E9 2. Por lo tanto, se puede advertir que 
el alza que experimentará el valor de las 
cédulas de identilad de los chilenos será 
de un porcentaje mayor que el de las cé­
dulas de identidad de los extranjeros. O 
sea, dentro de un criterio general, incluso 
la diferencia va desapareciendo. En todo 
caso, llamo la atención del Honorable co­
lega hacia el hecho de que esta discrimina­
ción existe hasta la fecha. Las razones 
que se han tenido desde antiguo para es­
tablecerla en estos valores no es materia 

que, en realidad, haya sido examinada por 
la Comisión de Hacienda. 

El señor CADEMARTORI.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor BALLESTEROS.-Con todo 
gusto, Honorable colega. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del señor Diputado Infor­
mante, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Señor 
Presidente, en atención a que el señor Di­
putado Informante se ha referido al fi­
nanciamiento del proyecto, yo quiero decir 
que en la Comisión de Hacienda, el Di­
putado que habla votó en contra del fi­
nanciamiento que en él se propone, toman­
do en cuenta el hecho de que ha sido una 
norma del actual Gobierno costear los 
aumentos de remuneraciones de los fun­
cionarios del Estado con alzas de tribu­
tos, de tasas y tarifas que, en definitiva, 
gravan a los sectores más modestos de 
nuestro pueblo. En este caso se ha seguido 
el mismo procedimiento. Se ha adoptado 
el cómodo expediente de aumentar el va­
lor de los certificados de antecedentes y 
de los "carnets" de identidad, documentos 
ambos de estricta necesidad para toda per­
sona que deba trabajar, impetrar algún be­
neficio o, simplemente, contar con la cé­
dula de identidad. 

En cuadro comparativo, que yo solicité 
que se incluyera en el informe de este pro­
yecto -por desgracia no lo ha menciona­
do el señor Diputado Informante ni figu­
ra en el informe de la Honorable Comi­
sión, cosa que habría sido muy convenien­
te-, podemos apreciar en qué forma el 
Gobierno ha alzado el valor de estos docu­
men, Es posible deducir que el costo de 
ellos ha subido, aproximadamente, de 300 
pesos, que era su valor al iniciarse este Go­
bierno, a 2.000 pesos. Igual cosa ha suce­
dido con los certificados de nacimiento, 
de asignación familiar y con todos los de­
más. Es decir, cada día se hacen más en-
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gorrosas, más burocráticas y más costo­
sas las tramitaciones ante la Administra­
ción del Estado. Creo que con este siste­
ma se pretende que cada Servicio se trans­
forme, prácticamente, en un negocio en el 
cual participan los personales respectivos, 
como única matera de remediar la desme­
drada situación económica en que se en­
cuentran. 

Los parlamentarios del Frente de Ac­
ción Popular repudiamos esto y, por pe­
queño que sea el aumento -no hacemos 
cuestión del hecho de que uno de estos do­
documentos cues.te mil o dos mil pesos, 
j no, señor Presidente!- consideramos 
contrario al interés de las masas popula­
res más modestas, esta política de alzas 
continuas para financiar reajustes de re­
muneraciones. 

Señor Presidente, creemos que es per­
fectamente posible encontrar los recursos 
necesarios para financiar este proyecto 
en los sectores que hoy día están en situa­
ción privilegiada, que no pagan impuestos, 
que eluden obligaciones tributarias y que, 
en fin, gozan de un privilegio escandaloso 
frente a la gran mayoría de los ciudada­
nos de este país. Entre estos sectores está 
el de los llamados "directores de socieda­
des anónimas". 

En el Parlamento se ha hablado ya bas­
tante sobre este asunto, pero nunca será 
suficiente para esclarecer ante la opinión 
pública cómo estas personas, por el hecho 
de tener un cargo de representación po­
pular o por sus relaciones familiares o so­
ciales, ocupan puestos en los directorios 
de sociedades anónimas y obtienen rentas 
increíbles por no hacer prácticamente 
nada. 

Estas rentas no están gravadas en for­
ma adecuada, por lo que los parlamenta­
rios comunistas presentaremos una indi­
cación para sustituir el financiamiento in­
dicado en el proyecto por un impuesto a las 
remuneraciones de los directores de socie­
dades anónimas, el que rendirá la canti­
dad necesaria para financiarlo debida­
mente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

El señor CADEMARTORI.-Ya voy a 
terminar, señor Presidente. 

El proyecto tiene un costo de dos mi­
llones de escudos, suma que se puede ob­
tener perfectamente mediante el tributo 
que hemos indicado. De esta manera se 
hace justicia al personal de la Dirección 
General del Registro Civil e Identificación 
y a los consumidores del país. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el señor Diputado In­
formante. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, entre los cargos que el Honorable 
colega formulaba a la Comisión de Ha­
cienda y al parlamentario que habla, co­
mo Diputado Informante, en particular, 
está el de no haber incluido en el Boletín 
un cuadro en que se mencionan los au­
mentos que han experimentado, desde el 
año 1959 hasta la fecha, los documentos 
que se gravan en este proyecto de ley. 

La verdad es que si el Honorable colega 
hubiera sido menos impaciente, me habría 
permitido entrar de lleno en la materia 
del financiamiento, y habría tenido la oca­
sión de escuchar, precisamente lo que me 
proponía decir sobre estos aumentos, por­
que también figuran en un cuadro que 
tengo a la vista. Por lo demás, no es obli­
gación del Diputado Informante pedir la 
inclusión de determinados antecedentes y 
Su Señoría lo sabe muy bien. 

Por otra parte, deseo manifestar, con­
testando al Honorable señor Cademártori, 
que, evidentemente, si hubiésemos tenido 
la oportunidad de discutir, en el seno de la 
Comisión, el financiamiento sustitutorio 
que él va a proponer y del que no tenía­
mos conocimiento, porque el Honorable 
colega sólo se limitó a votar en contra del 
contemplado en el proyecto, no obstante, 
que aceptaba conceder el beneficio, es in­
dudable que la Comisión de Hacienda ha­
bría tenido el mejor ánimo para aprobar­
lo, a fin de no gravar a los sectores modes­
tos. Pero como no tuvimos esa oportuni-
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dad, nos vimos privados de aprobar ese 
financiamiento que sólo ahora el Honora­
ble señor Cademártori somete a conoci­
miento de la Sala. 

En todo caso, en lo que se refiere a los 
diversos rubros que componen el financia­
miento de este proyecto, y absolviendo, en 
parte, la consulta que ha formulado el Ho­
norable colega señor Cademártori, debo 
decir que el aumento en el costo de algu­
nos tlocumentos que extiende el Registro 
Civil solamente afecta a los certificados 
de nacimiento; como tuvimos ocasión de 
comprobarlo en la Comisión. Son los úni­
cos que experimentan un alza, porque los 
certificados de matrimonio, defunción y 
antecedentes están ya gravados con la tasa 
que figura en el artículo 18 de este pro­
yecto, y solamente porque se debe reem­
plazar una disposición que ha sido necesa­
rio reproducirla en el texto de esta inicia­
tiva, pero no hay aumento en la tasa res­
pectiva. Aun más, respecto de los certifi­
cados de antecedentes hay una disminu­
ción del costo, porque figuran con una ta­
sa fija de EQ 1, en circunstancias que en 
la actualidad, y aplicado el recargo del 18 
por ciento, su valor es de EQ 1,18. 

Ahora, en lo que se refiere a los certi­
ficados de nacimiento, debo decir que es­
tán gravados de acuerdo con la ley NQ 
15.267, y, además, por el 18 por ciento que 
fue establecido a contar desde el 1 Q de ju­
nio del presente año por el decreto de Ha­
cienda N9 1597, dictado por el Presidente 
de la República en uso de la atribución que 
le concedió el artículo 22 transitorio de la 
ley N9 15.575, de reciente aprobación. Y 
esta consideración vale también para los 
demás documentos. 

En vixtud de estos antecedentes, el cos­
to actual de los certificados de nacimien­
to es de E9 0,35 y quedan gravados con 
EQ 1. Si consideramos una cantidad esti­
mativa de 2.825.000 certificados de naci­
miento, para los efectos de este proyec­
to tenemos un mayor rendimiento de 
E9 1.824.950. 

En cuanto a los certificados de asigna­
ción familiar, cabe hacer otra considera­
ción de importancia, señor Presidente, y 
es que si estos documentos están destina­
dos a tramitación de asignación familiar 
en el Servicio de Seguro Social, en la Cor­
poración de la Vivienda o en las Cajas de 
Previsión, sólo pagarán el 25 por ciento de 
los impuestos anteriores, y servirán única­
mente para los efectos mencionados. Es 
decir, esta ley ha querido favorecer a 
aquellas personas que para impetrar al­
gunos beneficios urgentes e indispensa­
bles, como por ejemplo, cobrar asignación 
familiar, deben presentar estos certifica­
dos, gravándolos con una cuarta parte de 
la tasa general. 

Los certificados de nacimiento para co­
brar asignación familiar, que están gra­
vados con 180 pesos, pasarán a costar 250 
pesos. El mayor rendimiento por este con­
cepto se estima en 45.844 escudos. 

Los certificados con subinscripciones 
que están gravados, como decía, por 1,18 
escudos pasarán a costar 2 escudos. El 
mayor rendimiento por este concepto se 
calcula en 38.950 escudos. 

Las cédulas de identidad para extranje­
ros a que me referí anteriormente al ab­
solver la consulta formulada por el Ho­
norable señor Hübner, actualmente están 
gravadas con 7,8 escudos y quedarán gra­
vadas con 12 escudos, lo que dará según se 
ha calculado, un mayor rendimiento de 
203.314 escudos. Las cédulas de identidad 
para extranjeros menores, que están gra­
vadas con 3,54 escudos, quedarán grava­
das con 6 escudos, lo que dará un mayor 
rendimiento de 3.363 escudos. 

Las cédulas de identidad de los chile­
nos, cuyo cálculo estimativo es de 650.000 
anuales, y que tienen un valor de 1,18 es­
cudos, quedarán gravadas con 2 escudos. 
El mayor rendimiento por este concepto 
se ha calculado en 533.000 escudos. Las 
cédulas de identidad de chilenos menores, 
que tienen un valor de 590 pesos, queda­
rán gravadas con un escudo. El mayor ren-
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dimiento por este concepto se ha estima­
do en 17.800 escudos. 

Estos rubros y algunos traspasos de 
fondos financian el proyecto. El rendi­
miento de las nuevas tasas de los docu­
mentos que se han mencionado asciende a 
2.667.221 escudos. A esta cantidad habría 
que descontar -yen esto absolviendo aho­
ra en forma concreta la consulta del Ho­
norable señor Morales, don Carlos- el 
costo real del proyecto, que, incluidos los 
sueldos, sobresueldos, asignaciones de zo­
nas y otros gastos es de 2.096.890 escudos. 
Es decir, hay un excedente de 570.331 es­
eudos. 

En lo que se refiere al cuadro compa-

rativo de las alzas de las tasas de estos 
documentos, desde 1959 a 1964, solicito, 
-salvo que el Honorable señor Cademár­
tori desee que lo analice rubro por rubro, 
pero lo hago con el ánimo de ahorrar tiem­
po para que puedan intervenir en el deba­
te otros señores Diputados- que sea in­
cluido como parte de mi exposición, para 
los efectos de dar una mayor ilustración 
sobre el particular. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-La Mesa solicitará oportunamente la ve­
nia de la Sala, Honorable Diputado. 

-El documento mlya inserción acordó 
posteriormente la Cámara, es el siguiente: 



"CUADRO COMPARATIVO DEL ALZA DE IMPUESTOS DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION DESDE 
1959 A 1964. 

PARA RELACIONARLO CON EL FINANCIAMIENTO DEL ACTUAL PROYECTO DE LEY. 

Cédulas de Identidad: 

1959 

Ley 11.987 

de 1955 

Para chilenos mayores Entre 
de 18 años.. .. .. . $ 100 y $ 400 

Para chilenos menores 
de 18 años .. ., .. . 

Para extranjeros, mayo­
res de 18 años 

Para extranjeros, meno-

$ 50 
Entre $ 2.000 
y $ 4.000 

res de 18 años ., .. . $ 50 

e ertiticado8: 
De Nacimiento 

Matrimonio 
Defunción .. 
Antecedentes 
Copias íntegras .. .. 

$ 60 
$ 60 
$ 60 
$ 50 
$ 200 a $ 500 

1960 

1961 

Hasta el 

2717162 

Igual valor Igual valor 

Igual valor 
Igual valor 

Igual valor Igual valor 

Igual valor Igual valor 

Igual valor Igual valor 
Igual valor Igual valor 
Igual valor Igual valor 
Igual valor Igual valor 
Igual valor Igual valor 

1962 1963 1964 

Desde 2817162 Desde 1419163 Desde 116164 Impuesto 

hasta 1319163 hasta 3115164 Dto. Hda. 1597 Proyecto 

Ley 14.872 

EQ 1 Y EQ 2 

EQ 0.25 

Entre 
EQ 6 y EQ 9 
Entre 
EQ 3 y 

EQ 4,50 

EQ 0,25 
EQ 0,25 
EQ 0,25 
EQ 0,25 
Iguales 

Ley 15.267 

EQ 1,-

0,50 

6,-

" iJ,-

0,30 
0,30 
0,30 
1,-
1,-

Ley 15.575 

EQ 1,18 EQ 2,-

0,59 1,-

12,-
7,08 

6,-
3,54 

0,36 1,-
1,-
1,-
1,18 
1,18 

Aumento 

EQ 0,82 

0,41 

6,-

2,46 

0,64 

NOTA: Los impuestos señalados el año 1959 rIgIeron desde 1955 fijados por Ley N9 11.937 hasta el 28 de julio de 1962, fecha de publi­

cación en el Diario Oficial de la Ley N" 14.872 que rigió hasta el 1419163 fecha de dictación de la Ley N° 15.267 que rige en la 2.ctualidad 

con las modificaciones introducidas por el artículo 33 de la Ley N" 15.575 que sólo subió los certificados de Matrimonio y Defunción de EQ 0,30 

a EQ 1, Y del artículo 22 transitorio de la misma ley, en relación con el Decreto de Hacienda N" 1.597 que empezó a regir el P de julio de 

1964 y que aumentó todos los impuestos en un 18%, con excepción de los certificados de matrimonio y defunción últimamente refel'idos ab­

sorbieron este último aumento." 
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El señor BALLESTEROS.-En el ar­
tículo 19 se establecen las normas para las 
designaciones que deban hacerse en la 
planta de Servicios Menores de estas ins­
tituciones. Se dispone al efecto que se da­
rá preferencia a aquellos postulantes que 
acrediten haber representado al país en 
competencias internacionales de los depor­
tes aficionados que se señalan. 

Esta indicación fue presentada por el 
Honorable señor Foncea, y la Comisión de 
Hacienda la aprobó. 

Por el artículo 20, se establece una nor­
ma "declarativa"; se expresa que los ex­
funcionarios a que se refiere la Ley N9 
15.285, y los ex funcionarios del Registro 
Civil e Identificación afectos al régimen 
previsional de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas que gocen 
en la actualidad de pensión reajustable, 
"tienen derecho a que se les asimile, para 
los efectos de fijarles su nueva pensión de 
retiro, al personal de servicio activo y en 
relación con los sueldos, grados o catego­
rías respectivas que la ley asigne o asig­
nare en el futuro a este personal", y, lo 
más importante de este artículo es que 
en él se agrega: "no obstante, que se ha­
ya variado la denominación del cargo". 
Esto tiene como objeto o propósito, salvar 
algunas interpretaciones de la Contralo­
ría, que ha estimado en algunos dictáme­
nes que, produciéndose estos cambios de 
denominaciones, no procede que el perso­
nal que se haya adscrito entre a gozar de 
una pensión similar a la del personal de 
servicio activo, reajustable, por lo tanto. 
Así es como, incluso, han debido dictarse 
leyes respecto de parte de este personal, 
para dejar sentado, en forma clara y ex­
presa, que el espíritu que ha tenido el Par­
lamento ha sido siempre el de considerar, 
para los efectos de su pensión reajustable, 
a este personal, cualesquiera que sean los 
cambios que experimenten las plantas de 
los servicios a que ellos pertenecieron. 

Por el artículo 22, se establece una nor­
ma que a juicio de la Comisión, es de ab­
soluta justicia. Dice el artículo: 

"A los funcionarios del Registro Civil e 
Identificación, que antes de ser nombra­
dos en la planta, se hubiesen desempeña­
do como Oficiales Civiles Adjuntos, se les 
computará el tiempo servido como tales 
para todos los efectos legales. Dicho tiem­
po se les anotará en su hoja de servicio, 
especialmente para el efecto de lo dispues­
to en los artículos 59 y 60 del Estatuto Ad­
ministrativo." 

En realidad, la disposición se explica 
por sí sola. Es de justicia que este perso­
nal, que se ha desempeñado en funciones 
propias del mismo Servicio, pueda invocar 
estos años para computar su antigüedad y 
para ,todos los demás efectos legales. 

Agrega el artículo 229 

"Las personas que se hayan desempe­
ñado como suplentes en el Servicio del Re­
gistro Civil e Identificación, por espacio 
de un año o más a entera satisfacción de 
sus jefes inmediatos serán nombrados en 
el último grado de la planta administrati­
va en las vacantes que existan o se produz­
can en el futuro, sin la exigencia de nin­
gún otro requisitos." 

La verdad de las cosas es que el único 
requisito del cual se pretende eximir a es­
te personal, se refiere a un curso especial 
que debe seguirse por todo el que preten­
da ingresar al servicio. Como este perso­
nal ya se ha desempeñado como suplente 
dentro del Servicio, la Comisión ha esti­
mado que cabe eximirlo de este curso, que 
tiene una duración no superior a seis me­
ses, porque ha considerado que esta su­
plencia le da la capacitación indispensable 
para actuar con eficiencia en esta repar­
tición pública. 

El artículo 24 establece diversas nor­
mas acerca del beneficio del desahucio del 
personal que trabaja en Notarías, Conser­
vadores de Bienes Raíces y Archivos Judi­
ciales. 

En virtud de este artículo, se reemplaza 
el artículo 4<.' del decreto supremo NQ 
5.122, de 15 de diciembre de 1954, que fijó 
el texto definitivo del D.F.L. NQ 254, de 
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12 de septiembre de 1952, el cual legisló 
sobre esta materia. 

El nuevo artículo 49 expresa que estos 
empleados "se regirán por las disposicio­
nes sobre desahucio contenidas en el n.F.L. 
N9 338, de 1960, sobre Estatuto Adminis­
trativo." 

"El descuento que establece el artículo 
107, letra a) del cuerpo legal citado, que 
será de cargo de los respectivos Notarios, 
Conservadores y Archiveros, deberá ha­
cerse sobre el monto de la remuneración 
efectiva que percibe el empleado mensual­
mente y será hecho en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas." 

"El desahucio será pagado a razón de 
un mes de sueldo por cada año servido o 
fracción superior a seis meses de servi­
cios prestados -por lo demás, que esto sólo 
repite normas del Estatuto Administra­
tivo- hasta un máximo de treinta años." 

La novedad de este artículo 24, que re­
emplaza el artículo 49 aludido, consiste-en 
que incrementa los recursos que integra­
rán el fondo de desahucio de este personal 
con un impuesto de diez centésimos de es­
cudo por cada hoja en las copias autoriza­
das que otorguen los Notarios, Archiveros 
y Conservadores de Bienes Raíces, Co­
mercio y Minas. 

Con ello se trata de proveer los fondos 
suficientes para el pago oportuno de este 
beneficio al personal que cumpla con los 
requisitos que se le hacen exigibles. 

Luego, el artículo 25, que también legis­
la sobre el personal de Notarías, Conser­
vadores de Bienes Raíces y Archivo Judi­
ciales, establece que para los efectos de 
la aplicación del artículo 14 del decreto 
con fuerza de ley N9 1.430 bis, de 6 de 
agosto de 1930- que es el Estatuto Or­
gánico de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas- y de regular los 
beneficios que ella debe otorgar, los em­
pleados deberán hacer una declaración de 
la remuneración o emolumentos que per­
ciben efectivamente, que no podrán ser su­
periores a seis sueldos vitales para los em­
pleados particulares de la localidad don-

de presten sus servicios. En la actualidad, 
el tope de las remuneraciones por las cua­
les puede hacer imposiciones este .perso­
nal es el equivalente al sueldo de Oficial 
Primero de la Corte de Apelaciones res­
pectiva. La verdad de las cosas es que es­
te tope está muy por debajo de las rentas 
que perciben muchos empleados que han 
llegado al último peldaño de su carrera 
dentro de las Notarías o de los Conserva­
dores de Bienes Raíces; y como este per­
sonal, para muchos efectos, en su mayo­
ría, está sujeto al régimen estatutario de 
los empleados particulares, lo lógico es 
que los topes se fij en en relación con las 
rentas que perciben los empleados par­
ticulares. Se ha creído prudente, no obs­
tante, que la renta máxima sobre la cual 
podrán hacer imposiciones equivalga a 
seis sueldos vitales del departamento o lo­
calidad donde presten sus servicios. 

Por el artículo 2G se faculta al Presi­
dente de la República para que, previo in­
[ol'm(~ c'e la Corte Suprema, fije los aran­
celes de los funcionarios auxiliares de la 
Ad.ninistración de Justicia que se encuen­
tren sometidos a ese régimen de remune­
raciones; y determinar, también, los por­
centajes de distribución de aquéllos entre 
los funcionarios y empleados. 

El señor MORALES' ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Me permite una interrupción, 
Honorable colega? 

El señor BALLESTEROS.-Con mucho 
gusto. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Morales Abarzúa. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, sólo para ex­
presar mi complacencia por el trabajo ela­
borado por la Comisión de Hacienda, tra­
ducido en el proyecto de que ha informa­
do el Honorable señor Ballesteros, y, es­
pecíficamente, por las disposiciones que 
acaba de explicar, es decir, sus artículos 
24, 25 y 26, ya que son estas disposiciones 
las que hacen justicia a un personal que 
ha sido sumamente postergado, com.o es el 
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que trabaja en las Notarías, Conservado­
res de Bienes Raíces y Archivos. 

El ,beneficio que se les reconoce por el 
artículo 24, el desahucio, lo estaba recla­
mando desde hace mucho tiempo. Incluso, 
la Comisión designada por el Gobierno, 
integrada por representantes de la Corte 
de Apelaciones, del Colegio de Abagodos 
y de los empleados, después de un trabajo 
de tres años, elaboró un proyecto que tam­
bién contenía tal precepto. Por consiguien­
te, ha hecho bien la Comisión de Hacienda 
en considerar esta materia. • 

En lo que concierne al artículo 25, nos' 
hemos permHido presentar una indica­
ción para establecer en él, además, un mí­
nimo. Se habla en este artículo de que la 
remuneración de estos empleados no po­
drá ser superior a seis sueldos vitales. 
Nosotros hemos agregado una indicación 
a fin de que la remuneración mínima por 
la cual se pueda hacer imposiciones sea 
equivalente a un sueldo vital. 

Del mismo modo, en el artículo 26 he­
mos creído oportuno fijar un plazo den­
tro del cual la Corte Suprema debe emi­
tir el informe previo que se exige para 
que el Presidente de la República pueda 
hacer las modificaciones al arancel de los 
funcionarios auxiliares de la Administra­
ción de Justicia. También hemos introdu­
cido una indicación en el inciso segundo 
del artículo 26, a fin de que la Corte Su­
prema evacue su informe dentro de los 
últimos treinta días del respectivo bienio. 
En la actualidad, hay normas similares a 
las que en este momento se nos presentan 
por la Comisión, que están vigentes, a las 
cuales, desgraciadamente, el Gobierno no 
ha dado cumplimiento. 

Esa es la razón por la cual los funcio­
narios que trabajan en Notarías, Archi­
vos Judiciales y Conservadores de Bienes 
Raíces están en una situación económica 
sumamente aflictiva, y contra la cual es­
taban reclamando con justicia, a la cual 
la Comisión ahora ha dado satisfacción 
perfectamente aprobando estos artículos, 
como también otros que ha informado el 

Honorable Diputado, especialmente aqué­
llos que se refieren a las modificaciones a 
la ley NQ 15.285, que beneficia a los ex 
funcionarios del Registro Civil e Identi­
ficación. Por eso, nosotros daremos con 
mucho agrado nuestros votos favorables 
a estos artículos, que hacen justicia a los 
personales a que me he referido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Diputado Informante . 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, la verdad es que lo manifestado 
por el Honorable señor Morales Abarzúa 
es efectivo. 

Nos correspondió, conjuntamente con el 
Honorable señor Eluchans, ser autores de 
la indicación que se tradujo en el artículo 
respectivo. En la oportunidad en que lo 
fundamos en el seno de la Comisión, el 
señor Subsecretario de Justicia, que esta­
ba presente, manifestó lo que Su Señoría 
acaba de expresar, es decir, que estas 
ideas estaban siendo estudiadas por el 
Ejecutivo, con el objeto de redactar un 
proyecto que estableciere un ordenamien­
to más orgánico y completo sobre la ma­
teria. 

En todo caso, estimamos que era de la 
mayor urgencia legislar sobre los puntos 
que contienen los artículos 24 y 25, porque 
creemos que son los que merecen un tra­
tamiento más rápido y urgente, dentro de 
este proyecto. 

En lo que se refiere al artículo 26 a que 
aludió el Honorable señor Morales Abar­
zúa, debo expresar que, evidentemente, la 
inrlicación que ha presentado para fijar 
un plazo a la Corte Suprema para emitir 
el informe que él exige, es absolutamente 
procedente. Por lo que respecta al Presi­
dente de la República, quiero advertirle 
a Su Señoría que los incisos primero y se­
gundo del artículo 26 ya le fijan un plazo 
para modificar los aranceles. Porque el ar­
tículo 26 dice: "Se faculta al Presidente 
de la República para que previo informe 
de la Corte Suprema y dentro del plazo 
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de noventa días, ... " De tal manera que 
el plazo para el Presidente de la Repúbli­
ca está fijado en la disposición. El que no 
se indica es el plazo para que la Corte Su­
prema evacue su informe. Como según 
este artículo sin este previo informe no 
podrá el Presidente de la República de­
terminar los nuevos aranceles, es de toda 
conveniencia señalar un plazo adecuado y 
prudente para que la Corte Suprema se 
pronuncie sobre la materia. 

En los artículos 28, 29 Y 30, la Comi­
sión estimó conveniente legislar sobre al­
gunas situaciones que interesan a la Em­
presa Portuaria de Chile. 

El primero faculta a su director para 
que, dentro del plazo de 60 días, contado 
desde la fecha de promulgación de la ley, 
proponga al Presidente de la República 
las plantas permanentes del personal de 
empleados y obreros de dicho organismo 
y, al mismo tiempo, los encasillamientos 
y escalafones respectivos. Sobre el par­
ticular, debo hacer presente que, en la ac­
tualidad, de acuerdo con las disposiciones 
del decreto con fuerza de ley N9 290, que 
es el Estatuto Orgánico de la Empresa, su 
director está facultado para confeccionar 
las plantas del personal de empleados; en 
tanto que carece de la misma facultad en 
lo que se refiere a los obreros. Con esta 
disposición se ha querido que, dentro del 
plazo indicado, se regularicen las plantas, 
los escalafores y, por consiguente, los en­
casillamientos de todo el personal de la 
Empresa, sea de obreros o de empleados. 

Tal como se ha hecho en casos simila­
res, en el artículo 28 se han tomado tam­
bien los resguardos necesarios para que 
estos aumentos de grados no se conside­
ren ascensos para los efectos previstos en 
los artículos 59 y siguientes del Estatuto 
Administrativo. Asimismo, se autoriza en 
el mismo artículo al director para que, 
dentro del mismo plazo mencionado, pro­
ponga al Presidente de la República plan­
tas suplementarias en que se encasille a 
los empleados y obreros que no hubieren 

sido incluidos en las plantas permanentes, 
por insuficiencia de éstas o por carecer 
aquéllos de los requisitos exigidos. 

El artículo 29 impone al director la obli­
gación de proponer al Presidente de la 
República, dentro del mismo plazo ante­
rior, es decir, dentro de 60 días, un nuevo 
sistema de trabajo y de remuneraciones 
para el personal de la empresa, que racio­
nalice o simplifique los métodos actual­
mente vigentes. 

Sobre el particular, desde hace algún 
tieill po se han venido realizando estudios 
por diversos organismos y, ahora último, 
por el Servicio de Asistencia o de Coope­
ración Técnica de la Corporación de Fo­
mento, para racionalizar y simplificar los 
sistemas de remuneración y de trabajo de 
la Empresa Portuaria de Chile. A este 
respecto, se han emitido algunos infor­
mes. Conozco algo del servicio, y creo que 
una de las cosas urgentes que existen es la 
necesidad de llegar, en un plazo relativa­
mente breve, a unificar su régimen de re­
muneraciones y a simplificar sus sistemas 
y métodos de trabajo, con el objeto de ha­
cer más eficiente y adecuado el funciona­
miento operacional de la Empresa Portua­
ria de Chile. 

El artículo 30 establece una norma que 
tiende a complementar los objetivos que 
persiguen los artículos 28 y 29, a los cua­
les me acabo de referir. Mediante este ar­
tículo 30 se nivela la situación jurídica y 
previsional del personal de la Empresa 
Portuaria de Chile. Es sabido por los se­
ñores Diputados que desde la vigencia del 
de~reto con fuerza de ley NQ 290, que es 
el Estatuto Orgánico de dicha empresa, 
coexisten dentro de ella diversos sistemas 
y estatutos relativos a la situación jurí­
dica de su personal. Es así como hay en 
ella personal que está adscrito al estatuto 
o régimen de la Administración Pública 
y tiene, por tanto, el carácter de empleado 
o de obrero fiscal. A la vez, existe perso­
nal, que es el contratado desde la vigen­
cia del decreto con fuerza de ley NQ 290, 
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del año 1960, cuando se creó la Empresa, 
que tiene el carácter de empleado o de 
obrero particular. Ambos personales se 
desempeñan, sin ningún distingo, en el 
mismo tipo de funciones. Sin embargo, a 
este respecto, existen sistemas de califi­
cación jurídica y sistemas previsionales 
que son disímiles y diferentes. De allí que 
cualquiera reorganización y reestructura­
ción de la Empresa haga necesario, como 
requisito previo ineludible, la nivelación 
de esta situación, im~oniéndole a todo el 
personal un mismo estatuto. Y no cabe la 
menor duda de que el estatuto que debe 
aplicársele es el del funcionario público, 
porque se trata de una empresa pública, 
de una empresa del Estado. 

En lo que se refiere al personal de em­
pleados, este artículo 30 establece, como 
digo, que los empleados a que se refiere el 
inciso primero del artículo 29 del decreto 
con fuerza de ley N9 290, se regirán por 
el Estatuto Administrativo, decreto con 
fuerza de ley N9 338, Y por los artículos 
79, 89 Y 99 de la ley N9 13.023. Esta es una 
ley previsional del personal de empleados y 
obreros portuarios que en la actualidad 
sólo se aplica a parte de ellos, es decir, a 
aquellos que provenían del ex Servicio de 
Explotación de Puertos y que se encon­
traban en funciones a la fecha de la dic­
tación del Decreto con Fuerza de Ley N9 
290, que creó la Empresa Porturia de Chi­
le, y no al personal ingresado con poste­
rioridad. 

Por medio de esta disposición se trata 
de hacer extensivo a todos este beneficio. 

También se establece que los empleados 
de la Empresa que sean imponentes de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, gozarán de una asignación 
familiar por carga del mismo monto de la 
asignación familiar bruta que fije el Con­
sejo de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. Ella se pagará directamente 
por la Empresa, con cargo a sus propios 
recursos, en atención a su carácter de em­
presa autónoma del Estado. 

Además, el artículo 30 establece que, en 
cuanto a sus derechos y obligaciones, los 
obreros de la Empresa Portuaria de Chi­
le, se regirán por las Leyes N9s. 10.676 y 
13.023. Respecto a los beneficios de des­
ahucio y jubilación, se les aplicarán las 
disposiciones de las Leyes N9s. 9.741 y 
13.023. Para ellos también es válida la ar­
gumentación que hice respecto del perso­
nal de empleados. 

Los obreros antiguos, los que provenían 
del ex Servicio de Explotación de Puertos, 
se rigen hoy día por las disposiciones a 
que acabo de hacer referencia, encontrán­
dose marginados de ellas aquellos que se 
han incorporado desde el año 1960 a la 
fecha y que tienen el carácter de obreros 
particulares. 

Por último, se establece que al personal 
de la planta administrativa de la Empre­
sa Portuaria de Chile que se encuentra en 
actual servicio, no le serán aplicables las 
disposiciones de los artículos 14 y 172 del 
decreto con fuerza de ley N9 338, de 
1960. Es decir, a aquellos que hayan ingre­
sado sin cumplir con los requisitos de es­
tudio que establece el artículo 14 del Es­
tatuto Administrativo, o sea 49 año de hu­
manidades, no se les hará exigible esa 
condición para permanecer en la Empre­
sa. De lo contrario, tendrían que retirar­
se, lo que evidentemente no ha sido el 
propósito de los autores de esta indicación, 
puesto que, por ser particulares, no esta­
ban afectos a las normas del Estatuto Ad­
ministrativo. 

El señor MUÑOS HORT.-¿Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BALLESTERO S.-Perdone, 
Honorable colega, pero ya voy a terminar. 

También se aprobó que a este personal 
no le afectará lo dispuesto en el artículo 
172 del decreto con fuerza de ley N9 338, 
que establece la incompatibilidad entre la 
pensión de jubilación o de retiro con las 
rentas que se asignen al personal en ser­
vicio activo. 

Dentro de la Empresa, hoy día existe 
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numeroso personal que goza de pensión 
de jubilación o de retiro. En virtud de 
las disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Empresa Portuaria de Chile, dicho 
personal .compatibiliza con su pensión el 
50 por ciento de la renta asignada al car­
go. Si se aplicaran las normas del Esta­
tuto Administrativo, habría incompatibi­
lidad absoluta, y este personal, lejos de 
beneficiarse, saldría perjudicado con la 
disposición que estoy analizando. 

Estos son, a grandes rasgos, los pun­
tos que tienen relación con 'los artículos 
que afectan al personal de la Empresa 
Portuaria de Chile. 

El Honorable señor MuñolZ Horz me 
ha solicitado una interrupción. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con 'la venia del Honorable señor Ba­
llesteros, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, dentro del personal 'perteneciente 
a la Empresa Portuaria de Chile, por ha­
ber servido con anterioridad a empresas 
marítimas, hay algunos imponentes de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional. En consecuencia, por la vía de 
la opción y en virtud de una disposición 
contenida en la misma Ley Orgánica ,de 
la Caja, pueden quedar sujetos al régi­
men de previsión de la Caja de la Marina 
Mercante Nacional. Indiscutiblemente, ese 
personal está sometido a todas las nor­
mas previsionales y a otros beneficios es­
tablecidos en 'la Ley Orgánica. Entre 
esos está, precisamente, el beneficio de 
la asignación familiar que, por tener 
aportes provenientes de tributos o im­
puestos, tiene un incremento superior al 
de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 

Deseo consu'ltar al Honorable Diputado 
Informante si en relación con esta ma­
teria de la asignación familiar los fun­
cionarios de la Empresa Portuaria de 
Chile se regirán ¡por las normas estable­
cidas por la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional y percibirán di­
rectamente de ella el beneficio de la asig-

nación familiar, y no de la Empresa Por~ 
tuaria de Chile. ' 

El señor PHILLlPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.- Señor 
Presidente, como tengo breves minutos, 
debo decirle al Honorable señor Muñoz 
Horz que la situación que consulta está 
expresamente prevista en el texto del ar­
tículo. Si Su Señoría lee 10 dispuesto en 
el inciso tercero, vodrá darsé -cuenta de 
que allí se expresa que "los empleados 
de la Empresa, imponentes de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, ... " De tal manera que el per­
sonal imponente ,de la Caja de Previsión 
de la Marina Mercan~te N aciona'l seguirá 
disfrutando de la asignación familiar que 
le está concedida dentro del régimen pre­
visional de ese instituto. Solamente el 
personal que es imponente de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Perio­
distas será afectado por lo que dispone 
el inciso segundo de este artículo. Se 'pro­
cedió así para dejar a salvo la duda o los 
escrúpulos que ha manifestado al respecto 
Su Señoría, que, por lo demás, también 
compartimos los autores de estas indica­
ciones. 

Es todo lo que tengo que informar -a 
la Honorable Cámara de Diputados, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ha terminado el Orden del Día. 

Cerrado el debate en este proyecto y en 
el que vi~ne a continuación sobre la mis­
ma materia. 

El señor Secretario dará lectura a las 
indicaciones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Errázuriz, don Carlos 
J osé, para votar s€.;:¡aradamente en el ar­
tículo 1 Q las diversas categorías consul­
tadas en dicha disposición. 

Indicación del señor Ramírez de la 
Fuente, para suprimir en el artículo 1Q, 

en la Planta Directiva Profesional y Téc-
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nica el cargo de Segunda Categoría de 
Director General Abogado. 

Indicación del señor Eguiguren para 
suprimir el artículo 39. 

Indicación de los señores Valente y 
Cademártori para agregar en el artículo 
49 un inciso que diga: 

"Para el personal fisca'l o semifiscal 
ingresado antes de la vigencia del D.F.L. 
338, de 1960, no regirán para los efectos 
de sus ascensos y promociones, las dis­
posiciones contenidas en el artículo 14 del 
Estatuto Administrativo vigente". 

Indicación de los señores Morales Abar­
zúa, don Carlos, y Fuentes para reem­
plazar en el artículo 23 la frase "un año" 
por "seis meses", y para agregar una 
frase final, en el inciso segundo, que di­
ga: "igual beneficio y en las mismas con­
diciones serán considerados los Oficiales 
de Registro Civil Adjuntos". 

Indicación de los señores Schaulsohn y 
Martínez Camps para agregar en el ar­
tículo 23 un inciso segundo que diga: 

"Los actuales Oficiales Civiles Adjun­
tos, que sin tener nombramiento en pro­
piedad hayan cumplido tres años desde 
su nombramiento como tales y rendido sa­
tisfactoriamente examen en concurso de 
admisión para ingresar al Servicio de 
Registro Civil e Identificación, serán in­
cluidos en la Planta en las vacantes que 
existan o se 'produzcan"." 

El señor CADEMARTORI.-Que se 
lean en el momento de votarse los ar­
tículos, señor Presidente. 

El señor OCHAGA VIA.-Que se lean 
después, señor Presidente. 

El señor HUERTA. - Deben quedar 
muy pocas, Honorable colega. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-No ha habido acuerdo para proceder 
en esa forma, Honorables Diputados. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­
cación de los señores Morales, don Car­
los, Schaulsohn y Muñoz Horz, para in­
tercalar en el inciso segundo· del artículo 
26, entre las palabras "ser" y "superior", 
lo siguiente: "Inferior a un sueldo vital 
ni superior a· seis sueldos vitales". 

De los mismos señores Diputados para 
que en el artículo 27, inciso 19, se re­
emplace la palabra "noventa" por "trein­
ta" y agregar después la frase "contados 
desde la publ~ación de la presente ley". 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar al artículo 27 el siguiente inciso: 

"La Corte Suprema deberá evacuar el 
informe a que se refiere el inciso anterior 
dentro de los últimos treinta días del res­
pectivo bienio". 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Oarlos) .-Se trata de indicaciones al ar­
tículo 26, señor Presidente. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Hay 
un error de numeración, señor Diputado. 
Si observa el informe, verá que él tiene 
dos artículos 26; por consiguiente, estric­
tamente, se trata de indicaciones al ar­
tículo 27. 

Indicación de los señores Ballesteros, 
Barra, Zumaet'a, Cademártori y Valente, 
para que en el artículo 29, al final del in­
ciso primero, después de las palabras "en­
casillamientos y escalafones respectivos", 
se agregue una "coma" y la frase siguien­
te: "las que serán modificadas por De­
creto Supremo una vez al año". 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar al final del inciso segundo del ar­
tículo 29 una coma (,) y la frase siguien­
te: "Aplicándose las disposiciones de los 
artículos 38, 39 Y 40 del D.F.L. ya men­
cionado"'. 

Indicación del señor Zepeda, para agre­
gar un artículo nuevo que diga: 

"Artículo ... -En las partidas de naci­
miento no se dejará testimonio de la con­
dición de ser o no hijo legítimo". 

De los señores Valenzuela y Ballesteros 
para agregar el siguiente artículo: "Los 
ex funcionarios del Registro Civil e Iden­
tificación que se reincorporen al Servicio, 
y que hayan estado acogidos o no a jubi­
lación, no estarán afectos a las exigencia" 
establecidas en el artículo 14, incisos pri­
mero y segundo, como asimismo al artícu­
lo 24, inciso segundo, del D.F.L. N9 33R, 
de 1960". 
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Se refiere a la exigencia de cuarto año 
de humanidades o licencia secundaria. 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar el siguiente artículo nuevo: "Los 
ex funcionarios del Registrí) Civil e Iden­
tificación que se reincorporen al Servicio, 
no estarán afectos a las exigencias esta­
blecidas en el artículo 39 de la ley 
N9 11.987, de 25 de noviembre de 1953". 

Este artículo dice relación con la exi­
gencia de cuarto año· de humanidades. 

Indicación de los señores Rivas, Muñoz, 
Fuentes, Martínez Camps, Schaulsohn, 
Diez, Zepeda, Guerra, Clavel, Flores, Bas­
so, Barra, Molina y Rioseco, para agregar 
el siguiente artículo: 

"Artículo ... -Elpersonal del Servicio 
del Registro Civil e Identificación podrá 
jubilar o ser llamado a ~>etiro en cualquie­
ra de los regímenes de previsión en los 
cuales hubiere efectuado imposiciones ::J 

elección del interesado, y le serán aplica­
bles todas las disposiciones que rijan en 
la Caja de Previsión respectiva para los 
demás imponentes. Las imposiciones serán 
traspasadas a la institución donde éste ju­
bile o sea llamado a retiro". 

Indicación de los señores Morales Abar­
zúa, don Carlos, Schaulsohn y Muñoz 
Horz, para agregar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -Los funcionaTios y em­
pleados que trabajen en las Notarías, Con­
servadores de Bienes Raíces y Archivos a 
que se refieren los artículos 25 y 26 de la 
presente ley, que dentro del plazo de cien­
to ochenta días, contados desde su vigen­
cia, se acojan a los beneficios de desahu­
cio y jubilación o a alguno de ellos, ten­
drán derecho a que éstos sean liquidados 
sobre la base del sueldo o renta de los úl­
timos seis meses. 

Para estos efectos, esos empleados y 
funcionarios deberán completar la dife­
rencia de imposiciones correspondientes a 
treinta y seis meses entre el sueldo de que 
gozaban y el que disfrutan. El monto de 
esta diferencia será calculado por la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas y se descontará del desahucio a que 

tenga derecho el funcionario o empleado, 
más el interés del 67c anual". 

Del señor Hübner, don Jorge lván, pa­
ra consultar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -Los Oficiales del Registro 
Civil deberán subinscribir los matrimo­
nios al margen de la inscripción de naci­
miento de cada contrayente. Si alguno de 
los contrayentes estuviere inscrito en una 
Oficina distinta a aquélla en que se reali­
ce el matrimonio, se enviarán los antece­
dentes al Oficial que corresponda con el 
objeto indicado. 

Los certificados de nacimiento deberán 
otorgarse con constancia >de la referida 
subinscripción si el interesado es casado". 

Indicación de los señores Cademártori 
y Valente, para agregar el siguiente ar­
tículo: 

"Artículo ... -El Minrs.terio de Obras 
Públicas deberá consultar en su Presu­
puesto de Obras para el año 1965 los fon­
dos necesarios para construir los nuevos 
edificios para las Oficinas del Registro 
Civil e Identificación en la provincia ele 
Tarapacá". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Las indicaciones restantes han sido de­
claradas improcedentes por la Mesa. 

Solicito la venia de la Sala para inser­
tarlas en la Versión de la presente sesión. 

El señor GUERRA.-j Que se lean, se­
ñor Presidente! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dará lectura a dichas indicaciones. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito nuevamente el asentimiento de 
la Sala para insertarlas en la Versión de 
esta sesión. 
-El señor TAGLE.-jNo hay acuerdo! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito la venia de la Sala para inser­
tar en la versión el cuadro a que hi.zo men­
ción el Honorable señor Ballesteros, Dipu­
tado Informante del proyecto en debate, 
en el curso de su intervención. 

Acordado. 
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-El documento que se acordó insertar 
fue incorporado al texto del discurso del 
Honorable señor Ballesteros. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El señor Secretario dará lectura a las 
indicaciones declaradas improcedentes por 
la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Guerra, para agregar el 
siguiente artículo: 

"Artículo ... - Declárase que los em­
pleados fiscales, semifiscales y de empre­
sas autónomas que perciben asignación de 
zona tienen derecho a que se les aumente 
este beneficio a partir del 19 de enero de 
1964 en el porcentaje correspondiente 8-1 
aumento de rentas que les otorgó la ley 
N9 15.575". 

De los señores Cademártori y Valente, 
para consultar el siguiente artículo: 

"Artículo ... - Se declara que el título 
de Contador, debidamente inscrito en el 
Colegio de Contadores, es habilitante pa­
ra que los cargos docentes de la Enseñanza 
Profesional gocen de la Asignación de Tí­
tulo que señala el artículo 29 de la ley 
N9 15.263". 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, ¿ por qué no 
se solicita el acuerdo de la Sala, para evi­
tar la lectura del resto de las indicacio­
nes? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Hubo oposición cuando la Mesa solici­
tó el acuerdo de la S'ala con tal objeto, 
Honorable Diputado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALE~ ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Por qué no-lo solicita de nue­
vo, señor Presidente? 

El señor CADEMARTORI.-j Los con­
servadores no quieren que se denuncie el 
escándalo del gas licuado! 

El señor EDW ARDS.-j Ese escándalo 
no existe sino en la imaginación de Su 
Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Continúa la lectura de las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor \Vidmer, para agregar el 
siguiente artículo transitorio: 

"La muerte presunta de las personas 
desaparecidas en la localidad de Coñaripe, 
provincia de Valdivia, por causa de la 
erupción del volcán Villarrica del 2 de 
marzo de 1964, se declarará con sujeción 
a las disposiciones del Código Civil y, en 
especial, a la del N9 7 del artículo 81 de 
ese cuerpo de leyes, con las siguientes mo­
dificaciones: 

a) La citación del desaparecido se hará 
mediante un aviso publicado por una vez 
en el Diario Oficial, correspondiente a los 
días primero o quince, o al día siguiente, 
si no se ha publicado el diario en las fe­
chas indicadas, y por dos veces en un pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
o de la cabecera de la provincia, si 2n 

aquél no lo hay, corriendo no menos de un 
mes entre estas dos publicaciones; 

b) El plazo de cinco años a que se 1'0,­

fiere el N9 7 del citado. artículo 81, se re­
ducirá a seis meses; 

c) Se fijará como día presuntivo de la 
muerte el 2 de marzo de 1964. 

Todas las gestiones, trámites y actua­
ciones a que dieren lugar las declaracio­
nes de muerte presunta a que se refieren 
las presentes disposiciones, gozarán de 
privilegio de pobreza por el 8010 ministe­
rio de la ley". 

Indicación de los señores Cademártori y 
Valente, para reemplazar el artículo 18 
del proyecto por el siguiente: 

"Artículo 18.-A contar de la promul­
gación de la presente ley, grávanse las ac­
tividades que se indican con el porcenta.; e 
que se señala: 

"10% sobre las participaciones y demás 
remuneraciones de los directores de socie­
dades anónimas". 

El señor V ALENTE.-¿ Es improce­
dente por el financiamiento, señor Presi­
dente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En efecto, señor Diputado, necesita el 
trámite de la Comisión de Hacienda. 
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El señor EDW ARDS.-Sus Señorías co­
nocen perfectamente el Reglamento. ¿ Pa­
ra qué preguntan, si saben que la indica­
ción necesita el trámite de la Comisión de 
Hacienda? 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Hübner, para que la le­
tra A) del artículo 18 se reemplace por 
la siguiente: 

"A.-Cédula de identidad: 
a) Para chilenos o extranjeros, tasa fi­

ja de E9 2.-; 
b) Para chilenos o extranjeros menores 

de 18 años, tasa fija de E9 1.-". 
De los señores Barra, Valente y Cade­

mártori, para consultar el siguiente ar­
tículo: 

"Artículo . .. -Los obreros que al solici­
tar carnet de identidad o certificado de 
antecedentes presenten su Libreta de Se­
guro, sólo pagarán el 25% de los valores 
asignados en esta ley". 

De los señores Valenzuela y Balleste­
ros, para agregar el siguiente artículo: 

"Artículo . .. -A los ex funcionarios. de 
Identificación acogidos a retiro bajo la vi­
gencia del D.F.L. N9 299, de 3 de agosto 
de 1953, no se les aplicarán las restriccio­
nes dispuestas en el artículo 14, letras b) 
Y d), de la ley N9 12.428, de 19 de enero 
de 1957". 

De los señores Cademártori y Valente, 
para agregar el siguiente. artículo transi­
torio, nuevo: 

"Artículo .. . -Declárase que los rea­
justes de sueldos y salarios concedidos por 
las leyes N9s. 15.077 y 15.575 deberán pa­
garse con los porcentajes .de asignación 
de zona determinados para las distintas 
zonas del país. 

Para estos efectos, incorpórase la grati­
ficación de zona al sueldo imponible su­
jeta a los descuentos previsionales respec­
tivos". 

De los señores Valente y Cademártori, 
para que se consulte el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo .. . -No se aplicará al perso­
nal del Ministerio de Educación Pública lo 
estipulado en el artículo 144 del D.F.L. 

N9 388, de 1960, por no asistencia a sus 
labores entre el 19 de enero y el 31 de 
mayo de 1964, en razón del paro gremial 
de dichos funcionarios. 

Este personal compensará los días no 
trabajados, sin pagos adicionales, para lo 
cual las autoridades pertinentes fijarán 
las respectivas normas" . 

El señor MONTES.-¿ Por qué es im­
procedente esta indicación, señor Presi­
dente? 

El señor EDW ARDS.-Porque se refie­
re a una materia que no tiene nada que 
ver con la idea matriz del proyecto en dis­
cusión, que es fijar la planta y sueldos del 
personal dependiente de la .Dirección Ge­
neral del Registro Civil e Identificación. 

¿Para qué pregunta, si Su Señoría lo 
sabe perfectamente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar en ge­
neral y en forma secreta los dos proyec­
tos que inciden en esta materia. 

Solicito el acuerdo de la Honorable Cá­
mara para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor EDW ARDS.-j N o, señor Pre­
sidente! 

-Hablan 1.:ario¡s señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

En votación general ambos proyectos. 
Se va a llamar a votar a los señores Di­

putados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: POr la afirmativa, 50 
votos,. por la negat/,va, 3 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado en general el 
proyecto que fija la planta y sueldos del 
personal de la Dirección del Registro Ci­
vil e Identificación, y, además, el que mo­
difica la ley N9 14.872, que trata sobre la 
misma materia. 

El artículo único del proyecto que mo­
difica la Ley N9 14.872, queda aprobado 
en particular por no haber sido objeto de 
indicaciones. 
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En el proyecto que fija la planta y suel­
dos del personal de la Dirección del Regis­
tro Civil e Identificación, quedan aproba­
dos, por no haber sido objeto de indica­
ciones, los siguientes artículos: 29, 59, 69, 
79, 89, 99, 10, 11,12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 28, 30 y 3I. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en el Boletín de la Comisión de Ha­
cienda aparecen dos artículos 22. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se trata de un error en el 
roneo, señor Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Hono­
rabIe señor Diputado, el artículo que apa­
rece en la página cinco del Boletín es el 
22. y el que aparece con este mismo nú­
mero en la página seis, es el 23, a partir 
del cual se cambia toda la numeración de 
los artículos siguientes. 

El señor BALLESTEROS.-Creo que 
no es así, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de la Sala, 
podría usar de la palabra el señor Dipu­
tado Informante. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BALLESTERO S.-La verdad 

es que la disposición que figura como se­
gundo artículo 22, es el inciso segundo del 
primer artículo 22 que aparece en la pá­
gina 5. Por lo menos, así me lo ha ma­
nifestado el señor Secretario de la Comi­
sión de Hacienda, quien, según me lo ha 
expresado, habría hecho la misma obser­
vación a la Mesa. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Lamentablemente, Hono­
rable señor Diputado, no se ha hecho pre­
sente esa circunstancia respecto del pro­
yecto que estamos discutiendo. Por eso en 
el Boletín aparece como artículo indepen­
diente. 

El seoñr BALLESTEROS.-Realmente 
se trata de un inciso y no de un artículo, 
como me lo advirtió el señor Secretario de 
la Comisión de Hacienda, quien, repito, 

habría hecho la misma advertencia a la 
Mesa. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En todo caso, para los 
efectos de la votación, figura como artícu­
lo independiente. 

Oportunamente se considerará la si­
tuación. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
del artículo 19. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-En el 
artículo 19 se han presentado dos indica­
ciones, una del Honorable señor Ramírez 
para suprimir en la Planta Directiva, Pro­
fesional y Técnica el cargo de 2;¡l, Catego­
ría, un "Director General Abogado", y 
otra del Honorable señor Carlos José Errá­
zuriz, para votar separadamente cada una 
de las Categorías 2~, 3~, 4;¡l, Y 5~ de esta 
planta Directiva, Profesional y Técnica. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votación' se­

creta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Varios señores DIPUTADOS.-No hay 

acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación secreta el en­
cabezamiento del artículo 1 Q Y la 2~ Cate­
goría. 

El señor CA:ElrAS (Secretario) .-Se vo­
ta el encabezamiento que dice: "Las plan­
tas y sueldos. del Servicio de Registro Ci­
vil e Identificación serán las siguientes, 
en las Categorías y Grados que se señalan: 

Planta Directiva, Profesional y Técni­
ca, "junto con la 2~ Categoría: "Director 
General Abogado. Sueldo unitario EQ 
8.748. Sueldo total E9 8.748". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a llamar a los seño­
res Diputados. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 40 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente). Aprobado el encabeza-
miento y la 2:¡l Categoría. 

A continuación, se va a votar la 3:¡l Ca­
tegoría. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
--Practicada la votación en forma se­

creta, por' el sistema de beLlotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 46 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la Tercera Ca­
tegoría. 

A continuación, corresponde pronunciar­
se respecto de la Cuarta Categoría. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir la votación secreta. 

El señor EDWARDS.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

En votación secreta la Cuarta Catego­
ría. Se llamará a los señores Diputados. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
gu:iente resultado: parla afirmativa, 45 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la Cuarta Ca­

tegoría. 
En votación secreta la Quinta Categoría. 
El señor MONTES.-Pido que se omita 

la votación secreta, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Cámara para omitir la vo­
tación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forrr 1 a se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guicnte 1'esultado: por la afirmativa, 43 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la 5:¡l Categoría. 

A continuación, corresponde votar, en 
forma secreta, el resto de las disposiciones 

del artículo 19, o sea, la Planta Adminis­
trativa y la de Servicios Menores. 

El señor MON'l'ES.-Señor Presidente, 
pido que se omita el trámite de votación 
secreta. 

El señor MORALEs.. ADRIASOLA 
(Presidente). _.- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
omitir el trámite de votación secreta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No, señor Presidente. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la 1"CZ. 

El seüor MONTES.-Sus Señorías quie­
ren hacer fracasar la sesión especial a que 
está citada la Honorable Cámara. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No se trata de eso, Honorable cole­
ga, porque ya fracasó. Su Señoría sabe que 
el proyecto tiene que ser aprobado hoy de 
todas maneras. 

El seüor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación secreta el res­
to del artículo. 

-Practicada la votación en forma se­
cl'eta, 1)01' el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 43 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el resto del ar­
tículo 19• 

El artículo 29 ya fue aprobado. 
En el artículo ~Q, hay indicación para 

suprimirlo. 
En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El artículo 49 corresponde votarlo en 

forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación se­
creta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Que se omita, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS. - Hay 
acuerdo para omitirla, señor Presidente. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presiden te) .-Se va a leer una indica­
ción a este artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Valente y Cademár­
tori, para agregar al artículo 49 el siguien­
te inciso: 

"Para el personal fiscal o semifiscal 
ingresado antes de la vigencia del Decre­
to. con Fuerza de Ley N9 338, de 1960, no 
regirán, para los efectos de sus ascensos o 
promociones, las dísposiciones contenidas 
en el artículo 14 del Estatuto Administra­
tivo vigente". 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
omita el trámite de votación secreta, se­
ñor Presidente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Sí, señor Presidente, que se omita. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Solicito nuevamente el 
asentimiento de la Sala para omitir el trá­
mite de votación secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo 49 con la indica­

ción. 
-Practicada la votación cn forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 26 
votos; por la negativa, 12 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo co.n 
la indicación. 

Lo.s artículo.s 59, 69, 79, 89, 99, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 
se encuentran apro.bados. 

Se dará lectura a las indicacio.nes al ar-
tículo. 23. • 

El seño.r CAÑAS (Secretario.) .-Se han 
fo.rmulado las siguientes indicacio.nes al 
artículo. 23: 

De lo.s seño.res Morales, don Carlo.s, y 
Fuentes para reemplazar la expresión 
"un año" por "seis meses" y para agregar 
un inciso. nuevo. que exprese: 

" ... "Igual beneficio., y en las mismas 
co.ndiciones serán co.nsiderado.s lo.s Oficia­
les de Registro Civil Adjunto.s." 

De lo.s seño.res Schaulsohn y Martínez 

Camps para agregar un inciso. nuevo que 
diga: 

"Lo.s actuales Oficiales Civiles Adjun­
to.s que sin tener no.mbramiento. en pro.­
piedad hayan cumplido. tres año.s desde su 
no.mbramiento. co.mo. tales y rendido satis­
factoriamente examen en co.ncurso. de ad­
misión para ingresar al Servicio. de Re­
gistro Civil e Identificación, serán inclui­
do.s en la planta, en las vacantes que exis­
tan o que se pro.duzcan en el futuro.." 

El señor CADEMARTORI.-Ese es el 
artículo 22 ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Co.rrespo.nde en realidad al 
artículo. 23, que en la página 6 del Bo.le­
tín figura co.mo artículo. 22. 

En vo.tación el artícuo 23 co.n la indica­
ción de lo.s Ho.no.rables señores Carlos Mo.­
rales y Fuentes para reemplazar "un año." 
po.r "seis meses". 

--Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: lJor la afirmativa, 25 
votos; 1)01' la negat,iva, 8 votos. 

El seño.r MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Apro.bado. el artículo. Co.n 
la indicación. 

En vo.tación el inciso. nuevo. pro.puesto. 
por lo.s Ho.norables señores Mo.rales, don 
Carlo.s, y Fuentes. 

Si le parece a la Ho.no.rable Cámara y no. 
se pide vo.tación, se apro.bará este inciso. 
nuevo. 

Aprobado. 
En vo.tación la indicación de lo.s Ho.no­

rabIes seño.res Schaulsohn y Martínez 
Camps que co.nsiste en agregar un inciso 
nUIilVo.. 

Si le parece a la Ho.no.rable Cámara, se 
apro.bará la indicación. 

Aprobada. 
Los artículos 24 y 25, que figuran co.n 

lo.s número.s 25 y 26, respectivamente, en 
el Bo.letín, están apro.bado.s reglamenta·. 
riamente. 

Co.rrespo.nde vo.tar el artículo. 26, que 
figura con el número 25 en la página,6 del 
Boletín. 
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El señor Secretario dará lectura a una 
indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Morales, don Carlos, 
Schaulsohn y Muñoz Horz para agregar 
en el inciso segundo de este artículo, en­
tre las palabras "ser y "superior", la si­
guiente frase: "inferior a un sueldo vital 
ni. .. ". Vale decir, la frase quedará así: 
" ... la que no podrá ser inferior a un suel­
do vital ni superior a seis sueldos vitales 
para los empleados particulares de la lo­
calidad donde prestan servicios". 

En votación el artículo con la indica­
ción. 

-PmcticaJda la votación en forma eco~ 
nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 
a{ii'mativa, 31 votos,. por la negativa, 3 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo con 
la indicación. 

Corresponde, a continuación, votar el 
artículo 27, que en el Boletín figura con 
el número 26. 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Se han 

formulado las siguientes indicaciones a es­
te artículo: 

De los señores Morales, don Carlos, 
Schaulsohn y Muñoz Horz, para reempla­
zar en el inciso primero la palabra "noven­
ta", por "treinta", y agregar después esta 
frase: "contados desde la publicación de 
la presente ley". 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar el siguiente inciso nuevo; 

"La Corte Suprema deberá evacuar el 
informe a que se refiere el inciso anterior, 
dentro de los últimos 30 días del respecti­
vo bienio'.' 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo con 
la primera indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuüado: por la 
afirmativa, 25 votos,. por la negativa, 11 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo con 
la primera indicación. 

En votación el inciso nuevo que se ha 
propuesto agregar a este artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
El artículo 28, que figura con el número 

27 en el Boletín, se encuentra reglamenta­
riamente aprobado. 

El artículo 29, que figura con el núme­
ro 28 en la página 7 del Boletín, corres­
ponde votarlo en forma secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir la votación secreta. 

El señor OCHAGAVIA.-No hay acuer­
do. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Ballesteros, Barra, 
Z umaeta, Cademártori y Valente para 
agregar, al final del inciso primero de es­
te artículo, después de las palabras "enca­
sillamientos y escalafones respectivos", 
una coma y la siguiente frase: "las que se­
nin modificadas por Decreto Supremo 
una vez al año". 

indicación de los señores Ballesteros, 
Barra, Valente y Cademártori, para agre­
gar, al final del inciso segundo, una coma 
y la frase siguiente; "aplicándose las dis­
posiciones de los artículos 38, 39 y 40 del 
decreto con fuerza de ley ya mencionado". 

Varios señores DIPUT ADOS.-j Que se 
omita la votación secreta, señor Presi­
dente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el inciso pri-

11.e1'O del artículo 29, que figura como 28 
en el Boletín, con la indicación a que se ha 
dado lectura. 

-Practicada la votación en forma se­
secreta, lwr el sistema de balotas, dio el si­
fjuiente resultado; por la afirmativa, 39 
1wf 08,. por la negati1Ja, 6 votos. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el inciso prime­
ro del artíclllo 29 con la indicación. 

Se va a leer la indicación formulada 
respecto del inciso segundo del artículo 
29. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Es una 
indicación de los señores Barra, Balleste­
ros, Valente y Cademártori, para agregar 
al inciso segundo la siguiente frase final: 
"a plicándose las disposiciones ele los ar­
tículos 38, 39 Y 40 del decreto con fuerza 
de ley ya mencionado". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Cámara, 
se omitirá la votación secreta. 

Acordado. 
En votación el inciso segundo con la in­

dicación recién leída. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 23 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el inciso segun­
do del artículo 29 con la indicación. 

Corresponde votar el resto del artículo. 
Solicito el asentimiento unúnime de la 

Honorable Cámara para omitir la votación 
secreta. 

Acordado. 
En votación el resto del artículo 29, se­

ñalado en el Boletín como 28. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

Hprobará. 
Aprobado. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­

se) .-j Es de toda justicia! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente). - A continuación, corres­
ponde votar los artículos nuevos propues­
tos. Se va a leer el primero de ellos. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Zepeda Coll, para agre­
gar un artículo nuevo que diga: "En las 
partidas de nacimiento no se dejará testi­
monio de la condición de ser o no hijo le­
gítimo". 

El señor CADEMARTORI.-j Muy bien! 
El señor BARRA.-j Por fin! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

,1 probará. 
Aprobado. 
Se va a leer el segundo artículo nuevo 

propuesto. 
!<JI señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Valenzuela y Ba­
llesteros, para agregar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Artículo .... -Los ex funcionarios del 
Registro Civil e Identificación que se re­
incOl'poren al servicio y que hayan es­
tado acog1idos o no a jubilación, no es­
tarán afectos a las exigencias estable­
cidas en el artículo 14, incisos primero 
y segundo, como asimismo al artículo 24 
inciso segundo del Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 338, de 1960." 

!<JI señor BARRA.- ¿ Quién hizo esa 
indicación? 

!<JI señor CAÑAS (Secretario).-
La presentaron los señores Valenzuela y 
Ballesteros, señor Diputado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-!<Jn votación el artículo 
propuesto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Varios señores DIPUT ADOS.-j N o! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--Aprobado el artícu'lo. 

Se va a dar lectura al tercer artículo 
nuevo ¡propuesto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los mismos señores Valenzuela 
y Ballesteros, para agregar el siguiente 
aI'ltículo nuevo: 

"Artículo ... - Los ex funcionarios del 
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Registro Civil e Identificaci6n que se 
reincorporen al servicio, no estarán afec­
tos a las exigenclias establecidas en el 
artículo 39 de la Ley N9 11.987, ,de 25 
ele noviembre de 1955". 

Esto se refiere al requisito de contar 
con 69 año de humanidades. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 
propuesto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará el ar\tículo. 

AprobadJo. 
Se dará lectura a un nuevo artículo 

propuesto. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 

señores Rivas, Muñoz Horz, Fuentes, 
Martínez Camps, Schaulsohn, Diez, Ze­
peda Coll, Guerra, Clavel, Flores Caste­
Ili, Basso, Barra, Molina y Rioseco for­
mulan indicación para consultar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo .... -EI personal del servi­
cio del Registro Civil e Identificación po­
drá jubilar o ser llamado a retiro en 
cualquiera de los regímenes de previsión 
en los cuales hubiere efeotuado imposi­
ciones a elección del interesado, y le se­
rán aplicables todas las disposiciones que 
rijan en la Caja de Previsión respectiva 
para los demás imponentes. Las imposi­
ciones serán traspasadas a la institución 
donde éste jubile o sea llamado a retiro." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af1rm.ativa, 29 votos; por la negativa, 7 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

Se dará lectura a un nuevo artículo 
propuesto. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Los 
señores Muñoz Horz, Morales, don Car­
los, Schaulsohn y Ballesteros formulan 
indicación para consultar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

'Artículo .... -Los funcionarios y em-

pleados que trabajen en las Notarías, 
Conservadores de Bienes Raíces y Archi­
vos a que se refieren los artículos 25 y 
26 de la presente ley, que dentro del pla­
zo de ciento ochenta días, contado desde 
su vigencia, se acojan a los beneficios 
de desahucio y jubilación o a alguno de 
ellos, tendrán derecho a que éstos sean 
liquidados sobre la base del sueldo o renta 
de los últimos seis meses. 

Para estos efectos, esos empleados y 
funcionarios deberán completar la dife­
rencia de imposiciones correspondiente:,; 
a treinta y s~is meses entre el sueldo de 
que gozaban y el que disfrutan. El monto 
de esta diferencia será calculado por la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas y se descontará del desahucio 
a que tenga derecho el funcionario o em­
pleado, más el interés del 6 % anual." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
omitir el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo nuevo prCYpues­

too 
-Practicada la 'votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resutlado: por la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

Se va dar lectura a un penúltimo ar­
tículo nuevo propuesto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Hübner formula indicación para con­
sultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .... -Los Oficiales del Re­
gistro Civil deberán subinscribir los ma­
trimonios al margen de la inscripción de 
nac,imiento de 0a~da con1trayente. Si a'l­
guno de los contrayentes estuviera ins­
crito en una Oficina distinta a aquella 
en que se realice el matrimonio, se en­
viarán los antecedentes Iftl Oficial que co­
rresponda con el objeto indicado. 

Los certificados de nacimiento deberán 
otorgarse con constancia de la referida 
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sub~nscripción si el interesado es casado". 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Hablan varios señores Di1ndados a 

la vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si le parece a la Cámara, 
se rechazará. 

Rechazado. 
Se vla a dar lectura al último artículo 

propuesto. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 

señores Valente y Cademártori formulan 
indicación para consultar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"El Ministerio de Obras Públicas de 
berá consultar en su Presupuesto de 
Obras para el año 1965 los fondos nece­
sarios para construir los nuevos edificios 
para las oficinas del Registro Civil e 
Identificación en la Iprovincia de Tara­
pacá". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómica, d'io el siguiente resultado: por la 
afir'mativa, 14 votos; por la negativa, 27 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazado el artículo 
nuevo. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

n.-CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para dar cuenta de 
algunos cambios de miembros de Comi­
siones. 

Acordiado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

--Se han propuesto los siguientes cam­
bios de miembros de Comisiones: 

En la Comisión de Gobierno Interior, 
se propone el reemplazo de los señores 
Eluchans y Mela por los señores Correa 
Larraín y Montes, respedivlamente. 

En la Comisión de Hacienda, se pro­
pone el reemplazo de los señores Egui~ 
guren y Gaona por los señores Ramírez de 
la Fuente y Jaque, respectivamente. 

En la Comisión de Obras Públicas, se 
propone el reemplazo del señor Bunster 
por el señor Ramírez de la Fuente. 

En la Comisión de Polic~a Interior y 
Reglamento, se prOlpone el reemplazo del 
señor Atala por el señor Martínez Camps. 

En la Comisión Especial de Deportes 
y Educación Física, se propone el reem­
plazo del señor Hamuy por el señor Gu­
mucio. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Hono­
rable Cámara, se lalprobarán las renun­
cias y los reemplazos. 

Aprob:rdo. 

12.-DEROGACION DE LA LEY NQ 15.4J6 SOBRE 

ABUSOS DE PUBLICIDAD 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Entrando a la Hora de 
Incitclel1'tes, corresponde el primer turno 
al Comité Democrático Nacional. 

El señor TUMA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la paltabra, Su Se­
ñoría. 

El señor TUMA.- Señor Presidente, 
en el Honorable 8enado de la República 
ha sido presentado un proyedo de ley 
con la firma del Honorable Senador se­
ñor Salvador Allende. Se trata de una 
iniciativ'a por la cual se deroga la Ley 
N9 15.476, con excepción d.el artículo 39. 

La exposición de motivos del referido 
proyecto dice lo siguiente: 

"Los pal'tidos populares han defendido 
siempre y defienden consecuentemente las 
libertades públicas. Atenta contra una de 
las más importantes de ellas la vigencia 
de la Ley 15.476, denominad,a por la pren­
sa "Ley Mordaza", y que constituye una 
amenaza ,permanente contra los diversoí'\ 
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órganos de expresión y contra los profe­
sionales de la noticia. 

Comparltiendo nuestro criterio, el Con­
sej o Nacional del Colegio de Periodistas, 
en una reunión conjunta realizada recien­
temente con asistencia de los miembros 
de sus Consejos Regionales, resolvió por 
unanimida.d solicitar la derogación de este 
texto liberticida. Por lo demás, cuando 
éste era proyecto de ley fue objetado no 
sólo por el Colegio de Periodistas, sino 
también por los estudiantes universitarios 
de periodismo, la Asociación Nacional de 
la Prensa, la Asociación de Radiodifuso­
res de Chile, la Federación de Estudian­
tes de Chile, la Sociedad de Escritores, 
la Central Unica de Trabajadores y múl­
tiples otras organizaciones. 

Se han formulado denuncias judiciales 
para alplicar klS drásticas disposiciones de 
la Ley 15.476 al dario "Clarín", de San­
tiago, y a otros órganos de publicidad, 
por el solo hecho de haber insertado 
determinadas informaciones. En el caso de 
"Clarín", tenemos la convicción de que 
se pretende amedrentarlo mediante una 
persecución odiosa. En el futuro, lo mis­
mo pudiera ocurrir a otros diarios y a 
algunas emisoras radiales o de la tele­
visión. Desde ya, el desarrollo mismo de 
la campaña presidencial se encuentra co­
artado por esta legislación, que convierte 
en delito el ejercicio del periodismo. 

Es lamentable que el decano del pe­
riodismochileno, "El Mercurio", haya 
defend1do esta ley, seguramente con 1a 
idea de que sólo se aplicase a los demás. 
Se permitió el Dr. Allende en una re­
ciente CJaf/ta a "El Mercurio", hacerle un 
comentario irónico. Le \dijo que sería 
bueno experimentase ese diario, aunque 
fuese por seis meses, las consecuencias 
de esta legislación. Se ha manifestado muy 
alarmado de que pudiera sufrir en carne 
propia las disposiciones que tanto cele­
braba. 

Los partidos políticos integrantes del 
Frente de Acción Popular nos hemos 
opuesto a la Ley 15.476 desde que se re-

cibió en el Parlamento el Mensaje pro­
poniéndola. Aún más, nuestra lucha contra 
ella fue intransigente en todos los trámites 
en que ambas Cámaras consideraron dicho 
Mensaje. 

Por parte de las fuerzas de Izquierda 
existe la voluntad inquebrantable de cons­
tituir un gobierno auténticamente demo­
cráltico, en que estarán demás las dispo­
siciones represivas de esa especie. Ade­
más, otro candidato presidencial, el Ho­
norable señor Eduardo Frei, ha decla­
rado que también desea la derogación de 
la Ley 15.476 y ha recibido en los últi­
mos ,días apoyo a su postulación de fuer­
zas que, conjuntamente con las nuestras, 
constituirían para este objeto una mayo­
ría holgada en el Senado y en la Cámara 
de Diputados. Al país le agradaría veri­
ficar que nuestras dechr'aciones corres­
ponden a propósitos efecltivos y que los 
llevamos a la práctica. En este sentido, 
deseamos que el Sr. Frei aporte el con­
tigente de sus partidarios para hacer rea­
lidad sin demora el anhelo nacional de 
que se derogue la denominada "Ley Mor­
daza". 

Para no dilatar la tramitación de un 
proyecto ,de esta especie, 10 más práctico 
es ,proceder al res'tablecimiento de la si­
tuación jurídica anterior a su promulga­
ción. Por nuestra parte, preferimos que 
se legisle otorgando mayores garantías al 
periodismo chileno, para lo cual se puede 
aprovechar el proyecto denominado "Ley 
Maza", redactado hace doce laños ipor una 
comisión gubernativa en que participa­
ron magistrados de los Tribunales de Jus­
ticia, y las otras proposiciones que for­
mule el Colegio de Periodistas. Sin em­
bargo, el primer paso debe consiSltir, pre­
viamente la una nueva legislación, en de­
jar sin efecto la Ley 15.476. Con este 
objeto, se hace necesario derogar, lisa y 
llanamente, ese texto. N o podría aducirse 
en contrario que el país quedaría sin le­
gislación de imprenta, ya que a lla ac­
tividadperiodística le afectan múltiples 
disposiciones drásticas del Código Penal, 



SESION 6l.l, EN MIERCOLES 17 DE JUNIO DE 1964 525 

de la Ley de Seguridad del ESltado y de 
otras leyes y, por otra parte, la dero­
gación de la Ley 15.476 implic1a el res­
tablecimiento del D.F.L. 425, de acuerdo 
a las normas general,es de los artículos 
52 y 53 ,del Código Civil, máxime cuando 
la Ley 15.476 no contiene una disposición 
que derogue orgánicamente el D.F.L. 425, 
bajo cuyo imperio se pudo vivir durante 
más de 28 años y se realizaron todas las 
elecciones presidenciales regidas por la 
actual Constitución. 

A fin de no dilatar la aprobación de la 
preselJlte iniciativa, nos limitamos en ella 
a pllantear la derogación general de la 
l<ey liberticida, sin entrar a considerar en 
particular sus diversas dis'posiciones, 
aunque por razones jurídicas y constitu­
cionales indudables debe dejarse al mar­
gen el artículo que otorgó una amnistía, 
materia en que no caben innovaciones "a 
posteriori" . 

En consecuencia, también nosotros, Di­
putados del Partido Democrátko N acio­
nal, en conjunto con los Comités de los 
Partidos Comunista y Socialista, hemos 
presentado, hoy día, este proyecto de ley, 
como igualmente lo ha hecho en el Sena­
do el Honorable señor Salvador Allende, 
para que sea discutido paralelamente. 

El proyecto de ley tiene un artículo 
único, que establece lo siguiente: 

"Artículo Ílnico.-Deróganse todas las 
disposiciones de la Ley N9 15.476 con la 
sola excepción del artículo ter·cero de sus 
dis.posiciones transitorias, y se restable­
cen en su texto anterior las normas que 
fueron modificadas por dicha ley". 

POr lo tanto, señor Presidente, espera­
mos que la Comisión que corresponda, 
acoja esta iniciativa de ley, dándole una 
rápida discusión para así volver a la 
normalidad periodística que existía antes 
de la dictación de la Ley N9 15.476. 

Esta es la razón que ha motivado la 
presentación de este proyecto de ley y 
su entrega a la Oficina de Partes de es­
ta Honorable Cámara. 

Nada más respecto de este problema, 
señor Presidente. 

13.-ACTUALIDAD POLITICA.-ALCANCE A UN 

ARTICULO APARECIDO EN "EL MERCURIO", 

DE SANTIAGO. 

El señor TUMA.- ¿ Cuántos minutos 
restan a mi Comité, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Siete minutos, Honorable Diputado. 

El señor TUMA.- Señor Presidente, 
diariamente en la prensa están apare­
ciendo informaciones y propaganda en 
que se hace aparecer al movimiento po­
pular como que constituye un peligro pa­
ra la democracia y que la candidatura 
del Honorable Senador Allende encerra­
ría grandes riesgos, sobre todo en -el as­
pecto económico, si llegara a triunfar. 

En "El Mercurio" del domingo 14 de 
junio aparece un artículo firmado por el 
señor Hernán Elgueta Guerin, ex funcio­
nario de CONDECOR, organismo de 
triste recuerdo en las administraciones 
pasadas. 

El señor SIVORI.-¿ Podría aclarar sus 
afirmaciones, Honorable colega? 

El señor TUMA.-No dispongo del 
tiempo suficiente para hacerlo, HOnora­
ble colega. Si a Su Señoría le parece, pue­
de contestarlas posteriormente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Honorable señor Tuma, ruego a Su Se­
ñoría dirigirse a la Mesa. 

El señor TUMA.- Señor Presidente, 
me refería al señor Hernán Elgueta Gue­
rin, que actuó en el famoso CONDE­
COR, .... 

El señor SIVORI.-Oportunamente con­
testaremos a Su Señoría. 

El señor TUMA.-.... a causa de que, 
a través de ese Organismo se realizaron 
los más discutidos negociados y especu­
laciones. 

Entonces, señor Presidente, no creo que 
sea él la persona más indicada para sos­
tener lo que expresa en uno de los párra­
fos del artículo en referenciá, que dice: 

"La gravedad de la situación y la mag­
nitud de la tarea por realizar obligan a 
ser realistas. No podemos, en momentos 
como los que vivimos, jugar con el desti-
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no del país. Tenemos que reconocer que 
el triunfo de Allende, por muy bien ins­
pirado que estén él y muchos de sus co­
laboradores, traería aparejada la más 
grave crisis económica. El pánico será 
inevitable. Nadie podrá sujetar la huida 
de los capitales, ni evitar la paralización 
de toda nueva inversión. Nadie podría 
neutralizar la desconfianza externa y' la 
suspensión de todo tipo de créditos que 
son hoy vitales para mantener los abaste­
cimientos más esenciales." 

Estos son los términos que emplea el 
señor Hernán Elgueta Guerin; así sigue 
la Democracia Cristiana y así continúa la 
candidatura derechista del señor Frei, .... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor TUMA.-.... lanzando infa­
mias, calumnias e invenciones en contra 
de nuestro movimiento, y sembrando el 
temor en el pueblo chileno. 

La verdad es, que si existe algún mo­
vimiento político serio, es el movimiento 
popular encabezado por el Doctor Allen­
de. 

El señor SIVORI.- Nosotros necesita­
mos decir la verdad ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, yo 
no acepto interrupciones. Si el Honorable 
colega desea contestar mis observaciones, 
podrá hacerlo en la Hora de Incidentes 
de una sesión futura; y si quiere pole­
mizar, también puede hacerlo, de acuer­
do con el Reglamento. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor TUMA.- Señor Presidente, 
yo pregunto a todas las personas que, 
constantemente, están ex.presando estas 
majaderías, ¿ creen que el pueblo es tan 
ignorante y que va a "tragarse" tales 
falsedades y mentiras? 

Ya en Curicó el pueblo decidió votar 
por el movimiento popular, apoyando al 
doctor Naranjo; allí quedó demostrado 
que toda la propaganda hecha en contra 

nuestra no fue creída por el pueblo; y 
que el campesino chileno supo inter,pre­
tar, debidamente, nuestro movimiento 
popular. 

Yo pregunto también a estas personas : 
¿ Qué ha pasado en los países donde se 
han levantado movimientos populares y 
donde Se ha derrotado a las 'fuerzas reac­
cionarias? 

Puedo citar un ejemplo bien claro a 
este respecto. En la República Arabe 
Unida, durante los seis mil años en los 
cuales reinó la oligarquía despótica y feu­
dal, no se creó una sola industria y se 
exportaba todo el algodón que se produ­
cía, al igual que hoy en Chile, en que se 
exporta toda la materia prima, como el 
cobre y el hierro. Hoy día bajo el Gobier­
no socialista del Presidente Gamal Abdel 
N asser existen 27 fábricas .... 

El señor DE LA PRESA.- ¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor TUMA.-j No, Honorable co­
lega! Su Señoría podrá usar de la pala­
bra en la Hora de Incidentes de la pró­
xima sesión. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Honorable señor De la Presa, el Hono­
rable señor Tuma no desea ser interrum­
pido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor TUMA.-Decía, señor Presi­

dente, que en la República Arabe Unida, 
donde imperaban el analfabetismo y la 
ignorancia, donde el feudalismo mantenía 
el poder de la tierra en manos de unos po­
cos, hoy día todos los ciudadanos egip­
cios, todos los campesinos, tienen derecho 
a la tierra, gracias a un movimiento po­
pular. Todos los ciudadanos tienen acce­
so a la educación y al trabajo. 

En cambio aquí, el señor Hernán El­
gueta, en uno de los párrafos del artícu­
lo que comento, sostiene que en el Go­
bierno hay paralización y de ahí es que 
se vea tanta cesantía. j Bien, si de eso 
se trata: de cambiar el sistema arcaico 
que nos rige, por otro, en el cual no haya 
cesantía ni injusticia social! 
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N osotros pretendemos cambiar el es­
tado de cosas imperante, pero en forma 
real. Y esto no significa que queramos 
implantar la dictadura, el comunismo, el 
terror y el miedo, y todo lo que los de­
mocratacristianos propalan, de mala fe, 
a través de su propaganda. 

Como hoy día la Derecha reaccionaria 
de este país ya no puede realizar eleccio­
nes mediante el cohecho, como no puede 
entregar el gobierno mediante el acarreo 
de electores, gasta enormes fortunas en 
propagandas millonarias para torcer las 
voluntades populares .... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, HOnorable Diputado? ha 
terminado el tiempo del Comité de Su 
Señoría. 

14-CONFLICTO DEL TRABAJO EN LA REFI­

NERIA DE AZUCAR DE VIÑA DE MAR.­

PERSECUCION POLITICA DE QUE SERIAN 

OBJETO ALGUNOS DIRIGENTES DEL SINDI-

CATO DE ESA INDUSTRIA.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor ZUMAETA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZUMAETA.- Señor Presi­
dente, no sólo en las organizaciones sin­
dicales de los trabajadores de la provin­
cia de Valparaíso existe expectación y 
honda preocupación por los hechos aca­
ecidos en la Refinería de Azúcar de Vi­
ña del Mar, en el mes de mayo proxlmo 
pasado, sino que -también existe esa mis­
ma preocupación en todos los círculos 
progresistas, ya que la conducta de los 
Directivos de esa industria señala un 
grave antecedente con respecto a las re­
laciones laborales en el país. Esto adquie­
re mayor importancia en esta etapa de 
nuestra vida cívica en que Chile se pre­
para para una lucha electoral, que debe-

rá cambiar los destinos de nuestra legis­
lación social, imponiendo serias y pro­
fundas transformaciones, que tiendan a 
dar a nuestra clase trabajadora seguri­
dad en su trabajo, cualquiera que sea su 
posición ideológica. 

Los hechos que comentamos esta tarde 
para conocimiento de todo el país se ori­
ginaron el día 8 de mayo próximo pasa­
do en la Asamblea del Sindicato de la 
Refinería de Azúcar de Viña del Mar, 
que eligió sus candidatos a dirigentes, 
entre los cuales resultaron elegidos los 
señores Pedro Aguilar Salazar, Director 
en ejercicio, Félix Eguren Valdebenito y 
Ramón Carrasco López, todos ellos de 
tendencia de izquierda, uno independien­
te el señor Aguilar, otro socialista el se­
ñor Eguren y comunista el señor Carras­
co. Una semana después de celebrada 
esta Asamblea la industria notificó a es­
tos obreros que estaban despedidos, sin 
expresar las causas que motivaban tal 
conducta. Ante este hecho insólito, de 
franco atropello a las disposiciones del 
Código del Trabajo, los obreros se reu­
nieron en una gran Asamblea celebrada 
fuera del recinto de la industria, y hubo 
en el ambiente de dicha Asamblea el áni­
mo de responder ante la insolencia de la 
industria con una paralización general de 
las faenas. Sin embargo, en ella intervi­
no el Honorable Diputado señor Rubén 
Hurtado, actualmente democratacristiano 
y dirigente del Sindicato, quien solicitó un 
plazo de ocho días a fin de lograr, me­
diante su intervención personal, que la 
Empresa reconsiderara tan arbitraria 
medida. Este plazo le fue concedido por 
la Asamblea al dirigente y Diputado se­
ñor Hurtado, quien debía dar cuenta de 
sus gestiones en viernes 22 de mayo. Pe­
ro, ¿ qué sucedió señor Presidente? El 
viernes 22 de mayo el Sindicato celebró 
nueva Asamblea para conocer el resulta­
do de las gestiones del parlamentario 
aludido y a ella, ante la extrañeza de 
los obreros, no concurrió el Honorable 
señor Hurtado para informar respecto de 
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esas gestiones. El resto del Directorio 
reconoció que dicho dirigente y Diputado 
no las había realizado, de manera r¡lle la 
industria mantenía a firme la resolución 
de despido de estos tres obreros; uno de 
ellos, dirigente en ej ercido, y los otros dos, 
candidatos a dirigentes, premunidos to­
dos de fuero sindical, en conformidad con 
las disposiciones del Código del Trabajo. 

Pero la conducta prepotente y arbitra­
ria de la industria no terminó con la no­
tificación de despido de estos obreros, 
pues ante el engaño que habían sido víc­
tima los obreros por el dirigente y Di­
putado señor Rubén Hurtado, quien no 
había realizado ninguna gestión ante los 
industriales, en defensa de sus compañe­
ros, como lo declaró el resto de la Direc­
tiva, la industria impidió la entrada al 
trabajo a los obreros mencionados, a fin 
de poder alegar, más tarde, cQmo lo hizo, 
que ellos habían abandonado el trabajo, 
infringiendo las disposiciones del Código 
del Trabajo. Frente a -ello, los efectados 
por la conducta arbitraria y prepotente 
de la industria dieron cuenta a la Ins­
pección del Trabajo de Viña del Mar, 
Inspección que dejó constancia de estos 
hechos. 

En esta atmósfera de presión y ante 
la amenaza de la industria en el sentido 
de que, por cada uno de estos candidatos 
que fuera elegido se procedería a despe­
dir a cincuenta obreros, se realizaron las 
elecciones el día 29 de mayo, a fin de 
nombrar a la Directiva. Resultó reelegi­
do el señor Pedro Aguilar y obtuvieron 
un gran número de votos los otros dos 
candidatos tachados por la industria, se­
ñores Eguren y Carrasco. 

Ante la pasividad y complicúdad del 
dirigente y Diputado señor Hurtado, la 
industria ha procedido a demandar a es­
tos tres obreros solicitando al Juzgado del 
Trabajo la autorización para separarlos 
de la Industria, y fundamenta su petición 
en que ellos, los obreros, habrían incurri­
do en falta grave a las obligaciones del 
contrato del trabajo, por carecer de pro­
bidad en las relaciones con su patrón, y 

llor la no concur-r-encia al desempeño de 
sus ?abor-es por- más de tr-es días en un 
mes. Los fundamentos de la presentación 
de la industria contra los obreros serían 
risibles, si no tuvieran la gravedad de 
que atropella la propia personalidad de 
ellos, y a la organización sindical, como 
expresión de los trabajadores en sus re­
laciones con la parte ,patronal. 

Señor Presidente, ¿ quiénes son estos 
obreros que la industria sostiene que no 
tienen probidad en sus relaciones con SU 

patrón? 
Pedro Aguilar ingresó a la industria 

a los 18 años de edad en 1940; ha traba­
jado en ella por espacio de 24 años, ha 
ocupado cargos de responsabilidad en las 
Secciones Turbinas, Lavadoras, Prensa 
de Sacos, Almacén de Azúcar y Labora­
torio de la Compañía. Actualmente ocu­
pa ba el cargo de maestro destilador de 
alcoholes. Además, ha sido dirigente sin­
dical; Presidente de la InstituC'ión du­
rante 1962-1963, distinguiéndose, siem­
pre, en la defensa de sus compañeros de 
clase y de trabaj o. En su período de di­
rigente se desahució el Reglamento In­
terno, que, hoy día, la Compañía preten­
de aplicar. Este obrero, señor Presiden­
te, respecto del cual ahora la Compañía 
aduce que no tiene probidad en sus rela­
ciones con el patrón, nunca ha sido cas­
tigado ni suspendido de su trabajo du­
rante los 20 años de permanencia en la 
industria. 

Félix Eguren Valdebenito ingresó a la 
industria a la edad de 16 años, en 1946; 
se inició como obrero de servicios en la 
Sala de Ventas de la Compañía; poste­
riormente pasó a ocupar este mismo car­
go en la Administración de la Empresa; 
más tarde pasó a la Sección Maestranza. 
Este obrero constituye un ejemplo de su­
peración personal, ya que, con grandes 
esfuerzos estudió en los cursos nocturnos 
de la Universidad Técnica "Santa María", 
donde obtuvo, después de brillantes exá­
menes, el título de mecánico. Ha ocupado, 
también, cargos directivos de la confian­
za de sus compañeros, pues, desde 1961, 
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ha sido delegado de ellos hasta la fecha 
de su despido arbitrario. 

Ramón Carrasco López ingresó a la 
Compañía a la edad de 20 años, en 1953; 
siguió cursos nocturnos para prepararse 
mejor en la lucha por la vida; obtuvo su 
título de Bachiller en Humanidades (Ma­
temáticas), después de haber estudiado 
en el Liceo Nocturno, ingresóporterior­
mente, a la Escuela de Técnicos Mecáni­
cos de la Universidad Católica de Valpa­
raíso. Ha sido dirigente sindical y tiene 
el Título de Técnico Mecánico otorgado 
por la Universidad Católica. 

Estos son los hombres que ahora, des­
pués de muchos años de servicios en la 
Compañía, ésta los acusa ante los Tri­
bunales del Trabajo de no tener probi­
dad en las relaciones con sus patrones. 
Tardío e interesado cargo formula la in­
dustria a quienes la han servido, con 
lealtad y eficiencia, y que hoy los persi­
gue ¡por el delito de ser "allendistas". 
En esta forma, estos señores comienzan a 
practicar la revolución en libertad, que 
defiende, tan ardorosamente, el actual 
dirigente y Diputado Honorable señor 
Rubén Hurtado. 

Fundamenta también la Industria, por 
intermedio del subgerente señor Deside­
rio Guzmán Fernández, representado por 
el abogado señor Donald Fax Rettig, que 
estos obreros "fomentan la indisciplina, 
el desorden entre sus compañeros y que 
innumerables obreros les han escuchado 
la incitación y la propaganda de doctri­
nas que tienden a alterar el orden social, 
así como informaciones tendenciosas y 
falsas, que están destinadas a perturbar 
el régimen económico y monetario, la 
normalidad de los precios y la estabili­
dad de los valores". Estos cargos, for­
mulados ahora por la Industria, creemos 
que constituyen delitos contra la Ley de 
Seguridad Interior del Estado, que los 
señores industriales, al tener conocimien­
to de ellos desde hace tiempo, tenían la 
obligación de denunciar, ya que encon­
traban amenazado el orden constituido 

que tanto defienden en provecho de sus 
intereses. ,Cl<eemos que estos caballeros 
industriales han acrecentado tanto su 
imaginación, 'como las riquezas que han 
acumulado con el monopolio del azúcar, 
que les hace ver en estos dignos obreros 
a elementos disociadores, para quienes 
piden ahora las sanciones legales, a .fin 
de eliminarlos de su trabajo acaIlándoles 
la expresión de su posición de clase. 

Por último, los señores industriales 
fundamentan su acusación contra los 
obreros, en la inasistencia durante tres 
días que mediaron entre el 15 y el 18 de 
mayo, inasistencia impuesta por la pro­
pia Industria, que les impidió el acceso 
al trabajo, como hay constancia de ello 
en la Inspección del Trabajo de Viña del 
Mar. 

Hay alarma y precoupación de los tra­
bajadores de Viña del Mar ante estos 
hechos, que no son. aislados, ya que al­
gunos días antes, en la Industria Glatry 
de la misma ciudad, los elementos patro­
nales alargaron artificialmente una huel­
ga legal' con el único objeto de eliminar 
también a algunos dirigentes. Existe una 
campaña permanente de persecución con­
tra los obreros que no participan de la 
ideología política de los patrones. En 
esta forma: se quiere amedrentar a los 
obreros para que no expresen libremen­
te su opinión ni trabajen por el triunfo 
del candidato de sus afecciones, Honora­
ble Senador don Salvador Allende. 

En la Compañía de Azúcar de Viña 
del Mar hay expectación entre los obre­
ros por conocer cuál será la conducta de­
finitiva que adoptará el dirigente y Di­
putado democratacristiano señor Rubén 
Hurtado, aun cuando pocas esperanzas 
cifran en sus actuaciones; ya una vez los 
engañó al solicitar plazo para gestionar 
ante la Industria la reconsideración de 
la medida que comentamos. Nada hizo 
por ellos. Son de todos conocidas las re­
laciones que unen a este dirigente con 
los patrones, pues es compadre con el 
Gerente señOr Eduardo Titus que, aun 
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cuando es liberal, apoya conjuntamente 
con el Honorable señor Hurtado al mis­
mo candidato presidencial. Aún más, los 
obreros saben que este dirigente tiene un 
trato preferencial por parte de los indus­
triales. Según se afirma, siempre se le 
han cancelado todas sus remuneraciones, 
tanto ordinarias como extraordinarias ; 
todo, naturalmente, sin participar en el 
trabajo diario en la Empresa. 

Señor Presidente, al dejar constancia 
de estos hechos, expresamos nuestra preo­
cupación por el resguardo de los derechos 
de los trabajadores y por la defensa de 
las conquistas de los obreros para expre­
sarse libremente a través de sus organi­
zaciones sindicales, derecho que está ga­
rantido por nuestra legislación social y 
que hoy está seria y gravemente amena­
zado por la conducta de los sectores pa­
tronales, que pretenden imponer, ante la 
conciencia de la clase trabajadora, la de­
fensa de sus propios intereses, valiéndo­
se para ello de elementos "desclasados" 
y persiguiendo judicialmente, con falsas 
acusaciones, a obreros meritorios que 
han entregado toda una vida al servicio 
de la Industria. Asimismo, como Dipu­
tados socialistas, dejamos constancia de 
nuestra protesta ,por la persecución de 
que son víctimas en la Refinería de Azú­
car de Viña del Mar los obreros Pedro 
Aguilar Salazar, Félix Eguren Valdebe­
nito y Ramón Carrasco López, a quienes 
hacemos llegar nuestra actitud solidaria 
en esta hora amarga de persecución e 
injusticia. Al mismo tiempo, hacemos 
presente que junto a ellos estamos tra­
bajando por instaurar en Chile una ver­
dadera justicia social, que respete la con­
ciencia de las clases trabajadoras y les 
asegure, en definitiva, la inamovilidad 
en sus cargos no sólo en las épocas pre-

electorales, sino mientras sean capaces 
de entregar su esfuerzo para el engrande­
cimiento económico del País. 

Por estas razones, pido se envíe oficio 
al señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social, a fin de que, por intermedio 
de los organismos del Trabajo, se realice 
una investigación acerca de los hechos 
denunciados. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará, en SU nombre, el oficio so­
licitado por Su Señoría. 

El señor ZUMAET A.-¿ Cuánto tiem­
po queda a nuestro Comité, señor Pre­
sidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tres minutos, Honorable Diputado. 

El señor ZUMAET A.- Concedo una 
interrupción al Honorable señor Barra. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
cOmo a continuación tengo que solicitar 
algunos oficios relacionados con proble­
mas de mi zona, ruego a Su Señoría re­
cabe el asentimiento de la Sala para pro­
rrogar el tiempo del Comité Socialista. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Como no hay número en la Sala, se va 
a llamar a los señores Diputados hasta 
por cinco minutos. 

-Después de tTanscuTrido el tiempo 
Teglamentario,' 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-No hay número, En consecuencia, de 
acuerdo con el artículo 89 del Reglamen­
to, se levanta la sesión. 

-Se levantó la Sesión a las 21 horas y 
10 minutos. 

Rubén Oyarzún GaN'egos, 
J efe de la Redacción de Sesiones 
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